
r
ANO  X X X IV 13 de octubre de 1930 Nú m ero 1763

Precios de suscripción.

Madrid y provinrias: trim estre. 3 ,0 0  ptas.

Extranjero: ídem. . ..................... 10 .00

Ultramar: ídem............. .................. 15 ,00 —

Niimern .suelto............. ....................  0 ,5 0  —

fldminisfraciOn y suscripción.

yie del kriiinenle. iiliui, i  loipreiilii lliiiiíeipiil.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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AYUliTANIIENTO

Comisión Municipal Permanente
S e SÍÓN o r d in a r ia  d e l  d ía  8  DE OCTUBRE DE 193Ü, — £ v -  

tracto. — [^residencia del excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos, -  Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Muñera, Flores Valles, Onís y Saborit, y los suplentes 
Sres. Gómez Jiménez, De Miguel, Saornil y Sagaseta.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

 ̂ Acu er d o s ; 1 Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por la catástrofe del dirigible inglés R. 101, y di­
rigir al Ayuntamiento de Londres un telegrama depésame con 
tan triste motivo.

M II A IC I <»

Aviinta.vubmu: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión 
Municipal Permanente del día 8 del actual,— Distribucióti de fon­
dos del Bnsaiiche para el corriente mes.

S rchktakIa: Subastas pendientes de celebración; para contra­
tar la construcción de pavimentos con micrugranito para las vías 
públicas de esta capital; construcción y conservación con pórfido 
en las mismas, y derriba y aprovechamiento de los materiales de 
una finca —Concursos para contratar la instalación de calefacción 
en la primera Casa Consistorial; adquisición de un camión auto­
móvil. y dos calderas para las estufas del Parque de Madrid. 
Oposición para proveer una plaza de Afaestro de taller en los 
Colegios que se expresan,—Anuncio de los pliegos de condiciones 
para contratar la enajenación de¡ un solar propiedad de la Villa, 
Otros de exposición del presupuesto de ingresos y gastos del 
Ensanche, Ordenanzas reguladoras de las Exacciones municipa­
les y presupuesto de gastos e ingresos del Interior.—Otros refe­
rentes al articulo 294 de las Ordenanzas municipales,—Otro de 
hallazgo de una yegua pequeña.—Otro de la tercera subasta de 
una muía.—Licencias expedidas por el Negociado 3.“, por la Sec­
ción de Obras de construcción en el Ensanche y por ¡a Dirección 
de Obras Sanitarias,— Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.

Inthuvi£nciós;—Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche e Interior.—Cotización en bolsa de los 
valores tminicipales.

Obras .noNicirAi.Hs: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía.—Denuncias y servicios prestados por la Guardia 
Municipal.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.

B eneficencia: Estadística de los servicios prestados por el Ins­
tituto municipal de Laringología y Seroterapia.

S anidad: Resumen de los asuntos despachados durante el mes 
de septiembre,

Cf.menterios: Inlnimadones verificadas del ! al 7 del actual.
B oletín de C oitzacio.nes: Suplemento miinero I7tí3

2 .“ y ,1.“ Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­
ración, y transmitir el pésame a las familias de los finados, por 
el fallecimiento de! excelentísimo'señor Presidente del Tribu­
nal Supremo, D. Antonio Marín de la Bárcena, y del que fue 
Secretario de este excelentísimo Ayuntamiento, D, Rafael Sa- 
laya y Toro,

4 .“ Expresar al Ayuntamiento de Valencia la gratitud de 
la Corporación por las atenciones de que son objeto los repre­
sentantes del Concejo madrileño que han asistido al Congreso 
Miinicipalista que se celebra en aquella dudad, y consignar en 
acta la satisfacción por la fructiíera labor que realiza el expre­
sado Congreso,

ORDEN DEL DÍA

As u n t os  al d e s p a c h o  de o l i d o

5 . “ Quedar enterada de una sentencia de Tribunal Su­
premo, fecha 2 de julio próximo pasado, con motivo de la del 
Tribunal provincial de lo Conleiicioso-administrativo de 4 de 
febrero de 1929 absolviendo a la Administración de la demanda 
interpuesta por D. Daniel Seco y Cuadrado contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de 26 de marzo de 1924 aprobando el esca­
lafón de Profesores de enseñanzas especiales del Municipio, sin 
que haya lugar a establecer modificación alguna en cuanto 
a mejora de puesto del recurrente, y por cuya sentencia del 
Tribunal Supremo se confirma la del provincial apelada por 
el Sr. Seco, pero entendiéndose que el acuerdo numicipal 
respecto del cual se absuelve de la demanda es d  que fué noti­
ficado al actor en traslado de 1 de julio de 1925.

6 . ° Se dió cuenta de mía moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 4 del corriente, en la que propone que, accediendo 
a la petición formulada por la Cámara Oficial del Libro, sé 
conceda a dicha entidad la subvención de 500 pesetas, con 
cargo al capitulo X , articulo 6 ,”, concepto 549 del vigente 
presupuesto de gasto.s, para que pueda conceder premios a 
los escaparates de libros de esta capital mejor instalados con 
motivo de la Fiesta del Libro, que tendrá lugar en el pre­
sente año.

Y  la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente moción, con la adición propuesta por el Sr. Saborit 
de que se libre la cantidad de 1 .Ü(X) pesetas para la adquisición 
de obras literarias de autores consagrados, con destino a las 
cárceles y hospitales.

7 . ” Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 4 del corriente, en la que propone la adopción de ios 
acuerdos qíie al final se expresan, teniendo en cuenta que es­
tando en construcción el Mercado de frutas y verduras, adju­
dicada la construcción del Matadero y Mercado de aves, a estu­
dio del Director de Arquitectura el proyecto del Mercado de 
pescado y sometido a la Comisión el de-un plan general de
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Mercados, es llegado el momento de poner en ejecución la 
intervención municipal et¡ las transacciones para que, con las 
limitaciones a que obliguen los Mercados actuales, pueda pre­
pararse eficazmente el personal que en los de nueva construc- 
don haya de ser agente activo de un nuevo régimen de 
abastos cuya base sea la factoría municipal, adoptándose los 
acuerdos de que se trata sin que se pretenda mermar las atri­
buciones de la Comisión ni del señor Delegado de Abastos, y 
sin que la implantación de tal sistema se realice de modo que 
padezca el plan general que en su día acuerde proponer la 
misma al Ayuntamiento;

Primero. Sin otra dilación que el tiempo necesario para 
la organización rápida del servicio y la adquisición de los 
elementos materiales, se pondrá en vigor el régimen de inter­
vención en las transacciones en los Mercados municipales de 
venta al por mayor de frutas, pescados, aves, huevos y caza.

Segundo. Se excluye por el niomeiito de esta intervención 
al Mercado de verduras; pero se procurará extender el servicio 
en plazo lo más breve posible al Mercado de verduras de peso, 
primero, y si posible fuera, antes de la inauguración del nuevo 
Mercado central, al de cuento también.

Tercero. El régimen que se implante será de tal natura­
leza que el Ayuntamiento conozca en cada venta los nombres 
de los Industriales, vendedor y comprador, origen del pro­
ducto, precio de venta, peso, tara y comisión.

Cuarto. Para ello se determinará, oyendo a ios industria­
les previamente, para causar los menores perjuicios posibles y 
evitar, sobre todo, interrupciones y pérdida de tiempo en los 
Mercados, el procedimiento a seguir, que podrá ser, en los 
Mercados de pescados, huevos, aves y caza, la obligación de 
•que por e! comprador o su empleado se entregue una papeleta, 
que formalizará el vendedor, en la que consten todos estos 
datos, sin lo cual no saldrá ningún bulto del Mercado, papeleta 
que será igual a la que quede en poder del asentador y a la 
que se lleve el interesado,

Eti el caso de que el comprador sea un vendedor eii la vía 
pública, podrá sustituirse el nombre por el ímmero del carnet 
facilitado por la Dirección de M ercado;.

Quinto. En el Mercado ‘de frutas, teniendo presente que 
el número de asentadores y el de compradores es mucho 
mayor, se establecerá el pesó obligatorio por los Romaneros 
immicipaies, .

Para ello se adquirirán diez básculas automáticas, que se 
•colocarán de modo que fácilmente puedan realizarse las pesa­
das sin intemnnpir ¡as operaciones de! Mercado, colocando 
junto a ellas las cabeceras de cada puesto de asiento e insta­
lándolas de modo que el número de pesadas sea aproximado 
})ara cada una, colocando a los industriales en forma de que no 
coincidan en una aquellos que más bultos recibeii. ■

Ei dependiente del asentador, al cantar el Romanero el peso, 
expresará los nombres del remitente y comprador, el precio, 
la tara y origen del producto, datos que se consignarán por nn 
funcionario del Mercado en una hoja al efecto preparada.

Sexto. Por ia Dirección de Mercados se proveerá a todos 
los vendedores en ambulancia o en puestos fijos en ta vía pú­
blica de chapas numeradas, haciendo constaren nn libro-regis­
tro, junto a cada número, ei nombre y domicilio del vetide- 
dor; y

Séptimo. La infracción del régimen de intervención, ya 
dea por omisión de la venta o por engaño en los datos decla­
rados, será sancionada con 5ü pesetas de multa la primera vez 
y con la pérdida de la licencia en caso de reincidencia a los ven­
dedores de la Via pública, y con multas de 250 pesetas la pri­
mera vez y cierre del establecimiento o retirada de la licencia 
para ejercer la industria en el Mercado la segunda, según se 
trate de industriales establecidos o asentadores.

Independientemente de la aprobación del sistema antes in­
dicado, la Alcaldía interesa lo siguiente:

Que se autorice la adquisición de diez básculas automáti­
cas indispensables para el establecimiento del régimen pro­
puesto, y qce su importe aproximado, de 45.000 pesetas, sea 
cargo al crédito consignado en el capitulo de Imprevistos; y

Que en atención a la urgencia con que debe implantarse el 
servicio se considere la adquisición de referencia comprendida 
en la excepción establecida en el ca.so cuarto del artículo 164 
de! vigente Estatuto Municipal, sin perjuicio de que, para ga­
rantizar debidamente los intereses municipales, se celebre el 
oportuno concursillo, cuyas bases se redactarán por la Comi­

sión de Abastos, asesorada por los técnicos municipales que 
considere conveniente.

Y  previas manifestaciones que constan en acta fué aproba­
da la precedente moción, acordándose igualmente, a propuesta 
del Sr. Saborit, ampliar la intervención a las verduras, gra­
duándose su i rupia litación conforme a las necesidades del 
momento.

8. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 
del corriente, en el que propone, de conformidad con lo infor­
mado por la Asesoría jurídica, se desista dei recurso conteii- 
cioso-administrativo interpuesto por la Corporación contra la 
Real orden dictada por el Ministerio de la Gobernación en 27 
de -febrero de 1928, en cuanto a las conchrsiones segunda, 
quinta y octava de la misma, altamente perjudiciales para el 
Ayuntamiento en lo referente al proyecto de ampliación a 35 
metros de anchura de la tercera sección de ia *Refoi‘ma de la 
prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá», adoptándose el acuerdo de 
desistimiento de que se trata toda vez que con la publica­
ción— de común acuerdo con lo solicitado por el .Ayuntamien­
to—del decreto-ley de 17 de julio de 1928, que hiciera factible 
la mejor a que se proyectaba con la consiguiente compensación 
pai'a los intereses de la Corporación y el subsiguiente contrato 
celebrado con el concesionario de las obras en 6 de agosto de 
dicho año, quedaron zanjadas cuantas incidencias se motivaron 
por la Real orden recurrida, careciendo, por tanto, actualmen­
te de eficacia alguna ei referido recurso; debiendo someterse 
este asunto a la sartdón del Ayuntamiento Pleno y darle la 
tramitación legal correspondiente.

A petición del Sr. Om's quedó sobre ia mesa el decreto de 
la Alcaldía Presidencia proponiendo se rectifique la jubilación 
del que fué segundo Jefe de la Guardia Municipal, asignándole 
el haber pasivo de 5.250 pesetas anuales, 75 por 100 de las 
7.0ÜÍ) que como último y mayor sueldo disfrutado le sirven de 
regulador, en vez de las 4 .995 pesetas con que fué jubilado.

9 . “ Adoptarlos acuerdos que al final se expresan, en vista 
de lo actuado en el expediente y de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención y Letrados consistoriales, que figura 
en el mismo, con motivo de instancia del Guardia distinguido, 
número 3, de Policía urbana, jubilado por acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 2 de julio último, D. Miguel 
Báez Pérez, solicitando se rectifique la clasificación pasiva 
con que fné jubilado, computándole a dichos efectos el tiempo 
que sirvió al Ejército, con arreglo a lo dispuesto en el Real de­
creto de 4 de marro del presente año:

Primero. La. rectificación de la clasificación con arreglo 
a la cual fué jubilado el Guardia recurrente, y asignarle en 
su consecuencia al haber pasivo de 2.774 pesetas anuales, 
SO por 100 de las 3 .467,50 pesetas que a razón de 9 ,50  de jor­
nal diario le sirven de regulador, con arreglo al articulo 24 del 
vigente Reglamento del Cuerpo de Policía urbana de 8 de 
febrero de 1924, en vez de las 2 .600,63 pesetas con que había 
.sido clasificado; y .

Segundo. Que se abone a dicho interesado la diferencia 
que resulta a su favor entre el haber pasivo que viene perci­
biendo y el que se le asigna en esta nueva clasificación.

10. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria para 
el ejercicio del cargo, al Guardia de Policía urbana D. Miguel 
Vereda Ponce, y de conformidad con lo informado por ¡a Inter­
vención, asignar a dicho interesado el haber pasivo de pese­
tas 2,336 anuales, 80 por 100 de las 2 .920 que a razón de 8 pe­
setas de jornal diario le sirven de regulador, con arreglo a los 
artículos 24 y 117 del vigente Reglameiiío del Cuerpo de Po- 
licfa urbana de 8 de febrero de 1924.

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de septiembre, en el que propone, de con­
formidad con el Concejal inspector de ta Beneficencia munici­
pal, la distribución del crédito consignado en el concepto 328 
del vigente presupuesto para alumbrado, calefacción y limpieza 
de las Casas de Socorro, durante el segundo semestre del co­
rriente año, eti la siguiente forma;

Pesetas

Casa de Socorro dei distrito de Palacio.. . . . . . . .  6.941,16
- -  — del C entro.................. 7 .932,69
— — de Chamberí..............  5.701,64

Suma y sigue .....................  20.575,49

J  ■■ 1 « í i ;
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Pesetas

Suma anterior............

Casa de Socorro del" distrito de la Latina . . . .
— — del Congreso . .
— — de Bnenavista.. .
“  — del Hospital. . .
— — de la Universidad.
— — del Hospicio.. .
— — de la Inclusa . .

T o t a l ,

20,575,49

4.462,22
3 .493 ,93
4.417,55
2.337,83
4.754,74
2.479.12
2.479.12

45.000

J2 y 13. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presidencia, 
techa 2 del corriente, en los que propone, estando próxima la 
apertura de los Grupos escolares Joaquín Cosía y Concepción 
Arenal, y a fin de que antes de su inauguración pueda proce­
derse a la limpieza general de los edificios y a la adquisición 
de los utensilios, útiles de aseo y otras necesidades, se ordene 
a la Intervención Municipal que, con cargo a io consignado en 
el capitulo X , artículo 1.“, concepto 18, reformado, del presu­
puesto municipal extraordinario de 1928, libre 1.000 pesetas a 
cada uno de los Directores doña María Cecilia Carriedoy don 
Julio González, del primer Grupo, y doña Herminia García y 
D. Cayetano Ortiz, del segundo, y 1.000 pesetas también a 
cada una de las citadas Directoras para los gastos imprevistos 
que puedan ocasionarse, con la obligación de rendir en su día 
las oportunas cuentas a la junta Municipal de Primera ense­
ñanza. ■

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo se provea, coji carác­
ter interino, un cargo vacante de Sobrestante del Ramo de 
Vías piiblicas de! Ensanche.

14. Se dió cuenta de luia comunicación dei Concejal don 
Aurelio Regúlez solicitando, a tenor de lo que dispone el ar­
tículo 103 del Estatuto Mimicipal, la concesión de la oportuna 
licencia por ocho días, por tener necesidad de ausentarse de la 
Corte para atender a la resolución de asuntos propios.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada.

15. Quedar enterada de im oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 27 del pasado mes de septiembre, remitiendo los 
balances de comprobación y saldos de las operaciones efectua­
das en el mes de agosto último por cuenta del presupuesto dei 
Interior para ei año 1930,

16. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
D. Lorenzo Nieto Núñez, con sn esposa doña Visitación del 
Rey Olivar, a Carabanchel Bajo (Madrid).

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2,“—Hacienda

A petición del Sr. Saborit el primero, y del Sr, De Miguel 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes:

Uno proponiendo se acuerde que rio ha lugar a declarar le­
sivos para los intereses immicipales los acuerdos aprobatorios 
del convenio celebrado entre la Sociedad Madrileña de Tran­
vías y la Corporación municipal.

Otro proponiendo se equipare en sueldo a dos Ayudantes 
facultativos de la Sección de Edificaciones del Interior con el 
de Aparejador dei Servicio de Limpiezas.

Comisión 3."—Polleia urbana

17. Aprobar nn dictamen, fecha 23 del pasado mes de 
septiembre, con referencia a la moción de la Alcaldía Presi­
dencia de 12 de agosto último, que figura en el e.xpediente, 
que fué retirada eii sesión de 13 de igiia] mes para estudio de 
esta Comisión, y en la que se reglamentaba el uso de altavo­
ces, y en cuyo dictamen la referida Comisión propone, oido el 
informe verbal del ponente en este asunto, Sr. García Cortés,

que se agregue ai artículo 29 de las Ordenanzas municipales 
el siguiente párrafo;

«Queda prohibido el uso de altavoces, tanto como medio de 
propaganda en la via púbíica como colocados en la puerta .de 
los establecimientos. En cuanto a los cafés, bares, etc., sólo se 
permitirá desde las diez de la mañana en todo tiempo hasta las 
diez de la noche en invierno y las onceen verano, siempre que 
no constituya molestia para los vecinos, pues si se formulasen 
reclamaciones, será también prohibido; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno,

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, como resultado 
de las prácticas realizadas, el nombramiento de Telefonista de 
la central de) Servicio contra Incendios,’ con el haber anual 
de 3.750 pesetas, y que se provean reglamentariamente las 
vacantes existentes de Bomberos graduados.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó retirar este 
expediente para nuevo estudió de la Comisión.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 2,“ -H acienda

A petición del Sr. Saborit se acordó que continúe sobre ia 
mesa el informe proponiendo los acuerdos que han de adop­
tarse en relación con el servicio de contabilidad interventora 
de la explotación tranviaria.

Negociado 4 .“—Obras

18. Autorizar a la Dirección de Obras sanitarias para in­
vertir 74,840 pesetas, dorante el tercer trimestre, en materiales, 
transportes, obras y para necesidades del servicio, siempre que 
se cumplan las reglas acordadas por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 6 del pasado mes de junio, y con car­
go, según informa la Intervención, a la partida consignada en 
el capitulo Vü, artículo 1.“, concepto 258 del presupuesto en 
ejercicio.

Voto en contra el Sr. Saborit. '

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión I.®—Gobernación

19. Abonar al Oficial primero del Negociado de Enseñan­
za D. Bonifacio Gutiérrez Nieto, en cumplimiento de sentencia 
del Tribunal Supremo de 9 de junio del presente año, la suma 
de 666,66 pesetas, importe íntegro de los haberes que dicho 
señor dejó de percibir desde el 10 de mayo al 9 de julio de 1927 
por suspensión decretada por la Alcaldía Presidencia en 9 de 
mayo de dicho año; debiendo ser cargo dicha cantidad, según 
lo informado por la Intervención, al crédito consignado en el 
capitulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

20. Nombrar a D. Roberto Coll y D. Antonio Quiñones 
para desempeñar interinainente los cargos de Profesores de 
quinta clase de violoncello y oboe de la Banda Municipal, do­
tados con el haber anual de 3.000 pesetas, teniendo en cuenta 
la necesidad evidenciada por el señor Concejal Inspector de 
dicha Corporación de cubrir dichas vacantes, necesarias para 
la ejecución de los conciertos musicales, en tanto se adjudi­
quen las mismas mediante la oposición correspondiente.

21. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, con el
voto en contra del Sr. Alvarez Herrero, teniendo en cuenta 
las razones expuestas por el Jefe del Negociado de Subastas, 
que le obligan a solicitar la concesión de horas extraordinarias 
para poder atender debidamente o los excesivos trabajos que 
sobre dicho Negociado pesan; .

Primero, Nombrar, para los trabajos extraordinarios que 
se realicen en el Negociado de Subastas, durante cuatro horas 
diarias,, al^efe y al Oficial primero del mismo D. Juan Rodrí­
guez de Alba y D. Jesús Fernández E'steban, respectivamente, 
y concederles a cada uno ele ellos, con arreglo al tipo de 
asignación aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno

■ul
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en 31 de diciembre de 1929. la de 2,50 pesetas por cada hora, 
sin que pueda exceder del 50 por 101) del sueldo que disfrutan 
los mencionados funcionarios.

Segundo. Que dicho pago sea cargo al capitulo VI, articu- 
ío 1.“, concepto 200 del vigente presupuesto.

22. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, con el 
voto en contra del Sr. Alvarez Herrero, teniendo en cuenta las 
consideraciones expuestas por el Jefe del Negociado de Certi­
ficaciones y Extiortos respecto a la necesidad de remediar el 
retraso que sufre el despacho de los asuntos que se tramitan 
en dicho Negociado, por ser escaso el personal afecto al mis­
mo y excesivo el trabajo:

Primero. Nombrar, para los trabajos extraordinarios que 
se realicen en el Negociado de Certificaciones y Exhortes, 
durante cuatro horas diarias, al Jefe y a los tres Oficiales que 
se mencionan, con las asignaciones siguientes, con arreglo a 
la escala de las acordadas por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en 31 de diciembre de 1929, sin que puedan exceder 
del 50 por 100 de los sueldos que disfrutan:

Al Jefe de Negociado de tercera, D. Emilio Sánchez Gui- 
llén, a 2,50 pesetas hora, y a los Oficiales segundos, D. To­
más Fernández Risar, D. Antonio Lasheras y D. Fructuoso 
Almería, a 2 pesetas hora, respectivamente.

Segundo. Que dicho pago sea cargo al capítulo VI, artícu­
lo 1 concepto 200 del vigente presupuesto.

Votó en contra el Sr. Saborit.

Comisión 3.'*—Policía urbana

23. Adicionar ai artículo 138 de las Ordenanzas munici­
pales vigentes un párrafo que diga: «l.os portales de las casas 
particulares se cerrarán en todo tiempo a las once de la noche», 
en vista del informe de los señores Letrados consistoriales, 
que figura eii el expediente, eti lo que se refiere a que se con­
signe en dichas Ordenanzas un precepto fijando la hora de 
cierre de los portales, y teniendo en cuenta la forma en que 
actualmente se desenvuelve la vida madrileña en sus diferen­
tes aspectos, y que en las Ordenanzas formadas por el Ayun­
tamiento en 15 de octubre de 1847 se decía, en su artícu­
lo 191: «Los portales de las casas que permanezcan abier­
tos tendrán luz desde el anochecer hasta la hora de cerrarse, 
que será las doce en verano y las once en invierno»; debiendo, 
una vez sancionado este acuerdo por el Ayuntamiento Pleno, 
reformarse por la Alcaldía Presidencia, por lo que a los Se­
renos se refiere y en consonancia con lo acordado, el Regla­
mento de dicho Cuerpo, y que vuelva el expediente a la Co­
misión de Policía urbana para el estudio de los varios extremos 
que comprende el mismo.

Comisión 6.“—Ensanche

24. Aprobar cinco presupuestos formulados por ei Inge­
niero Director del Servicio de Alumbrado, importantes en jun­
to 4,659,50 pesetas, para ilevar a cabo la variación de algu­
nos faroles de gas situados en las calles de Zurbano, Marqués 
del Riscal, Méndez Alvaro. Núnez de Balboa, Castellò, Her­
manos Bécquer, Serrano y Sandoval, debiendo aplicarse dicho 
coste total, segiíii informa la Iiitervencióii, a los créditos que 
figuran en el capítulo III, articulo único, concepto 23 del vi­
gente presupuesto. ,

25. Abonar, con cargo, según informa la Intervención, ai 
crédito consignado en el capítulo VIH, artículo 3.°, concep­
to 81 del vigente presupuesto del Ensanche, la cantidad 
de 352,36 pesetas a favor de la Compañía Española de Contra­
tas, por cuenta de una obra de riego asfáltico en frío ejecutada 
en el trozo de la calle de Juan Bravo, entre las de Serrano y 
Velázqiiez, y que respecto de la aplicación de las economías 
resultantes de otras obras y del crédito destinado a la pavi­
mentación de la calle de Bernardino Obregóii para continuar 
ia urbanización de la de Juan Bravo, que interesa el señor In­
geniero de Vías públicas eti oficio qqe figura en el expedien­
te, no se considera conveniente, por lo que se refiere‘espe­
cialmente al aplazamiento de la pavimentación de la calle de 
Bernardino Obregón, aplicar la cantidad destinada a dicha 
obra a otra distinta de la acordada por el Ayiuitaifliento, no 
habiendo lugar por ahora'a aceptar la propuesta del referido 
técnico, por lo que respecta a las expresadas aplicaciones.

26. Librar al Agente consistorial D. Rafael Muñoz la

suma de 10.000 pesetas que .figuran disponibles en el capítu­
lo I, artículo 4.°, concepto 7." del vigente presupuesto, y que 
tiene reclamadas, para que con cargo a las cuales, y puesto de 
acuerdo con el Procurador Sr. Morales, abone las 3.824,35  
pesetas que reclama el mismo, importe de las costas causadas 
en el pleito sobre reivindicación de un terreno sito en la plaza 
de las Peñuelas, así como otra cualquier cantidad que a la 
liquidación definitiva de dicho pleito deba abonar el Municipio, 
a reserva todo ello de la justificación documental que rendirá 
en tiempo oportuno el Agente consistorial mencionado.

27. Confirmar, de confoimídad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que figura en ei expediente, 
el decreto de la Alcaldía Presidencia de 27 de septiembre últi­
mo ordenando ia interposición de recurso contencioso admi­
nistrativo ante el Tribunal provincial contra la providencia 
gubernativa que reconoce.como valor de un terreno expropia­
do para vía pública en la glorieta de Santa María de ia Cabe­
za la cantidad de 85.180,50 pesetas, más el 3  por 100 de 
afección; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente,

28. Ascender a la plaza de Oficial administrativo de se­
gunda clase del Ensanche, vacante por excedencia concedida 
al que la desempeñaba, D, José Silva Arambum, al número 
uno de los Oficiales terceros, D. Manuel Muñoz López, con el 
haber anua! de 4.0Ü0 pesetas y con efectos a partir del día 11 
de septiembre último, siguiente al en que la Comisión Munici­
pal Permanente se sirvió acordar la excedencia en cuestión.

29. Ascender a la plaza de Oficial administrativo de se­
gunda dase del Ensanche, vacante por fallecimiento del que 
la desempeñaba, D. Luis Menacho Fi.5ar., y dotada con el 
haber anual de 4,000 pesetas, a D. Natalio Plaza Nevado, a 
quien corresponde reglamentariamente, y con efectos a partir 
del día 21 de septiembre último, siguiente al en que ocurrió el 
fallecimiento del Sr. Menacho. .

30 a 35. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas en los sitios que se indi­
can, con sujeción a las alineaciones y rasantes séñaladas, 
documentos técnicos presentados, reglas consignadas en las 
vigentes Ordenanzas municipales y demás disposiciones apli­
cables al caso, incluso las relativas a! saneamiento de edificios 
en esta capital:

A D. Francisco Pérez Díaz, en la calle de Alonso Cano, 60.
A D. Francisco Sarasola, en la calle de Velázqnez, 53.
A D. Esteban Cabezos Morente, en la calle de Ibiza, 15.
A D. Fernando Forcé Lafuente, en la calle de Ibiza, con 

vuelta a la Avenida de Menéndez Pelayo.
A D. Alfonso Gómez Luengo, en la calle de Espronceda, 

número 12, ’
A D. Juan Henry Schwartsz, en el paseo de las Delicias, 57.
36. Conceder licencia a D. Rafael Acuña para ejecutar 

obras de reforma y construcción de un cobertizo, como amplia­
ción del existente en el interior de la finca sita en la calle de 
Meléndez Valdés, 17, cqn sujeción a los documentos técnicos, 
presentados, reglas consignadas en las Ordenanzas municipa­
les y demás disposiciones aplicables ai caso, incluso todos los 
requisitos que señala el reglamento en vigor para el estable­
cimiento de garajes y la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 27 de noviembre de 1925, por destinarse a garaje 
la construcción de referencia; debiendo hacerse constar en la 
licencia que se expida que habrá de obtenerse en tiempo opor­
tuno la necesaria de ampliación de la industria de que se trata.

Comisión designada para proponer la adjudleaclón del eon 
curso anunciado para la eonstrueción de casas uUrabaratas

37. Se dió cuenta del dictamen de dicha Comisión, feclia 
3 del corriente, en el que propone, después de un estudio de­
tenido de todas las proposiciones presentadas al concurso, la 
adjudicación del mismo a la Sociedad Fomento de Obras y 
Construcciones, por el precio de 3.460.804,11 pesetas; con­
gratulándose la referida Comisión del satisfactorio resultado 
alcanzado, por cuanto la economía obtenida sobre el precio 
tipo señalado al efecto permitirá, sin sobrepasar ios cálculos 
del presupuesto general, atender al mayor gasto producido por 
la expropiación de terrenos.

Y la Comisión Municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, aprobó la precedente propuesta,

! :
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coii la aclaración formulada por el Sr, Saborit de que antes de 
firmarse la oportuna escritura quede perfectaineníe aclarado que 
la Sociedad adjudicafaria, por lo que se relaciona con la jorna­
da de trabajo y los jornales, se somete a las decisiones del C o­
mité paritario.

Tribunal de opoetelón a una plaza de Profesor de quinta 
clase de arpa de la  Banda Munlelpai

38. Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 29 dd pasado 
mes de septiembre, en la que propone el nombramiento del úni­
co opositor, D. Nicanor Zabaleta y Zala, para ocupar la plaza 
de que se trata, dotada en presupuesto con el haber de pese­
tas 3.000 anuales, en vista de los ejercicios realizados al efecto, 
de los que resulta que se encuentra con aptitudes relevantes 
para el desempeño del cargo.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.“—Gobierno in terior y Personal

39. Conceder al Oficial segundo del grupo de Contabi­
lidad, D. José Mamie! García Robles, la excedencia voluntaria 
en el expresado cargo, quien .no podrá reingi,esar en el térmi­
no de nn año, con arreglo a lo que se previene en el artícu­
lo 19 del Estatuto de fimdonarios administrativos del Ayuti- 
tamiento; debiendo ocupar a su reingreso el número 25 en la 
categoría de Oficiales segundos de Contabilidad, por ser el que 
actuaimeiite tiene asignado.

40. Asignar, en vista de lo actuado en el expediente, a
D. Marcelino Aso Laguna, Bombero graduado jubilado, el ha­
ber pasivo de 2.250 pesetas anuales, 60 por lUO del sueldo 
anual de 3.75Ü pesetas que le sirve de regulador, por haber 
prestado servicios a la Corporación municipal durante veintiún 
años, un mes y diez y seis días; debiendo tener efecto la per­
cepción de dicho haber pasivo desde el dia 29 de mayo último, 
siguiente al en que fué acordada su publicación. ■

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo loa ascensos reglamentarios de un Celador de 
Mercados de primera clase y otro de segunda.

Negociado 2."—Hacienda

41. Reconocer a doña Matilde González el derecho a la 
devolución de la cantidad de 829,20 pesetas que durante el 
ejercicio económico de 1928 ha satisfecho indebidamente por 
el arbitrio de alcantarillado correspondiente a la finca núme­
ro 28 de la calle de Velázquez, toda vez que justificado, se­
gún informe del Registro fiscal del Ensanche, que la referida 
finca, por hallarse enclavada en la zona del Ensanclie, satisfa­
ce el recargo especial del 4 por 100 sobre la contribndóti ur­
bana, y que se han cumplido en el expediente los trámites y 
requisitos que establece la circular de la Dirección genera! del 
lesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la indi­
cada devolución a la referida señora como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del pre.supnesto en curso,

42. Satisfacer, a partir de la feclia de este acuerdo, en 
concepto de alquileres por el local que en el paseo de Extre­
madura ocupa una Oficina subalterna de arbitrios sobre espe­
cies de cousuiiio, en vista de lo informado por la Administra­
ción de Rentas y el Arquitecto municipal de la primera sección, 
asi como io actuado eii el expediente, la cantidad de 90 pesetas 
inensuales—o sea una rebaja de 60 pesetas at mes con rela­
ción a ios actuales—, .satisfechas en los mismas plazos qtie 
hoy se hace, entendiéndose modificado en este sentido el con­
trato vigente, y que se requiera a ¡a señura propietaria de di­
cho inmueble, doña Clara Romaflá, viuda de Bofarull, para 
que preste su conformidad a este acuerdo y ratifique su prome­
sa de instalar a la mayor brevedad posible en el expresado 
local los servicios de agua y alumbrado eléctrico sin aumento 
alguno en los alquileres fijados en este dictamen; debiendo 
manifestarse a la indicada señora, respecto al ofrecimiento de 
terrenos que hace para el caso que el Ayuntamiento acordase 
la consíriicción de edificio propio para dicha Oficina, la proce­
dencia de que, llegada la oportunidad debida, acuda, si así lo 
considera conveniente, a la subasta o concurso que en cum­
plimiento de las disposiciones vigentes habrá de amindarse.

Negociado' 3 .'’—Policía urbana

43. Adoptar los acuerdos que a coníiuuación se expresan, 
eu vista de la propuesta formulada por el señor Ingeniero Di­
rector del Parque central municipal de Automovilismo solici­
tando autorización para invertir el crédito necesario para aten­
der a las necesidades del expresado servicia y del informe de 
la Intervención Municipal:

Primero. Autorizar la inversión del crédito de 316.323,25  
pesetas, propuesto por el señor Ingeniero Director del Parque 
central municipal de Automovilismo, para atender a las nece­
sidades del material del expresado servicio durante el cuarto 
trimestre del año actual, con la siguiente distribución:

Pesetas

Gasolina y lubrificantes (octubre, noviembre y
diciembre)........................................................................ 1Ü5.500

Cámaras y cubiertas (ídem, id, id .) .......................... 73.000
Piezas de repuesto, accesorios, reparaciones, 

automóviles, maquinaria, herramientas, útiles, 
maderas, carbones, pinturas, barnices, ferretería, 
material eléctrico, oxígeno industrial, lunas y 
cristales, material para carrocería, cueros, ar­
tículos de limpieza, vestuario, material de ofi­
cinas y escritorio (ídem, id, id.).............................. 45.823,25

Alquileres de locales y servicios de tracción me­
cánica contratados (ídein, id. id.).................... ..

T o t a l . ,

92.000

316,323,25

Segundo. Que dicho crédito sea cargo al de 2.044.769,25  
pesetas aprobado por la Comisión Municipal Pernianente en 
26 de diciembre último para esta clase de atenciones al dis­
tribuirse e! crédito consignado para los gastos del Parque en 
el capítulo IV, articulo 1.“, concepto 143 del vigente presupues­
to de gastos del Interior. '

Tercero. Que la adquisición de materiales que comprende 
la precedente autorización se efectuará de las contratas que 
existan vigentes, realizándose los oportunos concursos por 
plazo breve respecto de aquellos suministros de los que no 
existiere contrata y que sean susceptibles de realizarse..

Votó en contra el Sr, Saborit.
44 a 48. Conceder licencias a los señores que a contiuim- 

cióri se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan eii los expedientes correspondientes:

A D. Faustino de Mesa y a D. Pedro Molinero, para esta­
blecer carbonerías en las calles de Bocángel, 6 duplicado y en 
la del Alcalde Sáinz de Baranda, 44 provisional, respectiva­
mente,'con sujeción a los acuerdos que en lo sucesivo se 
adopten,

A D. Eladio Ruiz y Piá, para establecer un obrador de 
confitería y pastelería con horno e instalar uu electromotor 
de nn caballo de fuerza en la calle de la Fuente del Berro, 8.

A la Compañía Bergareche (S. L .), para establecer uu ta­
ller de vulcanizacióti con dos calderas y dos electromotores 
con fuerza total de 1,75 caballos eii la calle de Tortosa, 7,

A D. Eugenio Pérez de la Paz, para que sea pue.sta a su 
nombre la licencia que para despacho de carbones se expidió 
oportmiameute en el número 22 de la calle del Limón, por 
estar dentro de las e.xenciones de la Ordenanza de exacciones 
municipales húmero 5.
‘ A petición del Sr. Flores Valles quedaron sobre la mesa 
los cuatro siguiente.s informes:

Uno proponiendo la desestimación del recurso de reposi­
ción entabíado contra acuerdo de la Comisión .Municipal Per­
manente clausurando el almacén de maderas establecido eu la 
Travesía de la Ballesta, 11.

Otro proponiendo la desestimación del recurso de reposi­
ción entablado contra acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 10 de septiembre último interesando la clansina 
del almacén de madei'as establecido en la calle de Pelayo, 3.

Otro proponiendo la desestimación del recurso de reposi­
ción entablado contra acuerdo de la Comisión Mmiicipat Per­
manente de 10 de septiembre último interesando la clairsiira 
del almacén de maderas establecido en la calle de la Luna, 33.
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Otro proponiendo la desestimación del recurso de reposi­
ción entablado contra acuerdo de la Comisión Municipal Pér- 
hianente de 10 de septiembre último interesando la clausura 
del almacén de maderas establecido en la calle de la Palma, 16.

Reg’oelado 4.°—Obras

49. Aprobar, en cumplimiento del articulo 112 del Regla­
mento de Obras, servidos y bienes municipales, el acta de 
avenencia, que figura en el expediente, suscrita por los peritos 
de ambas partes, en la que fijan por todos conceptos libre de 
cargas y comprendido el 3 por 100 de afección, la cantidad de 
121.615,93 pesetas como valor de la expropiación de 527,25 me­
tros cuadrados de terreno de la finca número 87 duplicado de 
la calle de Goya y General Portier, 6 , en la que se proyecta 
construir el Mercado del barrio de Pardillas, y cuyo terreno 
pertenece al convento de Agustinas Descalzas de! Beato Oroz­
co; debiendo procederse a consumar la expropiación de que se 
trata mediante la formalizactón del correspondiente documento, 
en cuyo acto deberá percibir el interesado la expresada suma, 
que deberá ser cargo al crédito consignado en el concepto 31 
del presupuesto extraordinario de 192B.

50 a 59, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Angel Herranz, en la calle de Camoens y Valero, 17. 
A D. Félix Corredor Soria, en la calle de Camoens y Va­

lero, 15.
A D. Eusebio Rubio, en la calje del Marqués de Urquijo, 

número 17,
PARA DIVERSAS OBRAS

A D. Luis Montiel, para construir un entrepiso en el portal 
de la finca número 20 del paseo de San Vicente.

A D. Santiago Cebrián, en nombre de los Sres. Rodríguez 
y Cebrián, para instalar calefacción en la calle de Zorrilla, 33, 
teniendo en cuenta que ha transcurrido con exceso el plazo de 
quince días desde que por la Tenencia de Alcaldía se anun­
ció al público .y se notificó a los colindantes de la referida finca.

A D, Nicolás Lozany, en nombre de la platería de D. Gar­
cía, para instalar un anuncio luminoso en la calle del Prínci­
pe, 10, teniendo en cuenta lo mismo que se índica para ei 
anterior.

A D. Jacobo Vicente, para colocar una farola luminosa en 
la calle del Príncipe, 11, teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para los anteriores,

A D. Francisco de la Muela, para ejecutar obras de refor­
ma en la finca número 4 de la Cava Baja,

A D. Arturo Ronda, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de la Sombrerería, 11.

A D. Evendo Sáinz, para.ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 96 de la calle de liortaleza.

60. Conceder licencia a D, José Girounilla para cons­
truir un hotel en el solar número 2 de la manzana G del Par­
que Urbanizado Metropolitano, con arreglo a los planos y 
Memorias presentados y a los informes que constan en el expe­
diente, y libre de derechos, según lo preceptuado e.n el apar­
tado 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la 
de 8  de febrero de 1907, y el 14 del Reglamento de 15 de 
diciembre de 1896.

61, Conceder licencia a D. Gabriel Sanz para construir 
un hotel y una nave-almacén en la calle de la Residencia, 14 
(Parque Urbanizado Metropolitano), con las mismas prescrip­
ciones que para el anterior.

62 a 87. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes, ha­
ciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. José Morales Alvarez, en la calle de Armengot, 7. 
' A D, José María Parra, en la calle de Antonio López, sin 

número.

A dona Josefa Rodríguez Ruiz, en el camino del Atajillo, 
sin número.

A D. Luis Alvarez y D. Maximino Martín, en la calle de 
Santa Alicia, 20.

A D. Isidro Hernández, en la calle de Francisco de los 
Santos, 4.

A D, Miguel Estrada, en el pasaje de la Fundación, 14.
A D. Francisco Lacussau, en la calle de Canillas, 6.
A D. Antonio Burgos, en ia calle de Antonio López, 19.
A D. Alfredo Berenguer, en la calle de Francisco Sil ve­

la, 90, ■
A D. Jesús Golderos, en ia Dehesa de la Arganzuela, 

paso J.
A D. Fidel Caicedo, en la calle de Pérez Ayuso, 5.
A D. Buenaventura Sotilio, en la Colonia de Ibarrondo y 

Lezcano, pasaje de San Pedro, 106.
A D. Santiago Torrijos, en la calle de San Rafael, 4 pro­

visional.
A D. Jesús Garría Alvarez, en la Colonia de Ibarrondo y 

Lezcano, con vuelta al pasaje de Pedro Orcasitas, solar nú­
mero 28 provisional.

A D, José Cano, en lacalle de Tomás Cuesta, sin número.
A D. Alvaro García Martín, en la Dehesa de la Arganzue­

la, paso H. ■
A D. Gregorio Guadaño, en la Dehesa de la Arganzuela, 

sin número. .
A doña Candelas Mompó Palacios, en la calle de Tomás 

Cuesta, lote número 8.
A D. Salvador López Milla, en la Dehesa de la Arganzue­

la, paso L; debiendo hacerse constar en estas diez últimas 
licencias que los interesados no podrán redamar si por falta de 
afirmado del terreno o por lo accidentado de éste no pudieran 
ser extraídos los líquidos procedentes de las fosas sépticas.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. Delfín Delgado, como Subdirector de la.Unión Eléc­
trica Madrileña, para una caseta de transform ación en la Co­
lonia de Iturbe.

A D. Antonio Salvador Callejo, para nave destinada a 
taller de vidriería en el interior del solar número 18 de la calle 
de Zabalefa,

A D. Florencio del Pozo, para cobertizo en el interior del 
solar sito en la calle de Pradilio, sin número.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Rafael de la Haza, en la calle de Hermosilla, 113,
A D. Manuel Fernández, en la calle del Comandante Ciru- 

jeda, 4.
A doña Gregoria Vicente Alcalde, en la finca sita en la su­

bida a la Sacramental de Santa María (antiguo camino de P e­
llejeros),

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACION

A D. Antonio Salces, en !a calle de Luis Cabrera. 49; de­
biendo hacerse constar en esta licencia que el interesado no 
podrá reclamar si por falta de afirmado de) terreno o por lo 
accidentado de éste no pudieran ser extraídos los líquidos pro­
cedentes de la fosa séptica.

PROPOSICIONES

Tomar en considéTaCión y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

. 8S. Una, suscrita por ei Sr. De Miguel, 4nteresando se 
haga el presupuesto necesario a fin de variar el pavimento an­
tiguo de cuña de la calle de la Corredera Alta de San Pablo, en 
su trozo comprendido entre las de la Palma y Fiiencarral, por 
otro nuevo pétreo y en condiciones para poder hacerse fácil­
mente la limpieza de los residuos que allí quedan diariamente 
como consecuencia del mercado que se celebra en aquel lugar.

89, Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que el Ayuntamiento se dirija a quien proceda a fin de 
que se ínstale la cañería necesaria de conducción de agua en 
la calle de Medellfii, situada entre las de García de Paredes 
y Feijóo, para que, como desean ios propietarios de dicha 
calle, puedan hacer el saneamiento de las fincas y ei vecinda­
rio pueda tener el elemento necesario para su higienización.

i

c d u r , n
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90. Otra, suscrita por el inismo señor Coiicej%l, intere­
sando la instalación de bocas de riego en las calles del Gene­
ral Alvarez de Castro, Santísima Trinidad, García de Paredes, 
Alonso Cano y otras del distrito de Clianiberi, a fin de que el 
Cuerpo de Bomberos pueda hacer uso de ellas, evitando una 
posible catástrofe si surgiera un rápido incendio.

9 ! .  Otra, suscrita por el S r. Sagaseta, interesando sea 
pavimentada la calle de Fernando el Católico, desde la de 
Guzmán el Bueno a la plaza de la Moiicloa, como asimismo 
la instalación de aceras, de las que carece.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos de la tarde.

E N S A N C H E

MES DE OCTUBRE

Distribución de fondos p or capitnlos g a r tia d os  del presupuesto 
uigente p ara  satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada  
por ¡a Comisión Municipal Permanente en cumplimiento a  lo  pre- 

üenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

PESETAS
C.A.PÍTU1.0 1.— O bligaciones generales

Articulo 1.“—Pensiones.........................................
— 2.“—Operaciones de crédito municipal.
— S.“—Créditos reconocidos...
— 4.“—Litigios............................. .
— 5.°—Contribuciones e impuestos.. . .
— fi.°—[ndenmizaciones . .
— 7.“—Compromisos varios.. . .

T otal del capítulo 1 .

C apítulo I!.— V igilancia y seguridad 
Artículo único.—Guardia Municipal...................

C apítulo 111.— P olicía urbana y rural 
Artículo único.—Alumbrado, servicios eléctricos 

y mecánicos..............................

C apítulo IV.  - G astos de rec.audación 
Artículo único.—Gastos de re ca u d a c ió n  y co­

branza.........................................

C apítulo V . —  P e r s o n a l  y material de 
oficinas

Artículo l.°—Oficinas centrales y otras depen­
dencias......................................... .. 90.375

— 2.°—Personal técnico y facultativo--------------2.2(B,33

T otal del capítulo V .

C apítulo VI.—S alubridad e  H igiene 
Artículo único.—Aguas potables y residuarias..

C apítulo Vil.— A sistencia soci.al

Artículo 1."—Seguros sociales----
— 2.®—Retiros obreros........
— 3,” Atenciones diversas.

T otal del capítulo Vil ............

C apítulo VIH. — O bras públicas

Artículo 1,“—Edificaciones........................... ............
— 2.°~Espropiacioiies para apertura y en­

sanche de las vías públicas..........
— 3.®—Vías públicas........................................
— 4,®—Arbolado................................................

T otal del capítulo \TII.............

C apítulo IX .— Imprevistos 

Artículo único.—Para gastos de esta clase ........

C apítulo X .— R esultas

.Artículo único. -  Obligaciones de presupuestos 
cerrados............... ...................

4.003,33
B

20.833,33 
5,0í0 

10.494,75 
255 
708,.33

41.299,74

25.744,.30

59.457,14

2.500

92.583,33

519.731,63

500
3.416,66

500

4.416,63

27.073

105.416,63
406,995,96

52.191,97

591.679,59

5.895,84

R E S U M E N
p e s e t a s

C apJ tulo 1,—Obligaciones generales............... 41.299,74
H.—Vigilancia y seguridad................. 25.744,30

lil.—Policía urbana y rural................... 59.457,14
IV. -G a sto s  de recaudación . ■■■.-•• 2.500
V. —Personal y material de oficinas.. 92.583,33

VI. —Salubridad e Higiene.........  519.731,63
VII.—Asistencia social.............................  4.416,66

VJII,—Obras públicas.................................  591.679,59
IX ,—Imprevistos.....................................  5.895,84
X .—Resultas........................................... .................»

T otal. . . . , ..................   1.343.308.23

S E C R E T A R I A
s u b a s t a s

Subastas g concursos pendientes en e l dia de hoy, con expresión

día
(te la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

16 octubre
SUBASTAS

Servicio de transporte de 900 mesas
camillas, 6.000 sillas, 500 urnas de 
cristal con sus cajas y otras 20 ca­
jas con material, desde el Almacén 
general de Villa a los Colegios elec­
torales y viceversa.—Importe total. 18.000

17 Suministro de 1.200 mesas ramillas.
cajas para transporte de material e 
igualmente de urnas de cristal, con 
destino a los Colegios electorales. 
Importe total.......................... .............. 69.000

18 Suministro de 6.250 sillas de madera
con asiento de paja para el servido 
de los Colegios electorales, — Im­
porte total.............................................. 46.875

20 Suministro de. 376 urnas destinadas a
contener las papeletas de emisión 
de sufragios y arreglo de 224 exis­
tentes en el Almacén general de Vi­
lla.—Importe total............................... 14.280 .

23 Servido de extracción de aguas feca-
les de los pozos negros del término 
miínmípal, durante cinco años.—Im­
porte anual calculado......................... .50. eoo

25 Derribo v aprovediainiento de la ma-
quinaria vieja existente en el solar 
de ta Escuela de Cerámica, sitio co­
nocido por La Tinaja.—Precio tipo. 2.500

30 Construcción de un pabellón desti-
nado a casilla de peones camineros 
en el sitio llamado Puerta de Hierro. 
Presupuesto......................................... 40.9SO.se

.31 Arriendo de los locales destinados a
almacenes de piensos y forrajes en 
el Matadero y Mercado de Ganados 
y suministro de dichos artículos con 
destino a la alimentación de reses 
estabuladas en dicha dependencia, 
durante cinco años,-—Canon mínimo 
anual........................................................ 10.000

3 novbre. Suministro de 508 uniformes de verano
con destino al personal de vigilancia 
de los arbitrios sobre consumo.—Im­
porte to ta l....................... ; .............. . 27.940

8 Derribo y aprovechamiento de ios ma-
teriales de la casa número 2 de b  
calle de .Alvarez de Baena, con vuel-
ta a la de María de Molina (segunda 
subasta).—Precio tipo....................... 7.C0O

11 Construcción, durante cuatro años, de
pavimentos de microgranito en las 
vías públicas de! Interior, Ensanche 
y Extrarradio de esta capital, así 
como la conservación gratuita de los 
mismos (turante un periodo de seis 
años.—Importe total............................. 2.0CO.OOO

14 Construcción de un edificio destinado
a Imprenta Municipal en el solar nú­
mero 19 (le 1h calle de la Concepción 
Jerónima. — Presupuesto................... 561.665,95

„Vi J i . c í i í o
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17 iiüvbre.

18 octubre.

OHJR'iO  [JR i.A  S lm A S TA

Construcción, dttmitte cuatro años, 
de pavimentos de pórfido en las, 
v/as pública.  ̂ del interior, Eustiiiche 
y Extrarradio de esta capital, asfl 
como la conservación gratuita de los' 
m¡sitios por un período de seis arlos. 
Importe total...................................

CONCURSOS 

Instalación de calefacción en el edifi­
cio de la primera Casa Consistorial. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el .siguien­
te u aquel en que aparezca el anun­
cio en ei Boletín oficial Ae. la provin- 
cía y terminarán en la fecha que al 
margen se exprese.—Precio tipo. . 

.Adquisición de dos calderas con sus 
depósitos de expansión para la cale­
facción por el sistema de agua ca­
liente a ¡luja presión con dest no a 
los invernaderos de las estufas del 
Parque de Madrid.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
liábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el j6o- 
¡etin oficia l de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se
exprese.—Precio tipo........ ...............

-Adquisición de un camión automóvil 
para el transporte de) materia! e 
inslnimentat de la Banda Municipal. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días liábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficia l de la provincia 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se exprese.—Pecio tipo.............

Conserxmción y entretenimiento de las 
lámparas eléctricas instaiadas en las, 
columnas de los tranvías, y tas que 
en io sucesivo se instalen en las mis­
mas, durante cinco años,—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la Gci- 
ceta de Madrid y terminarán en la fe­
cha que al margen se exprese.—Im­
porte anual cale ni ado .........................
Para Feelamaeioiies pop diez días, 

que empiezan a eontapse desde ei 
siguiente al en que aparezca el 
anunelo en el «Boletín oficial» de la 
ppo vi líela y tepiniiiau en la  fecha 
que al m argen se expresa;
Enajenación deí soler, propiedad déla 

Villa, sito en ia calle de Baenavts- 
ta, 29, esquina a la de la Torrecilla 
del Leal, 23, y a la de Zurita, 24. 
Precio tipo..............................................

HKSE'IAS

2.0ÜO.Ü00

45.000

8.17.5

25.000

50.716,75

7.384,10

La Com'sión Municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en su sesión de 11 de junio último, con sanción del 
Pleno en la de 14 del pasado julio, ha acordado celebrar subasta 
pública para contratar la construcción, durante cuatro años, de 
pavimentos con microgranito para las vías públicas de! Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta capital, asi como la conservación 
gratuita de los mismos por un periodo de seis años, con sujeción 
a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS 

C A P Í T U L O  P R I M E R O
O B J E T O ,  D U R A C I Ó N  V E N T I D A D  D E  LA C O N T R A T A

Artículo !.°  Objeto de la  contrata.—Es objeto de esta con­
trata, aplicable a las vías públicas del Interior, Ensanche y Extra­
rradio de esta capital;

Primei^. La construccíói! de empedrados de microgranito 
que el excelentísimo Ayuntamiento acuerde instalar en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital.

Segundo. La colocación de bordillos graníticos nuevos.
Tercero La constrnccióii de trozos de pavimento que sea 

preciso rehacer como consecuencia de la apertura de zanjas con 
motivo de liundiiiiientos en ei subsuelo, dejando el pavimento en 
las mismas condiciones que se fije para obra nueva.

Cuarto, La conservación gratuita en perfectas condiciones 
de todas las obras ejecutadas por esta contrata.

.Art. '¿.° Divación de la  contrato.—Empezará esta contrata 
a regir eí día siguiente a aquel en que se comunique de oficio a ia 
Dirección de Vías públicas que ha sido firmada la escritura de 
adjudicadóii, y terminará cuatro años después, por lo que se 
refiere al período de ejecución, quedando el contratista, durante 
dicho período, obligado a ejecutar todas ¡as obras indicadas en 
los apartados del articulo precedente.

Terminado el periodo de ejecución comenzará a contarse otro 
d eseisañ  ps, durante el cual e! contratista estará obligado a la 
conservación gratuita ea perfectas condiciones de las obras por 
él construidas, asi como el tapado de calas y reparación de hun­
dimientos, dejando el pavimento en iguales condiciones que se 
exigen para las obras nuevas.

Art, 3.“ Entidad de la  conírata.—El importe de las obras 
mencionadas se supone asciende a la suma de dos millones 
(2.000.000) de pesetas. Señálase esta cantidad para regular tas 
fianzas provisional y definitiva que han de exigirse en la subasta 
y en el contrato, advirtiendo que el Aynntaniienfo se reserva la 
facultad de consignar en los presupuestos de cada año ias cantida­
des que crea convenientes para la ejecución de las obra.s de que se 
trata, sin que por ello el contratista pueda reclamar indemnización 
alguna ni pedir la devolución de las fianzas; mas cuando el v'alor 
tota! de las obras realizadas por la contrata en el Interior, Ensan­
che y Extrarradio alcanzara o excediera de la cantidad expresada, 
no se e,xpenderá certificación alguna para pago de ias nuevas 
obras ejecutadas sin que por el contratista se exhiba carta de 
pago que acredite haber ingresado en la Depositarla del excelen­
tísimo .Ayuntamiento, como complemento de la fianza definitiva 
prestada, el 10 por lOO del importe de la certificación que hubiere 
de extenderse. '

Esto no obstante, el Ajmntamiento se reserva la facultad de 
contratar separadamente las obras de pavimentación de la misma 
cíase de material que figuren incluidas en algún presupuesto ex­
traordinario, tanto del Interior como de! Ensanche, sie.mpre que 
su impone, durante la vigencia de este contrato, exceda de la 
expresada cantidad de dos millones de pesetas.

CAPÍTULO 11

CONDICIONES QUE han  DE SATISFACER LOS MATERIALES Y SUS MEZCLAS

Art. 4.° C alidad de la  piedra. — La que se emplee para el 
hormigón hidráulico deberá ser pedernal de buena calidad o canto 
rodado de naturaleza silícea, debiendo estar sus dimensiones 
comprendidas entre dos y cinco (2 y 5) centímetros.

La piedra deberá estar tompleíamente limpia de polvo, detritus 
ti otros materiales que pudieren ser perjudiciales para sii empleo.

Art. 5 .“ Arena.—La arena que entre en la formación de los 
hormigones y morteros hidráulicos será silícea., de grano angu­
loso, cuyo grado de finura det rminará el Ingeniero encargado 
eti la obra. Dicha arena deberá estar exenta de tierra y sustancias 
extrañas, desechándose la que contenga más de un cinco por 
ciento (5 por 100) de arcilla o presente granos de naturaleza per­
ceptible a simple vista.

Art. 6.° Cemento.—E\ cemento será del denominado portiaiid 
artificial, y reunirá las condiciones señaladas en el pliego general 
vigente para el suministro de este material con destino a las obras 
públicas,

.Art. 7.“ Agua.—El agua que sea necesario emplear para la 
confección del mortero, hormigón y demás usos será pura, del 
Lozoya o de los antiguos viajes de la Villa.
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Art. 8.° Aforfero.—El mortero destinado a la colocación de 
encintados se compondrá de trescientos (?00) kilogramos de 
cemento por metro cúbico de arena; el que se destine al rejuntado 
de los adoquines será de seiscientos (600) kilogramos de cemento 
por metro cúbico de arena.

La manipulación se liaré con la cantidad de agua estrictamente 
necesaria, que marcará el Ingeniero encargado de la obra, para 
que el mortero resulte completamente homogéneo y de consisten­
cia jugosa.

Se amasará en pequeñas cantidades y se usará en obra inme­
diatamente después de batido.

El mortero que se emplee para el asiento de los adoquines se 
compondrá de doscientos (200) kilogramos de cemento por metro 
cúbico de arena, debiendo utilizarse este mortero en seco.

Art. 9.° //omnjgdn.—El bormigón liidráiilico para el asiento 
de los adoquines y encintadas e.stará compuesto de doscientos 
(200) kilogramos de cemento por metro cúbico de arena y uno de 
piedra.

Art. 10, Manipulnción del hormigón. —Si el hormigón se pre­
para a brazo, se empezará por formar el mortero que se ha dicho 
anteriormente, y en seguida se echará la piedra, lavada y mojada, 
iiiezdaiido dichos materiales en mía artesa basta que la piedra 
quede bien envuelta por el mortero. Durante esta operación no 
se añadirá agua. Podrá hacerse también esta operación mezclan­
do el mortero en seco, ya completamente homogéneo, con la pie­
dra, previamente lavada y limpia, vertiendo con suavidad sobre 
el conjunto toda el agua que se considere necesaria, con regade­
ras de uso conveniente para este objeto, al propio tiempo que se 
le remueva con palas y rastrillos hasta lograr que toda la piedra 
quede completamente envuelta con el mortero y que la masa pre- 
seate mi aspecto liomogéneo en todas sus partes con apariencia 
general de tierra húmeda. Si se empleasen máquinas hormigone- . 
ras, de fundonamiento alternativo o continuo, deberá someterse 
el modelo a la previa aprobación del ingeniero encargado, que 
dará las instrncdones precisas para la buena trabazón de los 
materiales. El liorniigón en todos los casos se empleará en obras 
inmediatamente después de amasado, y solamente en caso de ne­
cesidad será nuevamente batido antes de sn uso; pero si se 
hubiese resecado hasta el punto de no recobrar el mortero su 
consistencia ordinaria sin nueva adición de agua, será desechado 
definitivamente, sin que pueda mezclarse con hormigón fresco,

Art. 11. B ordd los.—Serán  de la roca granítica conocida en 
Mineralogía con la designación de grano medio, no excediendo el 
tamaño de los granos componentes de los minerales de cuarzo, 
feldespato y mica de seis (6) milímetros en su mayor dimensión.- 
Sn estructura será compacta, estando bien distribuidos en la masa 
los componentes de todas sus partes, pero dominando el cuarzo, 
de grau dureza; a la percusión deberá producir un sonido claro. 
La fractura ha de presentarse en ángulos agudos; su peso por 
metro cúbico no será menor de dos mil setecientos (2,700) kilo­
gramos y su resistencia a la compresión no bajará de mil tres­
cientos (1,300) kilogramos por centímetro cuadrado. Se desechará 
todo aquel material que no reúna las condiciones antedichas o 
tenga fallas, petos u oquedades que le hagan impropio para el 
objeto a que se le destina. Tampoco deberá tener nudos de fel­
despato de más de diez (10) centímetros cnadiHdos, formando 
gabarros, ni riñones de mica,^constituyendo manchas negras de 
mayor dimensión de las ya mencionadas,, pues ambos defectos 
dificultan la labra y perjudican el buen nspecto de las obras. La 
procedencia de éstos podrá ser cualquiera, con tai que los suini- 
tiistrados cumplan las condiciones anteriores. Tendrán los bordi­
llos la forma de paralelepípedos rectángulos. Los que se coloquen 
en glorietas y revueltas afectarán la forma de sector de corona 
circular, y sus jimtns de unión determinarán planos que, prolon­
gados, pasen por el centro de Ins dos circmifereiicias concéntricas 
que definen la corona. A fin de que no haya gran desperdicio de 
material al darle la forma indicada, aiando la curva que determi­
na tenga un radio menor de cuarenta metros se tolerará que los 
bordiilos no tengan de longitud más de sesenta (60) centímetros. 
Cuando hayan de usarse encintados pentagonales o inclinados se

fijarán previamente lo s correspondientes precios contradicto­
rios. Para tramos rectos sé  usarán bordillos ctiyas dimensiones 
serán; catorce (14) centímetros de ancho, veintiocho (28) de tizón 
y un (1) metro o más de longitud. Podrá, no obstante, admitirse 
hasta lina décima parte, del número de los que entren en cada 
suministro, aunque no lleguen a esa longitud, siempre que excedan 
de los sesenta (60) centímetros y tengan además las otras dimen­
siones asignadas. Los encintados para los tramos curvos deberán 
tener, después de sentados, las dimensiones asignadas para los 
recios, con la excepción ya señalada para la longitud, aunque se 
trate de curvas cuyo radio no alcance a cuarenta (40) rnetros. La 
labra consistirá en un apiconado fino de sus caras vistas, debien­
do quedar bien desalabeados los paramentos,.cortadas a escua­
dra las juntas en la longitud de quince (15) centímetros, corres­
pondiente a la junta que haya de quedar aparente, no debiendo 
existir en ia cara del lecho mermas o desigualdades que dificulten 
un buen asiento del material. El resto de ios encintados podrá 
estar solamente desbastado.

Art. 12. Los adoquines serán de granito, proce­
dentes de rocas bipogénicas, formados esencialmente de cuarzo, 
feldespato y mica, de estructura porfídica microgramtica; a la 
percusión' deberán producir sonido claro, y la fractura se presen­
tará en ángulos agudos, ■

Se tendrá presente su resistencia a la tenacidad, desechándose 
los adoquines procedentes de rocas agrias (quebradizas) que pue­
dan morir por esqiiirlamiento de sus arista?.

El peso específico será como mínimo 2,60,
Mínima carga de rotura por compresión, 1.300 kilogramos por 

centímetro cuadrado.
Máximo desgaste por rozamiento, 0,13 centímetros cúbicos 

por centímetro cuadrado.
Los ensayos mecánicos del material para comprobar si satis­

facen a estos coeficientes, se harán en el Laboratorio central 
para ensayos de materiales de la Escuela de Caminos, Canales y 
Puertos, o, en su defecto, eii otro cualquiera de los laboratorios 
oficiales, con arreglo a las siguientes prescripciones para los des­
gastes por rozamiento y rotura por compresión;

1 Para el ensayo al desgaste por rozamiento, se prepararán 
cubos de material pétreo de siete (7) centímetros de lado, labra­
dos con puntero y alisados en la máquina de disco giratorio.

2. “ Los cubos se someterán al desgaste en la máquina de 
disco giratorio que en la actualidad existe en el Laboratorio de la 
Escuela de Caminos o en otra de iguales características pertene­
ciente a otro laboratorio oficial español, desgastando en cada 
cubo las tres caras de nn tiedro, con recorrido de mi! (1.000) me­
tros lineales de la circunferencia media de! disco contra cada cara; 
duración media de diez y ocho (18) minutos en cada recorrido y 
ochenta y dos (82) centésimas de gramo de limadura de acero por 
centímetro cuadrado. Se variará el peso que obre sobre el cubo de 
ensayo para obtener una presión con.stante de seiscientos doce 
(612) gramos con veinticuatro (24) centésimas de gramo por cen­
tímetro cuadrado, midiéndose los desgastes en volumen por dicha 
unidad de superficie atacada en los tres (3) ensayos de cada 
cubo.

3. " El coeficiente de desgaste por rozamiento en el cubo de 
prueba será la media aritmética de los tres (3) coeficientes ha­
llados.

4. *̂ Los cubos para el ensayo de rotura por compresión se 
prepararán labrándolos con puntero a tamaño de seis (6) centíme­
tros con sesenta y seis (66) centésimas.

Tanwño de ios adoquines.—Los adoquines afectarán aproxi­
madamente la forma de uu tronco de pirámide. Sus dimensiones, 
con tolerancia de un (1) centímetro, podrán ser, según indique el 
Ingeniero encargado del servicio, del tipo A, o sea: cara superior, 
de largo, diez y ocho a veinte (18 a 20) centímetros; ancho, mieve 
a once (9 a II) centímetros, y de tizón, de catorce a diez y seis 
(14 a 16) centímetros; o del tipo B, es decir: cara superior, largo, 
diez y seis a diez y ocho (16 a 18) centímetros; ancho, de nueve 
a once (9 a II) centiinetros, y de tizón, doce a catorce (12 a 14) 
centíinetros; o del tipo C, cuyas dimensiones son: cara superior.
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largo, se¡3 a quince (6 a 15) centímetros: ancho, seis a diez (6 a 10) 
centímetros, y de tizón, seis a nueve (6 a 9) centímetros.

Se. tolerará a lo sumo que las dimensiones lineales de la cara 
inferior sean los cinco sextos {%) de sus homólogas las supe­
riores.

Para empedrar las entrevias de los tranvías se usarán adoqui­
nes análogos a los anteriores; pero en b s  de los tipos A y B 
tendrán sólo doce (12) centímetros de tizón, con una tolerancia 
de un (I) centímetro en más o en menos.

En las regueras podrán usarse adoquines de mayor dimensión 
de ¡as preceptuadas, siempre que todos los que se empleen en 
ellas las tengan análogas y entienda la Dirección facultativa que 
son convenientes para su ejecución.

La labra de los adoquines deberá ser tal queda cara superior 
rod é lugar a resaltos perjudicidles al tránsito, y que las laterales 
permitan que al ejecutar las obras las juntas de unión no excedan 
de im (1) centímetro.

La procedencia del material podrá ser cualquiera, con tal que 
el suministrado cumpla las condiciones indicadas.

Art, 13, Reconocimiento da ios m ateriales.—En general, los 
materiales que se suministren por el contratista serán reconoci­
dos antes de su empleo por el facultativo encargado de ía inspec­
ción délas obras, desechándose los que no reánan las condiciones 
señaladas en este pliego, que deberán sustituirse por otros que 
las reúnan, y ser retirados de la vía pública por cuenta del con­
tratista. Para el reconocimiento de ellos, el Ingeniero encargado 
podrá mandar hacer los análisis que juzgue convenientes, así 
como ensayos a un laboratorio oficial, cuyos certificados darán 
fe para la apreciación de las condiciones que se exigen.

CAPITULO III

MODO DE EJECUTAR L.AS.OBRAS

Art, 14. /?cp/íí/!teo.—Recibida por ei contratista la orden 
escrita del Ingeniero para comenzar alguna obra, se procederá a 
su replanteo. Se llevará a cabo por el Ingeniero o facultativo en 
quien delegue, marcando en planta los límites de la obra, así 
como también las rasantes a que ésta habrá de ajustarse, con 
arreglo al proyecto que formule la Dirección facultativa; el con­
tratista deberá empezar las obras antes del séptimo día de haber 
recibido la orden escrita del .Ingeniero encargado de las mismas.

Art. 15, Excacación , apertura y  arreg lo de la co ja . S e  co­
menzará por levantar el material que tuviere la calle y efectuar 
la excavación o terraplenado necesario para que, teniendo en 
cuenta el espesor del pavimento, quede éste con la rasante pro­
yectada. La superficie de la solera de la caja será paralela a la 
que haya de tener la calzada y con ei bombeo que tenga el perfil 
transversal del proyecto. Después se consolidará y rectificará 
bien la solera, sirviéndose para ello de maestras espaciadas de 
cinco en cinco (5 en 5) metros, en que previamente se haya cla­
vado e! número de estacas conveniente para definir el perfil con 
la mayor exactitud posible.

Se regará la superficie con bastante cantidad de agua y se 
apisonará enérgicamente.

En este refino se concederá tan sólo la tolerancia de un (I) cen­
tímetro en más o en menos,

Art. 13. Ejecución del cim iento.—Una vez abierta la caja y 
perfectamente consolidada, se extenderá una capa de areaa de 
tal espesor que, una vez regada y apisonada convenientemente, 
quede reducida a cinco (5) centímetros.

Si el cimiento fuere de hormigón, se extenderá éste y se le so­
meterá a una nueva compresión, hasta lograr una superficie ter­
sa, nivelada y con el espesor correspondiente, según los casos, 
colocándose ai efecto maestras de madera en el sentido transver­
sa! de la calle, que servirán de guía en los espacios comprendi­
dos entre ella.

Para evitar que ei hormigón pierda por evaporación el agua 
que necesita para su total desarrollo y no llegue a alcanzar la re­
sistencia que debiera, así como para evitar las grietas que por

contracción se producen, debido a la misma causa, se conservará 
el hormigón constantemente húmedo por medio de riegos o por 
estancamiento de agua sobre el cimiento.

Art. 17. Colocación de encintados.'- Determinada la linea en 
que haya de situarse, se procederá a su colocación sobre el ci­
miento de hormigón y sobre una capa de tres o cuatro (3 ó 4) 
centímetros de mortero seco, tapando con este mortero los hue­
cos que por la forma de los encintados pudieran presentarse en 
su parte interior, y procediendo a tapar las juntas vistas, que no 
han de exceder de un (1) centímetro de su ancho. Una vez coloca­
dos los encintados en lostrimcos rectos, deberán quedar aquéllos 
en forma tal que sus aristas interiores vistas formen una sola línea 
recta y en las curvas determinen exactamente (a figura proyec­
tada.

Art. 18. ejecución de lo s adoquinados.—Antes de que haya 
fraguado completamente el hormigón de cimiento, se extenderá 
una capa de mortero en seco de doscientos (200) kilogramos por 
metro cúbico de arena, a fin de que la diferencia de tizón en los 
adoquines no se acuse a la superficie de rodadura. Para hacer 
dicho empedrado se comenzará por sentar los adoquines que ha­
yan de formar la reguera, cuya mayor dimensión de Ía cara irá 
colocada en el sentido del eje de la vía en contacto con el encin­
tado y en la rasante que en relación con la de éste haya indicado 
el Ingeniero encargado de la obra, debiendo quedar el arista de 
aquél resaltada en general catorce (¡4) centímetros sobre el 
arroyo.

Los adoquines que han de constituir el empedrado se sentarán 
de forma que la mayor dimensión de la cara sea normal al eje de 
la vía y dispuestos en hiladas perpendiculares a dicho eje, a no 
ser que el Ingeniero encargado de la obra indique alguna disposi­
ción especial, cuidando siempre que las juntas laterales de cada 
dos adoquines de una misma hilada caigan en medio de la longitud 
de dos adoquines de ia siguiente. AI efectuar las operaciones 
indicadas, se cuidará de que todos ios adoquines de la misma 
hilada tengan igual ancho para que las juntas de ellos constitu­
yan líneas lo más rectas posible en dirección normal al eje de la 
vía, a cuyo fin se hará uso de cuerdas colocadas en dicho sentido.

En las encrucijadas que forman unas calles con los encuentros 
de otras se dispondrán las hiladas en dirección diagonal al rec­
tángulo que forman las vías afluentes de tal modo que las tra­
yectorias de los vehículos no sigan líneas de juntas; dichas líneas 
deberán ser perpendiculares a las diagonales del rectáiignio men­
cionado, debiendo en todo caso ajustarse a las indicaciones dei 
Ingeniero.

Los adoquines se colocarán abriendo con el martillo un hueco 
en el mortero y se les golpeará convenientemente para reducir 
al mínimo el ancho de las juntas y para que queden bien sentados.

Después de hecho el empedrado se regará éste, teniendo 
cuidado de levantar y calzar con mortero en seco los adoquines 
rehundidos y apisonar los salientes, con objeto de que el pavi­
mento sea una superficie lisa y con el perfil debido.

A continuación se procederá ai rejuntado con mortero hidráu­
lico, compuesto de seiscientos (6C0) kilogramos de cemento por 
metro cúbico de arena cribada.

Con objeto de que esta mezcla no pierda fuerza, deberá pre­
pararse en masas de un cuarto (‘/J de metro cúbico de arena y 
ciento cincuenta (150) kilogramos de cemento, mezclando en seco 
estos dos materiales en una artesa, y cuando estén perfectamente 
mezclados se echará el agua de tal forma que vaya formando 
pasta fluida, no dejando de batirla desde que se empieza la ope­
ración.

En los adoquinados de los tipos A y B, una vez hecha la 
lechada y colocada en jarros de hojalata de forma cilindrica y 
terminados en pico, el obrero, provisto de mía fija que sirve para 
mover el líquido dentro del jarro y pora introducirla en las ¡untas, ' 
cuando por cualquier causa se obstruya, verterà la lechada en 
éstas y las rellenará hasta colmarlas, afín de que no puedan des­
carnarse al fraguar el mortero.

A las fres o cuatro horas de hecha la operación anterior se 
pasará por las juntas un Ilaguero de varilla de hierro, compri-

■ 'E í Y L  ■ ¡ a c r i d
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iiiiendo éatas y echando más lechada si al hacer esta operación 
resaltaran descarna.das.

En l03 adoquinados mosaicos tipo C, una vez liecha la lecliada, 
se extenderá ésta sobre la superficie, barriéndida cuidadosa­
mente, para que penetre el mortero fluido entre las juntas de los 
adoquines, cubriendo éstas totalmente y en forma de dejar la sih 
perficie completamente limpia.

Iniciado el fraguado de la capa superior, deberá conservarse 
húmedo el pavimento con riegos frecuentes.

El contratista continuará ateiidieiido el empedrado y colo­
cando en posición los adoquines que pudieran rehundirse después 
de terminar la obra, y hará desaparecer todos los detritus que 
provengan de ella.

Él tránsito sobre las superficies rejuntadas con mortero fluido 
debe suprimirse en absoluto hasta quince (15) dias después de 
terminadas las obras.

Cuando se construya el adoquinado sobre cimiento de arena, 
se extenderá sobre ésta otra nueva capa de cinco (5) centímetros 
del mismo material. Se colocarán los adoquines abriendo con el 
martillo un hueco en la arena, golpeándolos convenientemente 
para reducir al mínimo el ancho de las juntas y para que queden 
bien sentadas, echando al mismo tiempo arena en las de contacto 
con los inmediatos.

A medida que avancen las obras, se apisonarán los adoquines 
enérgicamente, de forma que queden bien sujetos en la debida 
forma, a fin de que la superficie result continua.

Los adoquines que se rehundan se ie'’entarán con clavos, cal­
zándolos con arena, volviéndolos a comprimir hasta que queden 
a la rasante debida.

Después se extenderá una capa de arena, que se hará penetrar 
en las juntas, comprimiéndolas con la fija hasta que se llenen bien 
los huecos, ayudando esta operación por medio de barrido con 
escobas y riego con la regadera de mano o manga que haga caer 
sobre el pavimento el agua en forma de lluvia hasta conseguir que 
fluya por sus juntas sin penetraren el subsuelo del empedrado.

Por último, se extenderá una capa de arena de río de dos (2) 
centímetros de espesor sobre toda la superficie del empedrado. 
Se recogerán todos los detritus provenientes de la obra y se abri­
rá la-calle al tránsito público.

El contratista deberá continuar atendiendo por espacio de 
quince días el empedrado recién construido, levantando los ado­
quines que se rebajen y calzándolos con arena de rio, reponiendo 
la arena que se descarne de las juntas y'huciendo cuantas opera­
ciones sean necesarias liasta quedar el empedrado bien consoli­
dado. Pasado este plazo, se barrerá, quitará y transportará los 
detritus resultantes de las antedichas operaciones, dándose por 
terminada la obra.

Art. 19. Precauciones que deben iom arse a l reá lisar los tra­
ba jo s .—E\ contralistE) procurará que las obras o asionen las me­
nores molestlEis posibles al'vecindario y a la circulación. AI efec­
to, y con la Dirección facultativa mimicipai, organizará los traba­
jos, concillando la buena marcha de las obras con las exigencias 
del tránsito y facilidades relativas que han de darse para el acce­
so a las fincas. Si no se llevasen las obras en estas condiciones, 
el Ingeniero encargado de ellas podrá ordenar la organización 
que a su juicio satisfaga las anteriores condiciones. En la carga 
y descarga de los materiales se cuidará de no producir polvo o 
ruidos excesivos, IH' lestiasal vecindario, desperfectos en las aris­
tas o ángulos de los adoquines ni daño en los árboles (para lo que 
se los cubrirá con tabhis), alcorques, regueras, pasos de asfalto, 
cemento, etc., apilando a este efecto los materiales en los puntos 
que ordene la Dirección facultativa.

Art. 20. O bras de conservación y  tapado de ca la s ,—La con­
servación a cargo del contratista consistirá en reparar todos los 
tiesperfeclos que las obres hubieran sufrido por el tránsito o los 
agentes natisrales, Enanteiiiendo las obras en el estado que tuvie­
ron al terminar de ejecutarlas, salvo el desgaste natural que pu­
dieran experimentar.

Podrá emplearse para la ejecución del hormigón de calas y 
hundimientos la piedra extraída del hormigón antiguo, previamen­

te limpia, es decir, golpeando las piedras para que desaparezca 
el hormigón adherido.

Las grandes deformaciones de los pavimentos pensionadas in­
esperadamente por hundimientos de profundidad, se le abonarán 
al precio del tapado de calas.

Siendo muchas veces dudosa u opinable la apreciación de las 
causas que pudieron motivar la producción de abolsamientos y de 
baches o depresiones en el terreno y la determinación subsiguien­
te, si debe ser de abono o no al contratista see reparación, se f i j a ­

rán las reglas siguientes, que regirán para resolver todos los ca­
sos dudosos:

a) Partiendo de la superficie primitiva de la Obra definida 
por los perfiles del proyecto, se entenderá que la elevación o de­
presión del empedr,ulo cuya flecha sea menor de cinco (.5) centí­
metros en ias sobre cimiento de hormigón, y de diez (lO) centí­
metros en la de sobre arena habrán de ser reparadas a  su costa 
por el contratista.

h) Las deformaciones superiores serán abonadas por admi­
nistración. '

c) La flecha se medirá refiriéndola al contorno de la defor­
mación, apoyando, sí es preciso, una regla en la dirección de las 
dos lineas principales de aquel contorno supuesto, constituido por 
una linea curva cerrada.

Se tomará en cada uno la depresión mayor, y la media de las 
dos determinaciones regirá para la aplicación de las reglas pre­
cedentes.

cí) En el caso de que la defortnación se cause en elevación, 
las mediciones se harán de una manera análoga, colocando la re­
gla tangente a la calzada en el pEinto más saliente supuesto, apo­
yada por sus dos extremos en calzos de igual altura.

e) En el caso de que la deforEnacióti se extienda en forma que 
la relación entre sus dimensiones máxima y mínima sea mayor de 
seis (6), [a determinación de la flecha se efectuará tomando la 
medida de tres dimensiones transversales, o sea según las seccio­
nes de menor ancho.

En cuanto al tapado de calas, la obligación del roníratista 
consistirá en construir el pavimento en las mismas condiciones 
que si se tratase de obra nueva, de modo que se conserven los 
espesores que tuvieron los demás elementos de la obra y se res­
tituya totalmente a la calzada la resistencia, continuidad y aspecto 
que tuviere antes de efectuar la cala. -

El relleno y macizado de las zanjas se realizará por operarios 
de esta contrata, estando incluido en los precios tmitarios del ta­
pado de calas los gastos de consolidación de las zanjas o pozos.

La cala reparada se enlazará con el resto del firme mediante 
ada rajas que apoyen la obra de reparación o en parte del liormi- 
gón hidráulico y terreno no removido por la apertura de la cala.

La anchura de estas adarajas iio podrá ser inayor de quince (15) 
centímetros, contados a partir de cada uno de los bordes de la 
zanja.

Mas adoptadas todas estas precauciones, ha de entenderse 
qne el adjudicatario de la contrata toma a su cargo la reparación 
de las posibles sucesivas depresiones qne puedan producirse en 
la cala reparada, a tiienos que razonablemente puedan atribuirse 
a un movimiento en el subsuelo exterior a la zanja que se hubiera 
practicado.
. Todos los días recibirá el contratista orden escrita de los des­
perfectos que deba corregir o calas que deba tapar, anotándole 
las dimensiones de la obra a ejecutar, a las que deberá ajustarse, 
menos cuando considere que con las dimensiones dadas a la obra 
no podrá ésta quedar en la forma que se exige en el pliego, y 
en este caso lo comunicará al ingeniero encargado del servicio, 
quien rectificará o ratificará ias órdenes anteriores.

Art. 2], Reconocimiento de las obras .—Una vez terminadas 
las obras, se procederá por el Ingeniero Director, Ingeniero en­
cargado del servicio, o facultativo en quien éste delegue, al re­
conocimiento de las mismas, para ver si éstas se han ejecutado 
con arreglo a las prescripciones de este pliego y reglas de buena 
construcción. Del resisltado de este reconocimiento se dará parte 
al Ingeniero Director, si éste no hubiere acicdido a él. No se da-
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rán por concluidas Iss obras ni se certificará su imporle hasta 
que estén completamente consolidadas. Para ver si cumplen estas 
condiciones, el Ingeniero encargado del servicio o facultativo en 
quien delegue Hará el oportuno reconocimiento, para lo cual po­
drá abrir las calas que juzgue oportuno y mandar hacer los análi­
sis que crea conveniente, siendo de cuenta del contratista el 
arreglo de dichas calas y e! importe de los análisis.

Se comprobará si el pavimento presenta nna superficie lisa, 
unida y uniforme, sin grietas, baches, etc.; debiendo comprobar­
se también si los perfiles transversal y longitudinal son los que 
hayan sido fijados. Los encintados se reconocerán viendo si las 
juntas de los adoquines están en buenas condiciones y si forman 
la linea recta, curva o quebrada que se haya indicado antes de 
su colocación. No obstante liaber sido reconocidos los materiales 
previamente, si al examinar las obras hubiera alguna que no re­
uniese las condiciones de este pliego, el contratista queda obliga­
do a leváiitorlo, sustituyéndolo por otro, siendo de su cuenta 
cuantos gastos ocasione la dicha operación, asi como los que 
sean preciso efectuar para que las obras queden completamente 
limpias de los detritus y tierras procedentes de su ejecución,

CAPITULO IV

MEDICIÓN DE LAS OBRAS QUE SE  EJECUTEN. — VALORACIÓN V ABONO DE 

LAS .MISMAS. — COBRANZA DE LAS C.ALAS.— PAQO DE LMPUESTOS Y DEVO­

LUCIÓN DE LA FIANZA

Art, 22, Aíet/icío/i de las ob ras  ejecutadas,— los re­
conocimientos de que se ha hecho mención en el articulo anterior, 
y en el caso de que.el Ingeniero encargado del servido o facul­
tativo en quien delegue encuentre que las obras se han hecho 
con arreglo a las condiciones de este pliego, se efectuará una 
medición de ellas, a cuyo acto asistirá el contratista o su repre­
sentante.

Art. 23. Precios tipos.—hos  precios para las distintas unida­
des de obra son los que aparecen en el cuadro de precios de todo 
coste que figura al final, formando parte integrante de! mismo.

Art. 24. Relaciones ootorotítrs,—Mensualmente se hará, por 
los Ingenieros afectos a la Dirección de Vías publicas, una rela­
ción valorada de los acopios y de las diferentes obras que haya 
ejeíutado el contratista. Estas relaciones, que se formarán en 
vista de las actft relativas a las condiciones correspondientes de 
cada una de las recepciones, deberán estar firmadas por los fa­
cultativos de Vías publicas, el contratista O su representante, y 
llevarán el conforme del Ingeniero Director del servido.

Aplicando al número de unidades que resulten los precios 
tipos a que hace referencia el artículo anterior y restándole el 
importe de las certificaciones anteriores de la misma obra, se 
obtendrá (a cantidad que en dicho mes deberé abonarse al con­
tratista. .

Art. 25. A bono de tas ob ra s .—Obtenido, como se indica en ■ 
el anterior artículo, el importe de las obras ejecutadas por el 
contratista durante cada mes. se le acreditará por medio de cer- | 
tificaciones expedidas por el Ingeniero Director, en virtud de las 
relaciones valoradas de que habla el artículo anterior. Desde la 
fecha de dichas certificaciones empezará u contarse el plazo de 
dos meses, a que se refiere el artículo 35 de! reglamento para la ¡ 
contratación de obras y servicios municipales, aprobado por Rea! | 
decreto de 2 de julio de 1924, abonándose el cinco por ciento 
(S por 100) anual de su importe una vez transcurrido dicho plazo. ' 
El abono de intereses no empezará a computarse hasta la termi­
nación del ejercido económico a que correípondan las certifica­
ciones. -

Art. 26. P ago de las ca las  cerradas por  esta  contrato .—Lñs 
calas practicadas en los pavimentos construidos por esta contra- | 
ta serán cerradas por la misma en las condiciones ya citadas. El 
abono de todos los trabaj'os de esta clase, ya se hayan hecho por 
desperfectos producidas en los servicios del excelentísimo Aytiti- 
tamiento o por las obras particulares, serán abonados mensual­
mente por dicho Ayuntamiento al contratista, mediante ceriifica- 
ción expedida por el Ingeniero Director. -

Las órdenes dadas al contratista por el Ingeniero, cuya copia 
se guardará en la oficina de Vías publicas, servirá de base^para 
redactar la relación valorada de las obras ejecutadas y para ex­
pedir los certificados de que hemos hecho mención, bastando 
aplicar al número de metros cuadrados que en ella figuren el pre­
cio tipo que les corresponda. Más tarde, sirviendo de base las 
citadas relaciones, la oficina de Vías públicas hará las liquidacio­
nes de las que hayan de pagar los particulares o Empresas, apli­
cando a las unidades de obra que por causa de éstos se hayan 
ejecutado el precio fijado por el excelentísimo Ayuntamiento,

Art. 27. Devolución de la ¡ la m a .—El contratista, después 
de ejecutadas las obras, percibirá por meses, a la terminación de 
cada uno, su total importe; pero no retirará la fianza del diez por 
ciento (10 por 103) que deberá haber depositado como garantía 
del cumplimiento de su contrato liasta el momento que haya cum­
plido sn compromiso, esto es, hasta vencidos los períodos de 
construcción y conservación gratuiia,

Al terminar este último periodo, para cada obra se harán re­
conocimientos de la misma por la Comisión que designe la Alcal­
día Presidencia y por el Ingeniero encargado del servicio faculta­
tivo en quien delegue, con objeto de ver si las ejecutadas se ha­
llan en las condiciones que se determinan en este pliego, siendo 
de cuenta del contratista, si no lo estuviesen, cuantos trabajos se 
hayan de ejecutar hasta que se encuentren en las condiciones 
marcadas, debiendo, cuando esto se haya conseguido, extenderse 
por los Ingenieros encargados de ios servicios unas certificacio­
nes en que conste tai extremo, certificaciones que servirán de 
base para la que habrá de expedir el Ingeniero Director, a fin de 
que pueda efectuarse la devolución del diez por ciento (10 por 100) 
del importe de la certificación total de las obras,

.Art. 2á. P .ec ios  contradictorios.—&\ por excepción hubiere 
el contratista de ejecutar algún trabajo cuyas características no 
fueran exactamente iguales a las que figuran en este pliego, de­
berán fijarse previamente los precios contradictorios, que deberán 
llevar la conformidad del Ingeniero Director, para que, una vez 
aprobados por la Comisión Permanente, puedan ser realizados los 
trabajos; si ia obra a ejecutar estuviese formada por elementos 
cuyos precios están fijados en el cuadro de descomposición de 
precios y sin embargo no forman parte de las unidades definidas 
de obra, su precio será el que resulte de tos precios de sus ele­
mentos con la rebaja de subasta, sin necesidad de fijar precios 
contradictorios. ,

Art. 29, Depósito d e m aíeriales.—E\ contratista queda obli­
gado a tener constantemente en depósito los materiales necesa­
rios para instalar mil (1.090) metros cuadrados de pavimento y 
quinientos (500) metros lineales de adoquín de encintado,

Art. 3 0 .' B ajas en los precios, ca so  d e usarse en ob ras  m ate­
riales que se  levanten procedentes del actual paoim ento.—S>\ al 
ejecutar alguna obra se levantase cuña, pedrusco, piedra partida, 
etcétera, y la Dirección de Vías públicas estímase que podría 
utilizarse en la misma obra ordenará hacerlo, a los precios indica­
dos en el cuadro, con la baja consiguiente, descontando el valor 
del material que no se emplee y el precio del transporte del mate­
rial que se utilice, .

Art. 31. Modo de recibir e l  contratista los órdenes d e la  Di­
rección facultativa.—E\ contratista, por sí o por persona debida­
mente autorizada por él para representarle, deberá recibir las ór­
denes que la Dirección facultativa le comunique, bien en su domi­
cilio, que pondrá previamente en conocimiento de la Dirección, 
bien en las oficinas de ésta, a las cuales asistirá cuando se le or­
dene, sujetándose, eii lo relativo a la forma y modo de llevar los 
detalles de las notificaciones y cumplimiento de las órdenes, a las 
prevenciones que se hagan al efecto por la Dirección facul­
tativa.

Art. 32, P lazo en que deberán rea lizarse las o b ra s .—El In­
geniero Director avisará al contratista por escrito cuándo ha de 
empezar las obras de cada calle, debiendo desde esa fecha contar­
se el plazo de ejecución, y deberá dar principio a los trabajos 
dentro de los diez días siguientes al de recibir las órdenes. Las 
obras de conservación y calas deberán ejecutarse por et contra-

' ü f ' í a m i e n t o í i
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tista’ siempre que sea necesario; debiendo en este caso darlas 
comtenzo en el plazo de dos dias si se tratase de una obra de con­
servación, y en el de uti día si se refiere al tapado de calas. Una vez 
empezadas las obras, deberán continuarse sin interrupción alguna 
hasta su terminación. En la obra nueva podrá exigirse a la con­
trata que ejecute, como término medio de obra completamente 
terminada, quinientos (500) metros cuadrados por día y doscien­
tos (200) metros cuadrados en obra de conservación y tapado de 
calas, ■

Art. 33. Multa en que incurre e l coutrotista a l  no em pesar  
¡as obras en el p lazo  m arcado.—Si el contratista retrasa el prin­
cipio o la ejecución de los trabajos más tiempo que el señalado en 
el artículo anterior de este pliego de condiciones incurrirá en una 
multa de cincuenta (50) pesetas por cada día de retraso, que le 
ser'á impuesta por el excelentísimo señor Alcalde Presidente. 
Transcurridos quince (15) dias en este estado, se duplicará la mul­
ta, que será de cien (100) pesetas diarias por espacio de otros’ 
quince (15). Si al finalizar este plazo no hubiera dado el cumpli­
miento debido o hechas efectivas las multas, podrá el excelentísi­
mo Ayuntamiento rescindir el contrato, con los efectos .marcados 
en el articulo 21 del diado reglamento, aprobado en 2 de julio 
de 1924; las mismas maltas que por la tardanza en dar principio 
a los trabajos que se le ordenen podrán serie impuestas al contra­
tista si no ejecutara las unidades de obra indicadas en el artículo 
anterior.

Tratándose de las obras de conservación y calas, además de 
la imposición de las multas podrá procederse a su ejecución a las 
veinticuatro horas de haber transcurrido e! plazo señalado a cos­
ta y riesgo de la contrata.

Art. 34. Modo de hacer etectíoas las multas, reposición  de 
¡a f la m a  y ca so s  de rescisión .—Lns multas que puedan imponer­
se al contratista con arreglo al articulo anterior se harán efecti­
vas de la fianza prestada por el mismo como garantía del cumpli­
miento de su contrato, y en caso preciso de sus bienes en la 
forma establecida en el articulo 32 del tan citado reglamento. El 
contratista deberá completar la que tenga en depósito siempre 
que se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las multas 
que se le hubieren impuesto. Si a los diez días de haber sido 
requerido para que complete la fianza no lo hubiera tiecho, el 
excelentísimo Ayuntamiento podrá declarar rescindido el contra­
to, a tenor de lo prevenido en el artículo 33 del referido regla­
mento, con los efectos del mismo.

Art. 35. Casos en que puede acordarse la  suspensión de la 
oóra. — Ei Ingeniero Director o encargado podrá suspender la 
ejecución de la obra cuando los máteriales no r.eánan las condicio­
nes exigidas o los trabajos no satisfagan a las generales de la 
buena construcción y a todas las demás establecidas en este 
pliego.

Art, 36. G aslos relativos a la ejecución de las obras que 
coiresponden exclusivani'nte a l cou íra lísía .— a) El pago de 
materiales, operarios, transportes al sitio que se les designe y 
demás medios y elementos que sean necesarios para la buena 
ejecución y conservación de las obras contratadas que se han 
descrito.

b) La compra, reparación y conservación de herramienías, 
útiles y demás enseres que sean necesarios para la buena ejecu­
ción y conservación de dichas obras.

c) Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y demás
medios auxiliares de construcción, que deberá retirar de la vía 
pública tan pronto como no sean necesarios. ■

d) El pago de las vallas que se establecieren y el de los 
guardas y luces que habrá de colocar en cumplimiento de lo dis­
puesto en las Ordenanzas municipales.

e) Los gastos que se originen hasta dejar completamente 
limpia la obra de detritus provenientes de la misma.

f )  El abono de los daños y perjuicios que ocasione en la 
propiedad particular o comunal por la mala dirección de las obras 
o ineptitud de los que las ejecuten,

§■) Los que se produzcan con motivo de los análisis y pruebas 
que ordene la Administración se efectúen en los materiales.

/;) El agua que se necesite, tanto para la construcción como 
para los trabajos de conservación, se facilitará por el Municipio, 
sin pago alguno, tomándola de las bocas de riego. Si no existiera 
en las inmediaciones, el transporte de la referida agua será de 
cuenta de! contratista.

i) Y en general, todos los quesean consecuencia de la ejecu­
ción de las obras,

Art. 37. Casos en que no tiene derecho e l  contratista a  indem- 
nisacíón o  aumento de precios.—El contratista no tendrá derecho, 
bajo pretexto alguno, a reclamar aumento en los precios por él 
admitidos ni se le indemnizará en todo ni en parte de las pérdidas, 
averías o perjuicios ocasionados por su negligencia, imprevisión 
o falta de medios, cálculos equivocados, erradas operaciones o 
falsas maniobras, pues bajo este concepto este contrato se hace 
a riesgo y ventura del contratista.

Art. 3S, Mo'do de ejecutar las obras em pleadas p o r  el contra­
tista y que no cumpla con lo  que dispone este p liego de  conrf/c/o- 
nes.—Queda facultado el excelentísimo Ayuntamiente para ter­
minar, a cuenta y riesgo del contratista, todas las obras de 
construcción, cotiservacíón y tapado.de calas a que se refiere 
este contrato, bien por administración o por medio de concurso
0 subasta, en caso de que eí contratista no las efectuase con 
arreglo a las condiciones estipuladas y dentro de los plazos y 
prórrogas justificadas que por dicha Corporación se le conce­
diesen.

Art. 39. B aja o  m ejora en el rem ate.—Le. baja o mejora que 
se haga en el remate será de un tanto por ciento fijo, que se 
aplicará a todos y n cada uno de los precios tipos consignados 
en el cuadro adjunto, y, por tanto, las proposiciones que se pre­
senten en el acto del concurso, que deberán ser redactadas con 
arreglo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones 
económico-administrativas, deberán decir, en la parte de dicho 
modelo destinada a hacer la proposición, lo siguiente (a la letra): 
Si no se hiciese la baja, «por los precios tipos», y si se hiciese, 
«con la rebaja del tanto por ciento (en letra) en todos los precios 
tipos», desechándose en el acto toda proposición que no esté 
redactada en esta forma.

Art. 40. O bligaciones en que s e  halla el contratista de cum­
plir todas las prescripciones p ara  la  buena construcción y con­
servación.—Queda obligado el contratista a hacer, en general, 
todo cuanto fuere necesario para la buena construcción y con­
servación de las obras de esta contrata, aunque no estuviese 
textualmente expresado en estas condiciones, siempre que, sin 
separarse de su espíritu y recta interpretadón, se lo ordene la 
dirección facultativa de las mismas.

Art. 41. Contrato de trabajo entre e l  rematante y sus obre­
ro s .—Entre el contratista y sus obreros debe mediar un contrato, 
que lia de ajustarse en todo a cuanto preceptúan sobre el par­
ticular las Reales órdenes de 6 y 26 de marzo de 1929.

Art. 42. O bligaciones de lo s  dependientes del contratista 
p ara  con la Administración.—Jo d a s  los dependientes y emplea­
dos, como los demás operarios del contratista, guardarán el res­
peto y hi consideración debidos al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente y demás Autoridades del Municipio, así como también 
a los Ingenieros y funcionarios que hagan sus veces; atendiendo 
y dando cumplimiento a cuantas observaciones relativas al servi­
do se les hicieren. El excelentísimo señor Alcaide Presidente, 
las Autoridades municipales y el Ingeniero encargado de la obra 
podrán exigir del contratista que despida de los trabajos a aque­
llos de sus dependientes u operarios que cometan faltas de insu­
bordinación y respeto o que promuevan riñas, escándalos o alte­
raciones en las obras.

Art. 43. Disposiciones lega les supletorias.—M em as  de las 
anteriores condiciones, regirán en este contrato las del pliego 
general de Obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de 

' marzo de 1903 y disposiciones complementarias suyas, los pre. 
ceptos del Estatuto Municipal y del Reglamento para la contrata­
ción de obras y servicios municipales.

1 Madrid, 28 de abril de 1930.— El Ingeniero Director, /, Al' 
derete.
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CUADRO DK PRECIOS TIPOS DE TODO COSTE, CUYA DESCOMPOSICIÓN 

PIQURA EN EL ESTADO UNIDO AL EXPEDIENTE DE SUBASTAS
4

Metro cúbico de excavación de cualquier clase, dos pesetas 
con treinta céntimos (2,30)..

Metro cúbico de transportes de loa productos de excavación 
a vertedero o sitio que se designe, tres pesetas con cincuenta y 
seis céntimos (3,56).

Metro cúbico de terraplenado de tierras procedentes de la 
misma obra, tina peseta con quince céntimos (l,t5).

Metro cúbico de terraplenado de tierras no procedentes de la 
misma obra, tres pesetas con cincuenta y seis céntimos (3,56).

Metro cúbico de hormigón dosificado con 200 kilogramos de 
cemento por medio metro cúbico de arena y uno de piedra nueva, 
cuarenta y siete pesetas con dos céntimos (47,02),

Metro cuadrado de adoquinado de los tipos ft y H, sobre ci­
miento de arena y rejuntado del mismo material, veintiuna pese­
tas con sesenta céntimos (21,60).

Metro cuadrado de adoquinado tipo A, sobre 20 centímetros 
de hormigón iúdráulico, lecho y juntas de mortero, treinta y dos 
pesetas con noventa y siete céntimos (32,97).

Metro cuadrado de adoquinado tipo B, sobre 20 centímetros 
de hormigón hidráulico, lecho y juntas de mortero, treinta y das 
pesetas con noventa y siete céntimos (32,97).

Metro cuadrado de adoquinado mosaico tipo C, sobre 20 cen­
tímetros de hormigón hidráulico, lecho y juntas de mortero, vein­
tidós pesetas con cincuenta y cuatro céntimos (22,54).

Metro lineal de encintada granítico, recto, de 14 por 28 cen­
tímetros, sentado sobre cimiento de arena, nueve pesetas con 
nueve céntimos (9,09). .

Metro lineal de encintado granítico, curvo, de 14 por 28 cen­
tímetros, sentado sobre cimiento de arena, once pesetas con se­
senta y dos céntimos (11,62),

Metro iineal de encintado granítico, recto, de 20 por 30 centí­
metros, sentado sobre cimiento de arena, quince pesetas con se­
senta y cuatro céntimos (15,64).

Metro lineal de encintado granítico, curvo, aplantillado, de 20 
por 30 centímetros, sentado sobre cimiento de arena, diez y nueve 
pesetas con setenta y un céntimos (19,71).

Metro linea! de encintado granítico, recto, nuevo, aplantilla­
do, de 14 por 28 centímetros, de hormigón hidráulico de 20 centí­
metros de espesor, diez pesetas con ociienta y tres cénti­
mos (10,83). .

Metro lineal de encintado granítico, curvo, nuevo, aplantilla­
do, de 14 por 28 centímetros, sentado sobre cimiento de hormi­
gón hidráulico de 20 centímetros de espesor, trece pesetas con 
treinta y seis céntimos (13,36).

Metro lineal de encintado granítico, recto, aplantillado, de 
20 por 30 centímetros, sentado sobre cimiento de hormigón 
hidráulico de 20 centímetros de espesor, diez y siete pesetas con 
noventa y siete céntimos (17,97).

Metro lineal de encintado granítico, curvo, aplantillado, de 
20 por 30 centímetros, sentado sobre cimiento de hormigón 
hidráulico de 20 centíinefrcs de espesor, veintiuna pesetas con 
noventa y tres céntimos (21,93).

CALAS

Metro cuadrado de reconstrucción de los adoquinados tipos A 
y B, sentado sobre cimiento de arena, seis pesetas (6).

Metro cuadrado de reconstrucción de los adoquinados tipos A 
y B, sentado sobre cimiento de hormigón de 29 centímetros de 
espesor, diez y seis pesetas con seis céntimo.s (16,06).

Metro cuadrado de reconstrucción de los adoquinados mnsai-. 
eos tipo C, sentado sobre cimiento de liormigón hidráulico de 20 
centímetros de espesor, quince pesetas con diez y nueve cénti­
mos (Í5,19).

Metro lineal de reconstrucción de encintado, recto o curvo, 
cualquiera dimensión, sentado sobre cimiento de arena, setenta y 
cuatro céntimos (0,74).

Metro lineal de reconstrucción de encintado' recto o Curvo 
de 14 por 28 centímetros, sentado sobre cimiento de hormigón 
liidrátilico de 20 centímetros de espesor, una peseta con noventa 
y nueve céntimos (1,99). ■

Metro lineal de reconstrucción de encintado recto o curvo 
de 20 por 30 centímetros, sentado sobre cimiento de hormigón 
hidráulico de 20 centímetros de espesor, dos pesetas con treinta 
y tm céntimos (2,31).

KUN OIMIENTOS ■

Metro cuadrado de levantado y reconstrucción de adoquinados 
de los tipos ,'\ y B, sentado sobre cimiento de arena, tres pesetas 
con un céntimo (3,01).

Metro cuadrado de levantado y reconstrucción de adoquinados 
de los tipos A y B , sentado sobre cimiento de hormigón hidráulico 
de 20 centímetros de espesor, diez y seis pesetas con seis cén­
timos (16,06).

Metro cuadrado de levantado y reconstrucción de adoquinados 
mosaicos tipo C, sentado sobre cimiento de hormigón hidránlico 
de 20 centímetros de espesor, catorce pesetas con cincuenta cén­
timos (14,50).

Metro linea! de levantado y reconstrucción de encintado recto 
o curvo de 14 por 28 centímetros, sentado sobre cimiento de hor­
migón hidránlico de 20 centímetros de espesor, dos pesetas con 
veintidós céntimos (2,22). ■

Metro lineal de levantado y re con sí mee i ón de encintado recto 
o curvo de 28 centímelros, sentado sobre cimiento de hormigón 
hidráulico de 20 centímetros de espesor, dos pesetas con veinti­
dós céntimos (2,22).

Metro lineal de levantado y reconstrucción de encintados rec­
tos y curvos de 20 por 30 centímetros, sentado sobre cimiento de 
hormigón hidráulico de 20 centímetros de espesor, dos pesetas 
con cincuenta y tres céntimos (2,53).

Metro cúbico de relleno de zanjas y apisonado por tongadas 
de 10 centímetros, dos pesetas con siete céntimos (2,07),

Metro cúbico de extracción de tierra.s sueltas en zanjas imper­
fectamente consolidadas, relleno y apisonado por tongadas de iO 
centímetros, tres pesetas con cuarenta y cinco céntimos (3,45).

Un adoquín tipo A, cuarenta céntimos (0,40),
Un adoquín tipo B, treinta céntimos (0,30).
Un adoquín tipo C, ocho céntimos (0,08),
Metro cúbico-de madiaqueo de piedra de cualquier naturaleza 

al tamaño de dos a cinco centímetros, cinco pesetas con diez y 
siete céntimos (5,17),

PRECIOS AUXILIARES

A. Metro cúbico de mortero en seco para lecho de adoquines;

Pesetas

2Ü0 kilogramos de cemento portland, a 100 pesetas to­
nelada...... ........................ .....................................................  20

Metro cúbico de arena de mina, a 6,75 pesetas metro
cúbico..............................................  .................................... 6,75

Manipulación y extensión.............................. ................ . ■ ■ ■ 3

Total. , 29,75

B. Metro cúbico de mortero flùido para el rejuntado y asien­
to del encintado;

Pesetas

300 kilogramos de cemento portlund, a 100 pesetas to­
nelada ................................................................ ....................  30

Metro cúbico de arena de mina, a 6,75 pesetas metro
cúbico.....................................................................................  6,75

Manipulación en jarros...........................................................  3,25

Total. .. 40

■ -i- h í á*  ̂f s ct U i i Í...Í
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C. Metro cúbico de mortero finido para el rejuntado de los 
adoquines:

Pesetas

600 kilogramos de cemento portiand, a 100 pesetas
tonelada................ ...............................................................  60

Metro cúbico de arena de mina, a 6,75 pesetas metro
cúbico....................................................................................... 6,75

Manipulación y extensión en jarros..................................... 7

Total............................................................  75,75

D. Metro cúbico de hormigón de 200 kilogramos de cemento 
por medio metro cúbico de arena y unó de piedra usada:

. Pesetas

900— kilogramos de cemento portland, a 100 pesetas ■

tonelada......................................................................   16,67

•  ̂ litros de arena de mina, a 6,75 pesetas metro

cúbico.,............................................................................... ■ 2,81

Mano de obra, reparado, cribado' de metro cúbi­

co de piedra de cimiento procedente de los diversos
firmes, a 2,70 pesetas metro cúbico............................ 2,25

Manipulación y extensión.............. ....................................... ' 6

7bta/.............................................    27.73

Madrid, 20 de abril de 1930.—El Ingeniero Director, /. Al- 
derete. • , .

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1. ® La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales el día 11 de 
noviembre de 1930, a las doce, en la primera Casa Consistorial 
(plaza de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo 
también al acto otro señor Vocal de la Comisión Municipal Per­
manente y uno de los señores Notarios del ilustre Colegio de esta 
capital, . ■

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se bailarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. ''' Los precios lipos para esta subasta serán los determina­
dos en el cuadro de precios que forma parte del pliego de condi­
ciones facultativas-, calculándose el importe total de la contrata 
en 2.000,000 de pesetas, y las partidas por donde ha de satisfa­
cerse esta obligación figuran consignadas en los respectivos pre­
supuestos de gastos.

4. " Los licitadores qite concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Mitnicipal la fianza provisional de 25,000 pesetas, consistente en 
el 5 por 100 del importe totnl de !a misma, podiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determi­
na el nrticulo lOdei reglamento citado, computándose éstos en la 
forma que se establece en el artículo 11 del mismo,

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el correspmdiente anuncio en la G aceta de 
Madrid hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y 
durante las horas de diez, de la mañana a una de la tarde, en la 
forma y modo que especifica el expresado artículo 15 del regla­
mento de 2 de julio de 1924.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el artículo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales.

7. “ El licifador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, 
a otorgar la correspondiente escritura, entregando .el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 50,000 pesetas para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los vaioreso signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igualm nte que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga, que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del artículo 21 del repetido reglamento,

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al Mdtador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicudón definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando dé la facultad que le concede 
el artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencionado, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura. - ■

12. Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, el contratista renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esta 
Corte.

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misilia en los diarios oficiales de esla Corte, en el B olei ín 
DEL Ayuntamiento de M adrid y en los diarios no oficiales, presen­
tando al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencio­
nado importe. También queda obligado el contratista a satisfacer 
a la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamien­
to cantidad-alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro de! 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que baga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mantiato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
acreditar, mediante la oportuna certificación expedida por sn Di­
rector o Gerente, que no forman parte de los organismos indica­
dos ninguna de las personas a que se refiere el Real decreto nú­
mero 2,413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la Gaceta 
del 25 del mismo mea y año, siendo desechadas las proposiciones 
que no acompañen tal certificación.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser
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extendidas en papel del fiiiibre del Estado de la ¿lase 6,“, y ¡os 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello nninicipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte de! indicado reintegro será 
exigido en el acto al lidtador por el señor Presidente, reteniéndo­
se su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo basta tanto qt¡e 
lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza 
provisional, o de la definitiva caso de que se le adjudicase el 
remate.

16. En las proposiciones ¡os licitadores declararán las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las obras o servidos; advirtién­
dose que serán desde luego desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean inferiores a los tipos que a la 
sazón rijan en las zonas o locaiidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijados por los organismos paritarios constituidos con 
arreglo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926sobre Or­
ganización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien gene­
ralizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en los 
correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el artículo 25 de! Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, 
a más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposi­
ción, se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los 
pagos de los jornales. ^

A los efectos determinados en el segundo párrafo del articu­
lo 1,° del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y de! representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en 
la contrata una cartilla, en que consten; la obra o servicio públi­
co de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio que 
éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en la Gace¿a dei día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante.

Terminado el contrato, y previa certificación del señor Inge­
niero Director de Vías públicas, visada por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, en que conste haber citmplído las condi­
ciones estipuladas, y no Imbiendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza al rematante.

17. El contratista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el núme­
ro de horas de trabajo y el precio del jornal. .

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a  la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto 
en el artículo 21 del reglamento para el funcionamiento del Comité 
regulador de la producción de 3 de diciembre de 1926, solamente 
serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos 
o efectos de producción nacional, salvo en los casos que autorice 
la relación de excepciones que se publica anualmente en cumpli­
miento del artículo 2,“ de dicha ley, y debiendo presentar e! lici- 
tador en aquel caso certificación justificativa de tener el carácter

de productor nacional, sin cuyo requisito será tnmbién desecha 
da la proposición.'

Igualmente quedaré sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de fe­
brero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

' A rt . 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura 
o proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se p idrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la priiiiefa vez.

í Aht. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vigente mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por ICO del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda pro-, 
ductos incluldós en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos la preferencia 
del producto nacional establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable; cesará si la proposición por ella fa­
vorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre 
el menor precio de los productos iio figurados en dicha relación.

»Art. 15. En todo caso ¡as proposiciones han de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás im­
puestos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se oca­
sionen para efectuar la entrega según las condiciones del con­
trato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas deberán cuidar de que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora déla producción nacional.»

Madrid, 7 de mayo de 1930.- E! Secretario, M. B erdejo .
Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­

miento de lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, durante los cuales se ha presentado una redama­
ción, suscrita por D. José Ramírez Contreras, de carácter técnico 
y legal, cuya reclamación ha dado lugar a modificar en el modelo 
de proposición el párrafo correspondiente a las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros.

Madrid, 29 de septiembre de 1930.—El Jefe del Negociado, 
Juan  R. de A lba.—V.“ B ." :  El Secretario, M. B erdejo .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrada del Estado de la clase 6.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición p ara  op­
tar a  la subasta d e  constracción ¡j cóñseroáción d e paaim enfos con mi- 
crograrilto en tas Días públicas de! interior, Ensanche y  Extrarradio de 
esta capital);

D. . . . ,  que vive - . . ,  enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar la construcción, durante 
cuatro años, de pavimentos con micrograníto en las vías públicas 
del Interior, Ensanche y Extrarradio de e ta capital, así como la 
conservación gratuita de las mismas durante un período de seis 
años, anunciada en la ('aceta de Madrid y en el Boletín o fìc ìa l áñ 
la provincia en los días . .  y . . .  de . . . ,  conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha cons­
trucción, con estricta sujeción a eilas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con la baja de—tanto por 
ciento, en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea-



BOLETIN D EL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1041

dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por el Comité pari­
tario de acuerdo con el Real decreto de 6 de marzo de 1929, 

Madrid, . . .  de . . .  de 193...
(Pinna del proponente.)

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 30 de septiembre de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en sesión de 11 de junio ultimo, con sanción del 
Pleno en la de 14 de julio siguiente, acordó celebrar suba‘ ta pú­
blica para contratar lá construcción, durante cuatro años, de 
pavimentos con pórfido en las vías públicas del Interior, Ensan­
che y Extrarradio de esta capital, así como la conservación gra­
tuita de las mismas por un período de seis años, con sujeción a 
los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS .

C A P I T U L O  P R I M E R O  -

OBJETO, DURACIÓN Y ENTID.AD DB LA CONTRATA

Articulo 1,” Objeto de la  contrata.—Es objeto de esta con­
trata, aplicable a las vías publicas del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital; .

Primero. La construcción de empedrados de pórfido que el 
excelentísimo Ayuntamiento acuerde instalar en las vías públicas 
de! Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital.

Segundo. La colocación de bordillos graníticos mieyos.
Tercero. La construcción de trozos de pavimento que sea 

preciso rehacer como consecuencia de la apertura de zanjas y con 
motivo de hundimientos en el subsuelo, dejando el pavimento en 
ios mismas condiciones que se fije para obra nueva.

Cuarto. La conservación gratuita en perfectas condiciones 
de todas las obras ejecutadas por esta contratd.

Art, 2.“ Duración de (a contrata.— Empezará esta contrata 
a regir el dia siguiente a aquel en que se coinniiique dé oficio a la 
Dirección de_ Vías públicas que ha sido firmada la escritura de 
adjudicación, y terminará cuatro años después, quedando e! con­
tratista, durante dicho período, obligado a ejecutar todas las obras 
indicadas en los apartados del artículo precedente. ■

Terminado el periodo de ejecución, comenzará a contarse otro 
de seis (6) años, durante el cual el contratista estará obligado a la 
conservación gratuita en perfectas condiciones de las obras por 
él construidas, asi como al tapado de calas y reparación de hun­
dimientos, dejando el pavimento en iguales condiciones que se 
exige para las obras nuevas.

Art. 3.” Entidad de la  contrata.—E\ importe de las obras men­
cionadas se supone asciende a la suma de dos millones {2.000.000) 
de pesetas. Señálase esta cantidad para regular las fianzas pro­
visional y definitiva que han de exigirse en la subasta y en el con­
trato, advirtiendo que el Ayuntamiento se reserva la facultad de 
consignar en los presupuestos de cada año las cantidades qu^ crea 
convenientes para la ejecución de las obras de que se trata, sin 
que por ello el contratista pueda reclamar indemnización alguna 
ni pedir la devolución de las fianzas; mas cuando el valor total 
de las obras realizadas por la contrata en el Interior, Ensanche y 
Extrarradio alcanzara o excediera de la cantidad expresada, no 
se extenderá certificación alguna para pago de las nuevas ejecu­
tadas sin que por el contratista se exhiba carta de pago que 
acredite haber ingresado en la Depositaría del excelentísimo 
Ayuntamiento, como complemento de la fianza definitiva presen­
tada, el diez por ciento (10 por lÜO) del importe de la certificación 
que hubiere de extenderse.

Esto no obstante, el Ayuntamiento se reserva la facultad de 
contratar separadamente las obras de pavimentación déla misma 
clase de material que figuren incluidas en algún presupuesto ex­

traordinario, tanto del Interior como de! Ensanche, siempre que 
su importe, durante la vigencia de este contrato, exceda de la 
expresada cantidad de dos millones de pesetas.

C A P I T U L O  II

CONDICIONES QUE HAN DE SATISFACER LOS MATERIALES V SUS MEZCLAS

Art. 4.“ Calidad de la p iedra.—Lñ que se emplee para el 
hormigón hidráulico deberá ser pedernal de buena calidad o canto 
rodado de naturaleza silícea, debiendo estar sus dimensiones 
comprendidas entre dos y cinco (2 y 5) centímetros.

La piedra deberá estar completamente limpia de polvo, detri­
tus u otros materiales que pudieran ser perjudiciales para su 
empleo.

Art. 5.“ A reaa.—La arena que entre en la formación de los 
hormigones y morteros hidráulicos será silícea, de grano angulo­
so, cuyo grado de finura determinará el ingeniero encargado de 
la obra. Dicha arena deberá estar exenta de tierra y sustancias 
extrañas, desechándose la que contenga más de un 5 por 100 de 
arcilla o presente granos de esta naturaleza perceptibles a simple 
vista.

Art. 6.° Cem enfo.—E\ cemento será del denominado portland 
artific'al, y reunirá las condiciones señaladas en el pliego general 
vigente para el suministro de este material con destino a las obras 
públicas,

Art. 7.° A gua.—E\ agua que sea necesario emplear para la 
confección del mortero, hormigón y demás usos será pura, de 
Lozoya o de los aniiguos viajes de la Villa

Art. 8.° Mortero.—El mortero destinado a la colocación de 
encintado se compondrá de trescientos (300) kilogramos de ce­
mento por metro cúbico de arena; el que se destine al rejuntado 
de los adoquines será de seiscientos (60ü) kilogramos de cemen­
to por metro cúbico de arena.

La manipulación se hará con la cantidad-de agua estrictamente 
necesaria, que marcará el Ingeniero encargado de la obra, para 
que el mortero resulte completamente homogéneo o de consisten­
cia jugosa. Se amasará en pequeñas cantidades y se usará en obra 
inmediatamente después de batido.

El mortero que se emplee para el asiento de los adoquines se 
compondrá de doscientos (200) kilogramos de cemento por metro 
cúbico de arena, debiendo utilizarse este mortero en seco,

Art. 9.“ H orm igón.—E\ hormigón hidráulico para el asiento 
de los adoquines y encintados estará compuesto de doscientos 
(2C0) kilogramos de cemento por medio (Va) metro cubico de 
arena y uno (1) de piedra.

Art. 10. ¡Manipulación del horm igón.—S\ el hormigón se pre­
para a brazo, se empezará por formar el mortero que se ha dicho 
anteriormente, y en seguida se echará la piedra, lavada y mojada,

I mezclando dichos materiales en una, artesa hasta que la piedra 
' quede bien envuelta con el mortero. Durante esta operación no se 

añadirá agua. Podrá hacerse también esta operación mezclando 
el mortero eii seco, ya completamente he.mogéneo, con la piedra,

I previamente lavada y limpia, vertiendo con suavidad sobre el con­
I junto toda el agua que se considere necesaria con regaderas 

de liso conveniente para este objeto, al propio tiempo que se le 
remueve con palas y rastrillos hasta lograr que toda la piedra que­
de completamente envuelta con el mortero y que la masa presente 
un aspecto homogéneo en todas sus partes, con apariencia gene­

: ral de tierra húmeda. Si se empleasen máquinas hormigoneras de 
funcionamiento alternativo o continuo, deberá someterse el mode­
lo a la previa aprobación del Ingeniero encargado, que dará las 
instrucciones precisas para la buena trabazón de los materiales. 
El hormigón, en todos los casos, se empleará en obra ininediata- 
mente después de amasado, y solamente en caso de necesidad será 
nuevamente batido antes de sn uso. Pero si se hubiese resecado 

 ̂ liasta el punto de no recobrar el mortero su consistencia ordina­
ria sin nueva adición de agua, será desechado definitivamente, sin 
que pueda mezclarse con hormigón fresco.

Art. 11. B ordillos.—S&xán de la roca granítica conocida en 
I Mineralogía con la designación de grano medio, no excediendo el

111
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tamaño de los granos componentes de los minerales cuarzo, fel­
despato y mica de seis (6) milímetros en su mayor dimensión. Su 
estructura será compacta, estando bien dislribuidos .en la masa los 
componentes en (odas sus partes, pero dominando el cuarzo de 
gran dureza; a la percusión deberá producir un sonido claro. La 
fractura lia de presentarse en ángulos agudos; su peso por metro 
cúbico no será menor de dos mil setecientos (2 700) kilogramos, 
y su resistencia a la compresión no bajará de mil trescien­
tos (1.300) kilogramos por centímetro cuadrado. Se desechará 
todo aquel material que no reúna las condiciones antedichas o 
tenga fallas, pelos, blandones n oquedades que le hagan impro­
pio para el objeto a que se le destina. Tampoco deberá tener 
nudos de feldespato de más de diez (10) centímetros cuadrados, 
formando gabarros ni riñones de mica, consüluyendo manchas 
negras de mayor dimensión de las ya mencionadas, pues ambos 
defectos dificultan la labra y perjudican el buen aspecto délas 
obres. La procedencia de éstos podrá ser cualquiera, con tal que 
los suministrados cumplan [as condiciones anteriores. Tendrán 
los bordillos la forma de paralelepípedos rectángulos. Los que se 
coloquen en glorietas y revueltas afectarán Informa de sector de 
corona circular, y sus juntas de unión determinarán planos que. 
prolongados, pasen por el centro de las dos circunferencias con­
céntricas que definen la corona. A fin de que no haya grandes 
desperdicios de material al darle la forma indicada, cuando la 
curva que determina tenga un radio menor de cuarenta (40) me­
tros, se tolerará que los adoquines no tengan de longitud más 
de sesenta (60) centímetros. Cuando ha3'an de usarse encintados 
pentagonales o inclinados, se fijarán previamente los correspon­
dientes precios contradictorios. Para tramos rectos se usarán 
bordillos cuyas dimensiones serán: catorce (14) centímetros de 
ancho, veintiocho (28) de tizón y un (I) metro o más de longitud. 
Podrá, no obstante, admitirse hasta una décima parte del núme­
ro de los que entren en cada suministro, aunque no lleguen a esa 
longitud, siempre que excedan de los sesenta (60) centímetros y 
tengan además las otras diménsionts asignadas. Los encintados 
para los tramos curvos deberán tener, después de sentados, las 
dimensiones asignadas para los rectos, con la excepción ya seña­
lada para la longitud, aunque se trate de curvas cuyo radio no 
alcance a cuarenta (40) metros. La labra consistirá en un apico- 
nado fino de sus caras vistas, debiendo quedar bien desalabeados 
los paramentos, cortadas a escuadra las ¡uatas en la longitud de 
quince (15) centímetros correspondiente a la junta que haya de 
quedar aparente, no debiendo existir en la cara de! lecho mermas 
o desigualdades que dificulten un buen asiento del material. El 
resto de los encintados podrá’estar solamente desbastado.

Art. 12. /4(7o(/«í>ies.—Los adoquines serán de pórfido, de 
origen hipogénico, foruiado por cristales más o menos regulares 
embebidos en una pasta indiscernible a simple visto. Serán com­
pactos, con pasta feldespáticosilícea o ferromagnésica, y homo­
génea en todos casos. ■

Se tendrá presente su resistencia a la tenacidad, desechán­
dose ios adoquines procedentes de rocas agrias (quebradizas) que 
puedan morir por esquirlamiento de sus aristas.

Darán un sonido claro a la percusión, y la fractura tendrá bor­
des cortantes, ■

El peso específico será igual o superior a 2,60.
Máxima carga de rotura por compresión, 1.5L0 kilogramos por 

centímetro cuadrado.
Máximo desgaste por rozamiento, 0,16 centímetros cuadrados 

por centímetro cúbico.
Los ensayos mecánic- s del material para comprobar si satis­

facen a estos coeficientes, se harán en el Laboratorio central 
para ensayos de materiales de la Escuela de CEuninos, Canales y 
Puertos, o, en su defecto, en otro cualquiera de los laboratorios 
oficiales, con arreglo a las siguientes prescripciones para los de 
desgaste por rozamiento y rotura por compresión:

I . ' Para el ensayo al desgaste por rozamiento se prepararán 
cubos de material pétreo de siete (7) centímetros de lado, labrados 
con puntero y alisado.s en la máquina de disco giratorio.

’ 2 ,“ Los cubos se someterán al desgaste en la máquina de

disco giratorio que en la actualidad existe en la Escuela del Labo­
ratorio de Caminos o en otra de iguales cíimcteristicas pertene­
ciente a otro laboratorio oficial español, desgastando en cada 
cubo las tres caras de un triedro, con recorrido de mil (1.000) me­
tros lineales de la circunferencia media del disco contra cada cara, 
duración media de diez y ocho (18) minutos en cada recorrido y 
ochenta y dos (82) centésimas de gramo de limadura de acero por 
centímetro cuadrado. Se variará el peso que obre sobre el cubo 
ensayo para obtener una presión constante de seiscientos doce 
(612) gramos con veinliciiatró (24) centésimas por centímetro cua­
drado, midiéndose los desgastes en volumen por dicha unidad de 
superficie atacada en los tres ensayos de cada cubo. ’

3. " El coeficiente de desgaste por rozamiento en el cubo de 
prueba será la media ariiniética de los tres coeficientes hallados.

4. " Los cubos para el ensayo de rotura por compresión se 
prepararán labrándolos con puntero a tamaño de seis (6) centí­
metros con sesenta y seis (66) centési'nas.

Tamaño de tos adoquines.—Los adoquines afectarán aproxi­
madamente la forma de un tronco de pirámide. Sus dimensiones, 
con tolerancia de un ceiitimetro, podrán ser, se.gún indique el In­
geniero encargado del servicio, del tipo A, o sea: cara superior, 
de largo, diez y ocho a veinte (18 a 20) centímetros; ancho, de 
nueve a once.,(9 a 11) cenlímetros, y de tizón, de catorce a diez y 
seis (14 a 16) centímetros; o del tipo B, es decir: cara superior, 
largo, diez y seis a diez y ocho (16 a 18) centímetros, ancho, nue­
ve a once (9 a 11) centímetros, y de tizón, de doce a catorce (12 
a 14) centímetros; o del tipo C, mosaico, cuyas dimensiones son; 
cara superior, seis a quince (6 a 15) centímetros de largo; ancho, 
seis a diez (6 a 10) centímetros, y tizón, seis a nueve (6 a 9) cen­
tímetros.

Se tolerará a lo sumo que las dimensiones lineales de la cara 
‘ inferior sean los cinco sextos (s/,;) de sus homólogas las superiores.

Para empedrar las entrevias de los tranvías se usarán adoqui­
nes análogos a los anteriores; pero en los de los tipos A y B 
tendrán sólo doce (12) centíiiietros de tizón, con una tolerancia 
de un centímetro en más o en menos.

En las regueras podrán usarse adoquines de mayor dimensión 
de las preceptuadas, siempre que todos los que se empleen en 
ellas la tengan análoga y entienda la Dirección facultativa que 
son convenientes para su ejecución.

La [abra de los adoquines deberá ser tal que lo cara superior 
no dé lugar o resultados perjudiciales al tránsito, y que las late­
rales permitan que, al ejecutar las obras, las juntas de unión no 
excedan de un (l)  centímetro. .  -

La procedencia del material podrá ser cualqu era, con tal que 
el suministrado cumpla las condiciones indicadas.

Art. 13. Reconocimiento de lo s  m ateriales.—E,n general, los 
materiales que se suministren por el contratista serán reconoci­
dos, antes de su empleo en obra, por el facultativo encargado de 
la inspección de las obras, desechándose los que no reúnan las 
condiciones señaladas en este pliego, que deberán sustituirse por 
otros que las reúnan y ser retirados de la vía pública por cuenta 
del contratista. Para el reconocimiento de ellos, el Ingeniero en­
cargado podrá mandar hacer los análisis y ensayos que juzgue 
conveniente a un laboratorio oficial, cuyos certificados harán fe 
para la apreciación de las condiciones que se exigen.

_ CAPÍTULO ül

MODO DE EJECUTAR LAS OBRAS

.'\rt. 14. Recibida por el contratista la orden es­
crita del Ingeniero pa’’a comenzar una de estas obras, se proce­
derá a su replanteo. Se llevará a cabo por el Ingeniero o faculta­
tivo en quien delegue, marcando en planta los límites de la obra, 
así como también la rasante a que ésta habrá de ajustarse, con 
arreglo al proyecto que formule la Dirección facultativa. El con­
tratista deberá empezar las obras antes del séptimo día de haber 
recibido la orden escrita del Ingeniero encargado da las mismas.

Art, 15. E xcaoación .—Apertura // arreg lo de la  c a ja .—Se co­
menzará por levantar el material que tuviese la calle y efectuar

.d íT )  i ■ c L l
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la excavación o terraplenado jiecesario para que, teniendo en 
cuenta el espesor del pavimento, quede este con la rasante pro­
yectada. La superficie de la solera de la caja será paralela a la 
que haya de tener la calzada, y con el bombeo que tengaci perfil 
transversal del proyecto. Después se consolidará y rectificará 
bien la solera, sirviéndose para ello de maestras espaciadas de 
cinco en cinco (5 en 5) metros, en que previamente se haya cla­
vado el míinero de éstas convenientemente para definir el perfil 
con la mayor exactitud posible. Se regará la superficie con bas­
tante cántidad de agua y se apisonará enérgicamente. En este 
refino se concederá tan sólo la tolerancia de un centímetro en 
más o en menos.

Art. Id. Ejecución del ciiniento.—Una vez abierta la zanja 
y perfectamente consolidada, se extenderá una capa de arena de 
tal espesor que una vez regada y apisonada convenientemente 
quede reduci a a cinco (5) centímetros. •

Si el cimiento fuese de hormigón, se extenderá éste, y se le 
someterá a una nueva compresión hasta lograr una superficie 
tersa, nivelada y con el espesor correspondiente, según los casos, 
colocándose a! efecto maestras de ma lera en el sentido transver­
sal de la calle, que servirán de guia en los espacios compren­
didos entre ellas.

Para evitar que el hormigón pierda por evaporación el agua 
que necesita para su total desarrollo y no llegue a alcanzar la 
resistencia que debiera, así como para evitar las grietecilías que 
por la contracción se producen, debido a la misma causa, se con­
servará el hormigón constantemente húmedo, por medio de riegos 
o por estancamiento del agua sobre el cimiento.

Art. 17. C olocación  de encin lados.—Determinada In línea en 
que hayan d ; situarse, se procederá a su colocación sobre el ci­
miento de hormigón y sobre una capa de tres o cuatro (3 ó 4) cen- 
timetros de mortero seco, tapando con este mortero los huecos 
que por la forma de los encintados pudieran presentarse en su 
parte interior y procediendo a tapar las juntas vistas, que no han 
de exceder de un centímetro de su ancho. Una vez colocados los 
encintados en los tramos recios, deberán quedar aquéllos en for­
ma tal que sus aristas vistas formen una sola línea recta y en las 
curvas deterininen exactamente la figura proyectada.

Art. 18. Ejecución de los adoquinados.,—Antes de que baya 
fraguado compietumente el hormigón de cemento, se extenderá 
una capa de mortero en seco de doscientos (200) kilogramos por 
metro cúbico de arena, a fin de que la diferencia de tizón en los 
adoquines no se acuse a la superficie de rodadura, ,

Farà hacer dicho empedrado se comenzará por sentar adoqui­
nes que hayan de formar la reguera, cuya mayor dimensión de la 
cara de tabla irá colocada en el sentido de eje de la vía, en con­
tacto con el encintado y con la rasan,te que en la relación con la 
de éste haya indicado el Ingeniero encargado de la obra, debiendo 
quedar la arista de aquél resaltada en general de catorce (H) cen­
tímetros sobre el arroyo. . '

Los adoquines que han de constituir el empedrado se asen­
tarán de forma que la mayor dimensión de la cara sea normal al 
eje de la vía y dispuestos en hiladas perpendiculares a dicho eje, 
a no ser que el Ingeniero encargado de la obra indique alguna 
disposición especial, cuidando siempre que ias juntas laterales de 
cada dos adoquines de una misma hilada caigan en medio de la 
longitud de los adoquines de las siguientes.

A) efectuar las operaciones indicadas se cuidará de que todos 
los adoquines de la misma hilada tengan igual ancho, para que las 
juntas de ellos constituyan líneas lo más rectas posible en dirección 
normal al ejp de la vía, a cuyo fin se liará uso de cuerdas coloca­
das en dicho sentido.

En ias encrucijadas que forman unas calles con los encuentros 
de otras se dispondrán las hiladas m  dirección diagonal al rec- 
tángu'o que fornrin las vías afluentes, de tal modo que las trayec­
torias de los vehículos no sigan lineas rectas de juntas; dichas 
líneas deberán ser perpendiculares a las diagonales del rectán­
gulo mencionado, debiendo en todo caso ajustarse a las indicacio­
nes del Ingeniero.

Los adoquines se c-jlocaráii abriendo con el martillo mi híieco

en el mortero, y se les golpeará convenientemente para reducir al 
minimo el ancho de las juntas y para que queden bien sentados.

Después de hecho el empedrado, se regará éste, teniendo cui­
dado de levantar y calzar con mortero en seco los adoquines re- 
Imiididos y apisonar los salientes, con objeto de que el pavimento 
sea una superficie lisa y con el perfil debido.

A continuación se procederá al rejuntado con mortero hidráu­
lico fluido, compuesto de seiscientos (ñOO) kilogramos de cemento 
por metro cúbico de arena cribada.

Con objeto de que esta mezcla iio pierda fuerza, deberá pre­
pararle en masas de tm cuarto ('/|) de nielro cúbico de arena y 
ciento cincuenta (150) kilogramos de cemento, mezclando en seco 
estos dos matei ¡ales en una artesa, y cuando estén perfectamente 
mezclados se echará el agua de tal forma que vaya formando 
pasta flùida, no dejando de batirla desde que se empieza la ope­
ración.

En los adoquines de los tipos A y B, una vez hecha la lechada 
y colocada en jarros de hojalata de forma cilindrica y terminados 
en pico, el obrero, provisto de una fija que sirve para moverei 
líquido dentro del jarro y para introducirla en las juntas cuando 
por cualquier causa se obstruyan, verterá la lechada en éstas y la 
rellenará basta colmarlas, a fin de que no puedan descarnarse al 
fraguar el mortero,

A las tres o cuatro horas de hecha la operación anterior se 
pasará por los juntas uu llagiiero de varilla de hierro, compri­
miendo éstas y echando más lechada si al hacer esta operación 
resultaran descarnadas.

En los adoqnines mosaicos tipo C, una vez hecha la lechada se 
extenderá ésta sobre la superficie, barriéndola cuidadosamente 
para que penetre el mortero fláido entre las juntas de los adoqui­
nes, cubriendo éstas totalmente y en forma de dejar la superficie 
completamente limpia.

Iniciado el fraguado de la capa superior deberá conservarse 
luimedo el pavimento con riegos frecuentes.

El contratista continuará- atendiendo al empedrado y colocan­
do en posición los adoquines que pudieran rehundirse después de 
terminada la obra, y hará desaparecer todos los detritus que pro­
vengan de ella.

El tránsito sobre la superficie rejuntada con mortero fluido 
deberá suprimirse en absoluto hasta quince dias después de ler- 
minadas las obras.

Cuando se construya en adoquinado sobre cimiento de arena, 
se extenderá sobre ésta otra capa de cinco (5) centímetros del 
mismo material. Los adoquines se colocarán abriendo con el mar­
tillo un hueco en la arena, golpeándolos convenientemente para 
reducir al mínimo el ancho de las juntas y para que queden bjen 
sentados, echando al mismo tiempo arena en las de contacto con 
los inmediatos.

A medida que avancen las obras se apisonarán ios adoqnines 
enérgicamente, de forma que queden bien aujetos en las debidas 
condiciones, a fin de que la superficie resulte continua.

Los adoquines que se rebundan se levantarán con clavos, cal­
zándolos con arena, volviéndolos a comprimir hasta que queden 
a la rasante debida Después se extendeiá una capa de arena que 
se hará penetrar cii las juntas compriiuiéndola con la fija hasta 
que se llenen bien los huecos, ayudando esta operación por medio 
de barrido con escobas y riego con la lega.íera de mano o man­
ga, que haga caer sobre el pavimento el agua en forma de Invia 
hasta conseguir que fluya por sus juntas sin penetrar en el sub­
suelo del empedrado. '

Por último, se extenderá una capa de arena de rio de dos 
centímetros de espesor sobre toda ¡a superficie del empedrado, 
se recogerán todos los detritus provenientes de la obra y se abri­
rá la calle al tránsito público.

El contratista deberá continuur aten leudo por espacio de 
quince días el empedrado recién construido', levantando los ado­
quines que se rebajen y calzándolos con arena de rio, reponiendo 
la arena que se descarne de las jantas y haciendo cuantas opera 
clones sean necesarias hasta quedar el empedrado bien consolida­
do. Pasado este plazo, se barrerán, quitarán y transportarán los

Ú .k.
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detrifiis resultantes de las antedichas operaciones, dándose en­
tonces por terminada la obra.

Art. 19. Precauciones que deben tom arse o! rea iiear  /os tra­
bajos.~E,\  contratista procurará que las obras ocasionen las me­
nores molestias posibles al vecindario y a la circulación. Al efec­
to, y con la Dirección facultativa mlniicipal, organizará los traba­
jos. conciliando la buena marcha de las obras con las exigencias 
del tránsito y facilidades relativas que han de darse para el acce­
so a las fincas. Si no se llevasen las-obras en estas condiciones, 
el Ingeniero encargado de ellas podrá ordenar la organización 
que a su juicio satisfaga las anteriores condiciones. En la carga 
y descarga de los materiales se cuidará de no producir polvo o 
ruidos excesivos, molestias al vecindario, desperfectos en las 
aristas o ángulos de tos adoquines ni daño en los árboles (para 
lo que se ¡os cubrirá con tablas), alcorques, regueras, pasos de 
asfalto, cemento, etc., apilando a este efecto los materiales en 
los puntos que ordene la Dirección facultativa,

.Art. 20. Obras de conseroación  // tapado de ca ía s .—Las  de 
conservación a cargo dd contratista consistirán en reparar todos 
los desperfectos que las obras hubieren sufrido por el tránsito o 
los agentes naturales, nianteniendo las obras en el estado que tu­
vieron a! terminar de ejecutaría, salvo el desgaste natural que 
pudieran experímeníar.

Podrá emplearse para la ejecución del hormigón de calas y 
hundimientos la piedra extraída del hormigón antiguo, previa­
mente limpia, es decir, golpeando las piedras para que desaparez­
ca el hormigón adherido.

Las grandes deformaciones de los pavimentos ocasionadas 
inesperadamente por hundimientos de profundidad se le abonarán 
al precio del tapado de calas.

Siendo nuichas veces dudosa u opinable la apreciación de las 
causas que pudieran motivar la producción de abolsamientos y de 
baches o depresiones en el terreno y la determinación subsiguien­
te, si debe ser de abono o no al contratista su reparación, se fija­
rán las reglas siguientes, que regirán para resolver todos los casos 
dudosos:

a) Partiendo déla superficie primitiva de la obra, definida 
por los perfiles del proyecto, se entenderá que la elevación o de­
presión del empedrado cuya flecha sea menor cíe cinco (5) centí­
metros en las obras sobre cimiento de hormigón y diez (10) cen­
tímetros en las obras sobre arena, habrán de ser reparadas a su 
costa por !a contrata,

b) Las deformaciones superiores serán abonadas por admi­
nistración.

c) La flecha se medirá refiriéndqla al contorno de la deforma­
ción, apoyando, si es preciso, uno regla en la dirección de las dos 
lineas principales de aquel contorno supuesto, constituido poruña 
linea curva cerrada.

•Se tomará en cada una la depresión mayor, y la media de las 
dos determinaciones regirá para la aplicación de las reglas pre­
cedentes.

d )  En el caso de que la deformación se acuse en elevación,
las mediciones se harán de una manera análoga, coiocantio ia re­
gla tangente a la calzada en el punto más saliente supuesto, apo- i 
yada por sus dos extremos en calzos de igual altura. I

e) En el caso de que la deformación se extienda en forma que | 
la relación entre sus dimensiones máxima y im'uima sea mayor de 
seis (6) centímetros, la determinación de la flecha se efectuará 
tomando la medida de tres mediciones transversales, o sea según 
las secciones de menor ancho.

En cuanto ni tapado de calas, la obligación del contratista 
consistirá en reconstruir el pavimento en las mismas condiciones I 
que si se tratara de obra nueva, de modo que se’conserven los es- \ 
pesores que tuvieron ios demás elementos de obra y .se restituya ! 
totalmente a la calzada la resistencia, continuidad y aspecto que | 
tuviere antes de eíectu'arse'la cala.

E! relleno y macizado de las zanjas se realizaré por operarios 
de esta contrata, estando incluido en los precios unitarios del 
tapado de calas los gastos de consolidación de las zanjas o pozos.

La cala reparada se enlazará con el resto del firme mediante

ndarajas que apoyen la obra de reparación en parte del hormigón 
hidráulico y terreno no removido por la apertura de cala.

La anchura de estas adarajas no podrá ser mayor de quince (15) 
centímetros, contadas a partir de cada tino de los bordes de la 
zanja.

Mas adoptadas estas precauciones, lia de entenderse que el 
adjudicatario de la contrata toma a su cargo la reparación de las 
posibles sucesivas depresiones que puedan producirse en la cala 
reparada, a menos que razonablemente puedan atribuirse a un 
movimiento en el subsuelo exterior a la zanja que se hubiera 
practicado.

Todos los dias recibirá el contratista orden escrita de los des 
perfecto.s que deba corregir o calas que deba tapar, anotando las 
dimensiones de la obra a ejecutar, a las que deberá ajustarse, 
menos cuando considere que con las dimensiones dadas no podrá 
ésta quedar en la forma que se exige en el pliego, y en este caso 
lo comunicará al Ingeniero encargado del servicio, quien rectifica­
rá o ratificará las órdenes anteriores,

Art, 21. Reconocimiento de las ob ra s .— vez terminadas 
las obras se procederá por el Ingeniero Director, Ingeniero en­
cargado del servicio o facultativo en quien éste delegue, al reco­
nocimiento de las mismas, para ver si éstas se lian ejecutado con 
arreglo a las prescripciones de este pliego y reglas de buena 
construcción. Del resultado de este reconocimiento se dará parte 
al Ingeniero Director, si éste no hubiere acudido a él. No se darán 
por concluidas las obras ni. se certificará su importe hasta que 
estén perfectamente consolidadas. Para ver si se cumplen estas 
condiciones el Ingeniero encargado del servicio o facultativo en 
quien delegue hará el oportuno reconocimiento, para lo cua- 
podrá abrir las calas que juzgue oportunas y mandar hacer los 
análisis que crea conveniente, siendo de cuenta del contratista el 
arreglo de dichas calas y el importe de los análisis. Se compro­
bará si el pavimento presenta una superficie lisa, unida y unifor­
me, sin grietas, baches, etc., debiend > comprobarse también si 
los perfiles transversal y longitudinal son los que hayan sido fija­
dos, Los encintados se reconocerán viendo si las juntas de los 
adoquines están en buenas condiciones y si forman la línea recta, 
curva o quebrada que se haya indicado antes de su colocación. 
No obstante haber sido reconocidos los materiales previamente, 
si al examinar las obras hubiera alguno que no reuniese las con­
diciones de este pliego, el contratista queda obligado a levantarlo, 
sustituyéndolo por otro, siendo de.S'u cuenta ciiantos gastos 
ocasione la dicha operación, asi como h;s que sea preciso efec­
tuar para que las obras queden completamenle limpias de los 
detritus y tierras procedentes de su ejecución.

CAPITULO IV

MEDICIÓN DE LAS OBRAS QUE SE EJECUTEN.— VALORACIÓN V ABOSO DE 

LAS MISMAS,— COBRANZA DE LAS CALAS. PAGO DE IMPUESTOS V DEVO­

LUCIÓN DE LA FIANZA

.Art. 22. Medición de tas obras ejecu tadas.—H echos \os re­
conocimientos de que se ha hecho mención en el artículo anterior, 
y en el caso de que el Ingeniero encargado del servicio o faculta­
tivo en quien delegue encuentre que las obras se han hecho con 
arreglo a las condiciones de este pliego, se efectuará una medi­
ción de ellas, a cuyo acto asistirá el contratista o su representante.

.Art, 23. Precios tipos .—Los precios para las distintas unida­
des de obras son los que aparecen en el cuadro de precios de 
todo coste que figura al final, formando parte integrante del 
mismo .

Art. 24. /?e/«cfVws,ütí/oraí/í7s.—Mensual mente se hará por 
los Ingenieros afectos a la Dirección de Vías públicas una relación 
valorada de los acopios y de las diferentes obras que liaya ejecu­
tado el contratista. Estas relaciones, que se formarán en vista de 
las actas relativas a las condiciones correspondientes de cada una 
de las recepciones, deberán estar firmadas por los facultativos de 
Vías publicas, el contratista o su representante, y llevarán el 
conforme del Ingeniero Director del servicio. Aplicando al niime- 
ro de unidades que resulten los precios tipos a que se hace refe-
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renda en él artículo anterior y restándole el importe de las certi- 
ficadones anteriores de la misma obra, se obtendrá la cantidad 
que en dicbo mes deberá abonarse al contratista,

Aft. 25, A bono de las obras. Obteniendo, como se indico 
en el anterior artículo, el importe de las obras ejecutadas por e! 
contratista durante cada mes, se le acreditará por medio de cer­
tificaciones que expedirá e! Ingeniero Director, en virtud de las 
relaciones valoradas de que habla el articulo ai terior. Desde la 
fecha de dichas certificaciones empezará a contarse el plazo de 
dos meses a que se refiere el artículo 35 del reglamento para la 
contratación de obras y servicios municipales aprobado por Real 
decreto de 2 de julio de 1924, abonándose el cinco por ciento 
(5 por 100) anual de su importe una vez transcurrido dicho plazo.

El abono de intereses no empezará a computarse hasta la ter­
minación del ejercicio económico a que correspondan las certifi­
caciones. ■

Art. 26. P ago de las ca las  cerradas por esta contrata.—Las 
calas practicadas en los pavimentus construidos por esta contrata 
serán cerradas por la misma en las condiciones ya citadas. El 
abono de todos los tri-bajos de esta clase, ya se hayan hecho por 
desperfectos producidos en servicios del excelentísimo. Ayunta­
miento o por obras particulares, serán abonados meiisualmente 
por dicho Ayuntamiento a! contratista, mediante certificación ex­
pedida por el Ingeniero Director del servicio.

Las órdenes dadas al contratista por el Ingeniero, cuya copia 
se guardará en la oficina de Vías públicas, serviré de b.ise para 
redactar la relación valorada de las ejecutadas y para expedir los 
certificados de que hemos hecho mención, bastando aplicar al nú­
mero de metros cuadrados que en ellas figuran el precio tipo que 
les corresponde. Más tarde, sirviendo de base las citadas rela­
ciones, la oficina de Vías públicas hará las liquidaciones de las 
que hayan de.pagar los particulares o Empresas, aplicando a las 
unidades de obra que por cansa de éstos se liayan ejecutado el 
precio fijado por el excelentísimo Ayuntamiento.

Art. 27. Devolución de la f ia m a .—El contratista, después de 
ejecutadas las obras, percibirá por meses, a la terminación de 
cada uno, su total importe, pero no retirará la fianza del diez por 
ciento (10 por 100) que deberá haber depositado como garantía 
del cumplimiento de su contrato basta el momento que haya cum­
plido su compromiso, esto es, basta vencidos los períodos de 
construcción y conseivadón gratuita.

Al terminar este último periodo para cada obra, se hará mi re­
conocimiento por el Ingeniero encargado del servicio o facultativo 
en quien delegue, con objeto de ver si las ejecutadas se hallan en 
las condiciones que se determina en este pliego, siendo de cuenta 
del contratista, si no lo estuviesen, cuantas se hayan de ejecutar 
hasta que se encuentren en las condiciones maleadas; debiendo, 
cuando esto se haya coasegnido, extenderse por los Ingenieros 
encargados de los servicios unas certificaciones en que conste tal 
extremo, certificaciones que servirán de base para la que habrá 
de expedir el Ingeniero Director, a fin de que pueda efectuarse la 
devolución de! diez por ciento (10 por 100) del importe de la certi­
ficación del total de las obras. •

El reconocimiento de las obras se hará por ¡a Comisión que 
designe la Alcaldía Presidencia y por el Ingeniero encargado del 
servicio o facultativo en quien delegue.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES DIVERSAS

Art. 28. Precios contradictorios.—E>\ por excepción el con­
tratista hubiere de ejecutar algún trabajo cuyas características no 
fueran exactamente iguales a las que figuran en este pliego, de­
berán fijarse previamente los precios contradictorios, que deberán 
llevar la conformidad del Ingeniero Director, para que, una vez 
aprobados por la Comisión Perniunente, puedan ser realizados los 
trabajos. , .

Si la obra a ejecutar estuviese formada por elementos cuyos 
precios están fijados en el cuadro de descomposición de precios, 
y, sin embargo, no forma parte de las atiidades definidas de obra,

su precio será ef que resulte de los precios de sus elementos con 
la rebaja de subasta, sin necesidad de fijar precios contradictorios.

Art. 29. Depósito de m ateriales.—El contratista queda obli'- 
gado a tener constantemente en depósito, los materiales necesa­
rios para instalar mil (l.ÜOO) metros cuadrados de pavimento y 
quinientos (500) metros lineales de adoquín de encintar.

Art. .30. Baja en los precios, caso de usarse ni las obras  
materiales que se  teoanten procedentes del actual paoim ento.—Sl 
al ejecutar alguna obra se levantase caña, pedrusco, piedra par­
tida, etc., y la Dirección de Vías públicas estiniHse que podría 
utilizarse en la misma obra, podrá ordenarlo hacer a los precios 
indicados en el cuadro, con la baja-consiguiente, descontando el 
valor del material que no se emplee y el precio del transporte del 
material que se utilice.

Art 31. de recibir el contratista las órdenes de la
Dirección facullativa.—El contratista, por sí o por persona debi­
damente autorizada por él para representarle, deberá recibir las 
órdenes que la Dirección facultativa le comnniqiie, bien en su do­
micilio, que pondrá previamente en conocimiento de la Dirección, 
bien en las oficinas de ésta, a las cuales asistirá cuando se le 
ordene, sujetándose en lo relativo a la forma y modo de llevar los 
detal.es de las notificaciones y cujnpliiniento de las órdenes a las 
prevenciones que se hagan al efecto por la Dirección facultativa.

Art. 32. P lazo en que deberán realizarse las o b r a s .- E l  In­
geniero Director avisará al contratista por escrito cuándo han de 
empezar las obras de cada calle, debiendo desde esta fecha con­
tarse el plazo de ejecución, y deberá dar principio a los trabajos 
dentro de los diez (10) dias siguientes al de recibir la orden. Las 
obras de conservación y ca'as deberán ejecutarse por el contratis­
ta siempre que sea necesario, debiendo en este caso darlas co­
mienzo en el plazo de dos (2) días si se tratase de una obra de con­
servación, y de mi (I) día si se refiere al tapado de calas. Una vez 
empezadas las obras deberán continuarse sin interrupción alguna 
hasta su teriniiiadón. En las obras nuevas podrá exigirse a la 
contrata que ejecute como término medio de obra completamente 
terminada quinientós (SCO) metros cuadrados por día y doscien­
tos (200) metros cuadrados en obra de conservación y tapado de 
calas.

Art. 33. Multas en que incurre e l  contratista a l no em pezar las 
obras en e l  p lazo  m a rc a d o .-S i  el contratista retrasa al principio 
la ejecución de los trabajos más tiempo que el señalado en el ar­
tículo anterior de este pliego de condiciones, incurrirá en una 
multa de cincuenta (50) pesetas por cada día de retraso, que será 
impuesta por el excelentísimo señor Alcalde Presidente. Trans­
curridos quince días en este estado se duplicará le. multa, que será 
de cien (100) pesetas diarias por espacio de otros quince días. Si 
al finalizar este plazo no luibiera dado el cunipliniíento debido o 
hechas efectivas las multas, podrá el excelentísimo Ayuntamiento 
rescindir el contrato, con los efectos marcados en el artí.iilo 21 
del citado reglamento, aprobado en 2 de julio de 1924. Las mismas 
multas que por la tardanza en dar comienzo a los trabajos que se 
le ordene podrán serle impuestas al contratista sino ejecutara 
las unidades de obra marcadas en el artículo anterior. Tratándose 
de obras de conservación y calas, además de la imposición de las 
multas, podrá procederse a su ejecución a las veinticuatro horas 
de haber transcurrido el plazo señalado, a costa y riesgo de la 
contrata.

Art. 34, Modo de hacer efectivas tas multas, reposición de la  
f ia m a  y ca so  de rescisión .—Las umitas que pueden imponerse a) 
contratista con arreglo al artículo anterior se harán efectivas de 
la fianza prestada por el mismo como garantía del cumplimiento 
de su contrato, yen caso preciso de sus bienes, en la forma esta­
blecida en el artículo 32 del tan citado reglamento. El contratista 
deberá completar la que tenga en depósito siempre que se ex­
traiga lina parte de ella para hacer efectivas las multas que se le 
hubieren impuesto. Sí a los diez días de haber sido requerido para 
que complete la fianza nu lo linbiere hecho, el excelentísimo 
Ayiiiitamieiitü podrá declarar rescindido el contrato, a tenor de 
lo prevenido en el articulo 33 del referido reglamento, con los 
efectos del mismo.
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Art. 35. C asos en que puede acordarse la suspensión de la  
o/j/-«.—El liiEreniero Director o encargado podrá suspender la 
ejecución de las obras cuando los materiales no reúnan las condi­
ciones exigidas o los trabajos no satisfagan a las generales de la 
buena construcción y a todas las demás establecidas en este 
pli^o,

Art. 36. G astos relatipos a la ejecución de las obras que 
corresponden exciusia. meni- a i contratista.—a) El pago de nta- 
teriales, operarios, transportes al sitio que se le designe y demás 
medios y elementos que sean necesarios para la buena ejecución 
y conservación de las obras contratadas que se lian descrito.

b) La compra, reparación y conservación de herramientas, 
útiles y demás enseres que sean necesarios para la buena ejecu­
ción y conservación de dichas obras.

c) Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y demás 
medios auxiiiares de construcción, que deberá retirar de la vía 
pública tan pronto como no sean necesarios.

d) El pago de las vallas que se establecieren y el de los guar­
das y luces que habrá de colocar en cumplimiento de lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales.

e) Los gastos que se originen hasta dejar completamente 
limpia la obra de deiritiis provenientes de la misma.

f )  El abono de los daños y perjuicios que ocasione en la 
propiedad pariicular o comunal por la mala dirección de las obras 
o ineptitud de los que las ejecutan.

g )  Los que se produzcan con motivo de los análisis y pruebas 
que ordene la Administración se efectúen en los materiales.

h) El agua que necesite el contratista, tanto para la construc­
ción como para los trabajos de conservación, se facilitará por el 
Municipio sin pago alguno, tomándola aquél de las bocas de riego. 
Si no existiera en las inmediaciones, e! transporte de la referida 
agua será de cuenta del contratista.

i) Y en general, todos ios que sean consecuencia de la e je­
cución de las obras

Art. 37, C asos en que no tiene derecho e i  contratista a  In- 
demnisación o aumento de p r ec io s ,—El contratista no t udrà 
derecho, bajo pretexto alguno, a reclam r aumentó en los precios 
por él admitidos, ni se le indemnizará en todo ni en parte de las 
pérdidas, avenas o perjuicios ocasionados por su negligencia, 
imprevisión >o falta de medios, cálculos equivocados, erradas 
operaciones o falsas maniobras, pues bajo este concepto este 
contrato se hace a riesgo y ventura del contratisla.

Art. 38. Modo de ejecutar las obras em pezadas p o r c i  con­
tralista y  que no cumplan con lo  dispuesto en este p liego  de co«- 
í/(Cró/?es.— Queda facultado el excelentísimo Ayuntamiento para 
terminar a'ciieiiía y riesgo del contratista todas las obras de 
construcción, conservación y tapado de calas a que se refiere 
este contrato, bien por administración o por medio de nuevo 
concurso o subasta, en caso de que el contratista no las efectuase 
con arreg o a las condiciones estipuladas y dentro de los plazos 
y prórrogas justificadas que por dicha Corporación se le con­
cediesen.

Art. 3ü. Baja o  m ejora en el jen  a te .—La baja o mejora que 
se baga en el remate será de iin tanto por ciento fijo, que se 
aplicará a todos y a cada imo de los precios tipos consignados en 
el cuadro de precios adjunto, y, por tanto, las proposiciones que 
se presenten en el acto del concurso, que deberán ser redactadas 
con arreglo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones 
econóraico-administrativas, deberá decir, en la parte de dicho 
modelo destinada a hacer la proposición, !o siguiente (a la letra): 
si no se hiciese baja, t'por los precios tipos;', y si se hiciese, «con 
la rebaja del tanto por ciento (en letra) en todos los precios 
tipos», desechándose eu el acto toda proposición que no esté 
redactada en esta forma. .

Art. 46. Obligación en que se  halla el contratista de cumplir 
todas las prescripciones p ara  la  buena construcción y conserva-^ 
CíVin.—Queda obligado el co. tratista a hacer, en general, todo 
cnanto fuere necesario para la buena cotislrncción y conserva­
ción de las obras de esta contrata, aunque no estuviese textual­
mente expresado en estas condiciones, siempre que sin separarse

de su espíritu y recta interpretación se lo ordene por escrito la 
Dirección facultativa de las mismas.

Art. 41, Contrato de trabajo entre el rematante ij sus obre­
ros.-— el contratista y sus obreros debe mediar un contrato 
que ha de ajustarse en un todo a cnanto preceptúan las Reales 
órdenes de 6 y 26 de marzo de 1929,

Art. 42. O bligaciones de los dependientes del contratista 
p aró  con la Administración.—Todos los dependientes y emplea­
dos, como los demás operarios del contratista', guardarán el res­
peto y la consideración debidos al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente y demás Autoridades del Municipio, así como también 
a los Ingenieros y funcionarios que hagan sus veces, atendiendo 
y dando complimiento a cuantas observaciones relativas al servi­
cio se les hicieren.

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, las Autoridades 
municipales y el Ingeniero encargado de la obra podrán exigir 
del contratista que despida de los trabajos a aquellos de sus de­
pendientes u operarios que cometan faltas de subordinación o res­
peto, o promuevan riñas, escándalos o alteraciones en las obras.

Art. 43. D isposiciones legales supletorias.—Además de las 
anteriores condiciones, regirán en este contrato las del pliego 
general de Obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, y disposiciones complementarias suyas, los pre­
ceptos del Estatuto Municipal y del reglamento paru la contrata­
ción de obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de abril de 1930, — El ingeniero Director, /. Al- 
derete, ■

CUADRO DE l’RECIOS TIPCS DE TODO COSTE, CUVA DESCOMPOSICIÓN I-IOURA 

EN EL ESTADO UNIDO AL EXPEDIENTE DE SUBASTA

Metro cubico de excavación de cualquier clase, dos pesetas 
con treinta céntimos (2,30),

Metro cúbico de transporte de los productos de excavación a 
vertero o sitio que se designe, tres pesetas con cincuenta y seis 
céntimos (3,56).

Metro cúbico de terraplenado de tierras procedentes de la 
misma obra, ima peseta con quince céntimos (1,15).

Metro cúbico de terraplenado de Herías no procedentes de la 
misma obra, tres pesetas con cincuenta y seis céntimos (3,56).

Metro cúbico de hormigón, dosificado con doscientos kilogra­
mos de cemento por medio metro cúbico de arena y uno de piedra 
nueva, cuarenta y siete pesetas con dos cénti nos (47,Ü2).

Metro cuadrado de adoquinado de los tipos A y B, sobre ci­
miento de arena y rejuntado dei mismo material, veintiuna pese­
tas con sesenta céntimos (21,60). ■

Metro cuadrado de adoquinado tipo A, sobre 20 centímetros 
de hormigón hidráulico, lecho y juntas de mortero, treinta y dos 
pesetas con noventa y siete céntimos (32,97). '

Metro cuadrado de adoquinado tipo B , sobre 20 centímetros 
de liormigón hidráulico, lecho y juntas de mortero, treinta y 
dos pesetas con noventa y siete céntimos (32,97).

Metro cuadrado de adoquinado mosaico tipo C, sobre 20 cen- 
tímeíros de hormigón hidráulico, lecho y juntas de mortero, vein­
tidós pesetas con cincuenta y cuatro céntimos (22,54).

Metro lineal de encintado granítico recto, de 14 por 28 cen­
time, ros, sentado sobre cimiento de arena, nueve pesetas con nue­
ve céntimos (9,09).

Metro lineal de encintado granítico curvo de 14 por 28 centí­
metros, sentado sobre cimiento de arena, once pesetas con se­
senta y dos céntimos (II ,62).

Metro lineal de encintado granítico recto, de 20 por 30 centí­
metros, sentado sobre cimiento de arena, quince pesétas coa se­
senta y cuatro céntimos (15,64). -

Metro lineal de encintado granítico curvo, aplantillado, de 
20 por 50 centímetros, sentado sobre cimiento de arena, diez y 
nueve pesetas con setenta y un céntimos (19.71).

Metro lineal de encintado granitico recto, nuevo, aplantillado, 
de 14 por 28 centimetros, sentado sobre ciniiento de hormigón 
hidráulico de 20 centímetros de espesor, diez pesetas con ochen­
ta y fres céntimos (10,83).

i iSk-
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Metro linea! de encintado granítico curvo,, nuevo, aplantilla­
do, de 14 por 28 centímetros, sentado sobre hormigón hidráulico 
de 20 centímetros de espesor, trece pesetas con treinta y seis 
céntimos (13,3fi).

Metro lineal de encintado granítico recto, aplantillado, de 20 
por 3ü centímetros, sentado sobre cimiento de hormigón hidráu­
lico de 20 centímetros de espesor, diez y siete pesetas con no­
venta y siete céntimos (17,07). '

Metro lineal de encintado- granítico curvo, aplantillado, de 20 
por 30 centímetros, sentado sobre cimiento de liormigón hidráu­
lico de 20 centímetros de espesor, veintiuna pesetas con noventa 
y tres céntimos (21,93).

CALAS

Metro cuadrado de reconstrucción de adoquinado tipos A y 
B, sentado sobre cimiento de arena, seis pesetas (6).

Metro cuadrado de reconstrucción de adoquinados tipos A 
y B, sentado sobre cimiento de liormigón de 20 centímetros de 
espesor, diez y seis pesetas con seis céntimos (16,06).

Metro cuadrado de reconstrucción de adoquinados mosaicos 
tipo C, sentado sobre cimiento de hormigón bidránlico de 20 cen­
tímetros de espesor, quince pesetas con diez y nueve céntimos
(lá,19).

Metro lineal de reconstrucción de encintado recto o curvo, 
cualquier dimensión, sentado sobre cimiento de arena, setenta y 
cuatro céntimos (0,74).

Metro lineal de reconstrucción de encintado recto ó curvo, 
de 14 por 28 centímetros, sentado sobre cimiento de hormigón 
hidráulico de 20 centímetros de espesor, una peseta con noventa 
y nueve céntimos (1,99),

Metro lineal de reconstrucción de encintado recto o curvo, de 
20 por 30 centímetros, sentado sobre cimiento de hormigón hi­
dráulico de 20 centímetros de espesor, dos pesetas con treinta y 
un céntimos (2,31).

JIUNOIMIENTOS

Metro cuadrado de levantado y reconstrucción de adoquina­
dos tipos A y B , sentado sobre cimiento de arena, tres pesetas 
con un céntimo (3,01). /

Metro cuadrado de levantado y reconstrucción de adoquina­
dos tipo A y B, sentado sobre cimiento de hormigón hidráulico, 
de 20 centímetros de espesor, diez y seis pesetas con seis cénti­
mos (16,06). '

Metro cuadrado de levantado y reconstrucción de adoquina­
dos mosaicos tipo C, sentado sobre cimiento de liormigón hidráu­
lico, de 20 centímetros de espesor, catorce pesetas con cincuen­
ta céntimos (14,50).

Metro lineal de levantado y reconstrucción de encintado recto 
o curvo, cualquier dimensión, sentado sobre cimiento de nrena, 
ochenta y cinco céntimos (0,85).

Metro lineal de levantado y reconstrucción de encintado recto 
o curvo, de 14 por 28 centímetros, sentado sobre cimiento de 
hormigón hidráulico de 20 centímetros de espesor, dos pesetas 
con veintidós céntimos (2,22).

Metro lineal de levantado y reconstrucción de encintado recto 
o curvo,.de 20 por 30 centímetros, sentado sobre cimiento de 
hormigón hidráulico de 20 centímetros de espesor, dos pesetas 
con cincuenta y tres céntimos (2,53),

Metro cúbico de relleno de zanjas y apisonado por tongada.? 
de 10 centímetros, dos pesetas con siete céntimos (2,07),

Metro cúbico de extracción de tierras sueltas en zanjas im­
perfectamente consolidadas, relleno y apisonamiento por tonga­
das de 10 centímetros, tres pesetas con cuarenta y cinco cénti­
mos (3,45).

Un adoquín tipo A, cuarenta céntimos (ú,40).
Uii adoquín tipo B , treinta céntimos (0,30).
Un adoquín tipo C, ocho céntimos (0,08).
Metro cúbico de liiadiaqueo de piedra de caalquier naturaleza 

al tamaño de dos a cinco centímetros, cinco pesetas con diez y 
siete céntimos (5,17).

, . PRECIOS AOXIl.IABRS

A. MeIro cúbico de mortero en seco para lecho de los ado­
quines:

Pesetas

200 kilogramos de cemento pnrtiand, a 100 pesetas to­
rn lada............................................................. ......................  20

Metro cúbico de arena de mina, a 6,75 pesetas ei metro
cúbico..................................... ..............................................  6,75

Manipulación y extensión .................................................... 3

7'otal............................. 29,75

B. Metro cúbico de mortero flùido para el rejuntado y asien­
to del encintado:

. Péselas

300 kilogramos de cemento portland, a 100 pesetas to­
nelada ...................................................................................  30

Metro cúbico de arena de mina, a 6,75 pesetas el metro ,
cúbico........................................................ ............  ..........  6,75

Manipulación y extensión en jarros.......... ..........................  3,25

Total............................................................  40

C. Metro cúbico de mortero flùido para el rejuntado de los 
adoquines:

Pesetks

600 kilogramos de cemento portland, a 100 pesetas to­
nelada ....................................................................................  60

Melro cúbico de arena de mina, a 6,75 pesetas el metro
cúbico..................................................................................... 6,75

Manipulación y extensión en jarros .................................... 7

, 7bto/............................................................  73,75

D. Metro cúbico de hormigón de 200 kilogramos de cemento 
por medio metro cúbico de arena y uno de piedra usada: -

PesetEs

- kilogramos de cemento portland, a ICO pesetas
J

tonelada............................................. ............................... *16,75m

'  litros de arena de mina, a 6,75 pesetas el metro

cúbico.....................................................................................  2,81

Mano de obra, reparado, cribado, de — metros cú­

bicos de piedra de cimiento procedentes de los diver­
sos firmes, a 2,70 pesetas el metro cúbico.................  2,25

Manipulación y extensión...............................  ...................  6

- T otal.................................................... .. 27,73

Madrid, 28 de abril de 1930. —Ei Ingeniero Director, Al- 
derete.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
é

1. “ La subasta-se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 para 
la contratación de obras y servicios municipales el día 17 de no­
viembre de 1930, a las doce, en la primera Casa Consistorial (plaza 
de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcal­
de o del -Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo también 
al acto otro señor Vocal de la Comisión Municipal Permanente 
y uno de los señores Notarios del ilustre Colegio de esta Corte.

2. ® Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se bailarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas
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de d¡ez a una, todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate.

3. “ Los precios tipos para esta subasta figuran en el cuadro 
de precios tipos que forma parte del pliego de condiciones facul­
tativas, calculándose el importe total en 2.000.000 de pesetas, 
y las partidas -por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figuran consignadas en los respectivos presupuestos de gastos.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositarla 
Municipal la fianza provisional de 25,000 pesetas, consistente en 
el 5 por 100 del importe anual de la misina, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el artículo 10 del reglamento diado, computándose éstos en la 
forma qne se establece en e! articulo 11 del mismo,

5. ® Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el.correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el anterior a! en qne aquélla baya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde, en la forma y 
modo qne especifica ei expresado artículo 15 del reglamenfo de 
2 de julio de 1924.

6. ® El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al .Ayunta­
miento concede el artículo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales.

T.“ El licitador a cayo favor quede el remate se obliga a 
concurrir a ias Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, a otorgar la- correspondiente escritura, entregando el 
documento qne acredite haber consignado como fianza definitiva 
en la Caja geaeral de Depósitos la cantidad de 50.C00 pesetas 
para garantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también 
verificarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las con­
diciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga, qne sólo podrá serie concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del artículo 21 del repelido reglamento.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por e! mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado porla adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencio­
nado, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo por faifas del rematante a cualquiera de las 
condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disinimición del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar hi- 
gar esta subasta, el contratista renuncia ei fuero de su Juez y do­
micilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos qne lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, en el B oletín 
DEL AvuNrA.uiENTo t)E Maürid y en los diarios no oficíales, presen­
tando al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, 
ei correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencio­
nado importe. También queda obligado el contratista a satisfacer 
a la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si loa de­

vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del contrato,

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de ia escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifiqué de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
acreditar, mediante la oportuna certificación, expedida por su Di­
rector o Gerente, que no forman parte de los organismos indica­
dos ninguna de las personas a que se refiere el Real decreto nú­
mero 2,413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la Gaceta 
del 25 del mismo mes y año, siendo desechadas las proposiciones 
que no acompañen tal certificación.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 6.“, y 
los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello municipal de-10 pesetas, 
especial de subastas, por cada SOO pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reinte­
gro será exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, 
reteniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo has­
ta tanto qne io verifique o se le descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional, o de la defiaitiva caso de que se le adju­
dicase el remate.

16. En las proposiciones los licitadores declararán las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por lloras exlraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras o servicios; advirtiéndose 
que serán desde luego desechadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de reali­
zarse, fijados por los organismos paritarios constimidos con arre­
glo al Real decreto-iey de 26 de noviembre de 1926 sobre Orga­
nización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las .Asociaciones patronales y obreras, o bien gene­
ralizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en 
los correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servido contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el artículo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales. ■ .

A los efectos determinados en ei segundo párrafo del articu­
lo 1.“ del Rgal decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero qne se emplee en 
la contrata una cartilla, en que consten: la obra o servicio públi­
co de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio qne 
éstos presten n oficio que ejerzan y la fecha del contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias qne hubiere trabajado.

S e  cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere ei Real decieto-ley de6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en la G aceta del día siguiente, a cuyas

I
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prevenciones queda sujeto el contrato con In Corporación con­
tratante. ■

Terminado el contrato, y previa certificación del señor iiige- 
nieró Director de Vías públicas, visada por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devol­
verá la fianza al rematante,

17. El contratista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, e! núme­
ro de horas de trabajo y el precio del jornal.

18, El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de !4 de febrero 
de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto eii e| 
artículo 21 del regiamento para el funcionamiento del Comité regu­
lador de la producción de 3 de diciembre de 1926, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos o efectos 
de producción nacional, salvo en los casos que autorice la relación 
de excepciones que se publica anualmente en cumplimiento del ar­
tículo 2,“ de dicha ley, y debiendo presentar el licitador en aquel 
caso certificación justificativa de tener el carácter de productor 
nacional, sin cuyo requisito será también desechada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato ai reglamento para la 
ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de fe­
brero de ¡008, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmeíite en cnanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 1,3, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art, 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo concur­
so que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez,

»Art, 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda 
a! de éstos en más del 10 por 100 del precio que sei'iale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos la preferencia del producto 
nacional establecida por el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si !a proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor precio 
de tos productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar ios 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios, en sn caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art . 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servidos n 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas imnedintamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 7 de mayo de 1930,—El Secretario, M. B krdejo.
Diligencia.—Por la presente se liace constar que, en cumpli­

miento de lo dispuesto en el artículo 26 de! reglaiiieiito de 2 de 
julio de 19i4, lia sido ummdada esta subasta durante el término 
de diez días, durante los cuales se lia presentado tina redamadón, 
suscrita por D. José Ramírez Coiitreras, de carácter técnico y 
legal, cuya reclamación ha dado li gar a modificar en el modelo 
de proposición el párrafo correspondiente a las remuneraciones 
mininiás que lian de percibir los obreros.

Madrid, 30 de septiembre de 1930.—El Jefe del Negociado, 
Juan R. de A ib a .~ \ °  B .“; El Secretario, M, B brdejo,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 6.“, y al 

presentarse llevar escrito en el stibre !o siguiente: Proposición para  
optar a  la subasta de cousintcción y  conseroacián d e paolmentos de 
pórfido en las otas públlcas.del Interior, Ensanché y Extrarradio de esta 
capitati;

D. . . . ,  que vive . . . ,  enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar ia'construcción, durante 
cuatro años, de pavimentos de pórfido en las vías públicas del 
nterior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, asi como la 
conservación gratuita de las mismas por un período de seis años, 
ammciada en la G aceta de Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia en los días . . .  y . . .  de . . . ,  conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a sn cargo dicha construcción 
con estricta sujeción a ellas. (,\quí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja de—tanto por ciento, en le­
tra—en ios precios tipos.) .

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores-a los tipos fijados por el Co­
mité paritario, de acuerdo con el Real decreto de 6 de marzo 
de 1929.

Madrid, . . .  de . . .  de 193 ... •
(Firmo d el proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de octubre de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

Celebrada y declarada desierta por falta de lidiadores la an­
terior subasta anunciada para contratar el derribo y aprovecha­
miento de los materiales de !a casa número 2 de la calle de Alva­
rez de Baena, con vuelta a la de María de Molina, el excelentísi­
mo señor Alcalde, por su decreto de 8 del corriente, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación, bajo !as mismas condiciones 
que figuran insertas en el Botentin oficial de la provincia del 
día 22 de agosto último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos ¡os día.s no fe­
riados que medien hasja el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta ei día 8 
de noviembre, a las doce, en la sala de remates de la piimera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
■ Madrid, 9 de octubre de 1930.—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

C O N C U R S O S
La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima Cor­

poración, en sus sesiones de 4 de junio último y 14 de julio si­
guiente, con sanción del Pleno en la de 28 del mismo mes, acordó 
anunciar concurso público para contratar la instalación de cale­
facción en el edificio de la primera Casa Consistorial, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio 
tipo de 45,000 pesetas, '

El plazo del concurso es de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante dicho plazo 
pueden presentarse proposiciones, de diez'de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en la for­
ma y modo que determina la condición 2.“ del pliego de las eco­
nómico-administrativas.

Los iicitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mininias que habrán de percibir los obreros que utilicen por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados, los Iicitadores al cumplimiento de

' ,  it ’ ¡r;i; r\': .  y
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la !ey de ProtecdiSii a la producción .nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la aperíiirn de los pliegos presentados, los que pasa­
rán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El retnatante del concurso constituirá en la Caja general de 
Depósitos, en concepto de fianza definitiva, para garantir el cnm- 
piiiniento del compromiso contraído, la cantidad del 10 por 109 
del importe de la adjudicación.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de octubre de 1930.—P. A. del señor Sécretario, 

el Oficial Mayor. Leós S. de Robles.

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el an­
terior concurso anunciado para contratar la adquisición de un ca­
mión automóvil para el transporte del material e instnmiental de 
la Banda Municipal, el excelentísimo señor Alcalde, por su decre­
to de 8 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación, bajo las inisinas condiciones que figuran insertas en el 
Boletín oficia l de la pi ovínda del dia 23 de agosto último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ‘ -
Madrid, 9 de octubre de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, León S. de R obles.

Celebrados y declarados desiertos por falta de licitadores los 
anteriores concursos anunciados para contratar la adquisición de 
dos calderas con sus depósitos de expansión para la calefacción 
por el sistema de agua caliente a baja presión con destino a los 
invernaderos de las estufas del Parque de Madrid, la Comisión 
Municipal Permanente de esta excelentísima Corporación, en se­
sión de 27 de agosto último, con sanción dèi Pleno en la de IS de 
septiembre siguiente, se iia servido disponer se anuncie nueva 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el 
Boletín oficia l de ¡a provincia del dia 4 del pasado mes de abril, 
con las .siguientes modificaciones: El precio tipo para este concur­
so será el de 8,175 pesetas, siendo tas fianzas provisional y defi­
nitiva, respectivamente, de 408,75 y 817,50 pesetas, y que el gasto 
total será satisfecho al rematante en ia siguiente forma; P.500 pe­
setas con cargo ai capítulo II, articulo 6,", concepto 597 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, y el resto, o sean las 1.675 pe­
setas se consignará en el presupuesto de gastos del Interior 
para el año 1931.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­

. riados que medien hasta el del remate.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, iti de octubre de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, L eón S. de R obles ,

■ C O N C U R S O - O P O S I C I Ó N
Bases para la provisión por concurso-oposición de la plaza de 

Maestro del taller de panadería de los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma;

Primera. Se convoca a concurso-oposición para proveer una 
plaza vacante de Maestro del taller de panadería de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, dotada con el haber anual 
de 3.000 pesetas, y con la obligación de elaborar, en unión de lös

alumnos afectos a dicho taller, el pan que se consuma en los ex­
presados Colegios.

Segunda. Los concursantes deberán presentar, en el plazo 
de treinta días, a contar del siguiente al en qué se publique el 
anuncio de convocatoria en el Boletín oficia l de la provincia, las 
instancias, con los documentos correspondientes, en el Registro 
general de la Secretaria, en los días y lloras hábiles, debiendo 
abonar en el acto de la presentación de los documentos la canti­
dad de 20 pesetas en concepto de derechos de inscripción, y de­
berán reunir las condiciones siguientes;

a) Ser español y estar comprendido entre los veintitrés y ios
cuarenta años de edad, ambos inclusive, en el momento de anun­
ciarse la convocatoria QXi e\. Boíentin o fic ia l de la provincia, lo 
que se justificaiá con la certificación del acta de nacimiento del 
Registro civil, debidamente legalizada si correspondiese a .de­
marcación notarial distinta de la de Madrid. .

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta, lo que se acreditará con las certificaciones del Registro de 
Penados y rebeldes y de la Alcaldía del oportuno domicilio, res­
pectivamente. ■

c) No padecer enfermedad crónica o contagiosa y poseer la 
aptitud física necesaria para el desempeño del cargo, lo cual se 
justificará con el correspondiente certificado médico, así como el 
estar revacunado.

Tercera. Los concursantes presentarán por escrito relación 
de los méritos y certificados que Ies convenga alegar con referen­
cia al oficio especializado de la vacante a cubrir.
■ Cuarta. Los ejercicios de oposición serán dos:

fl) Lectura, escritura y nociones de Aritmética,
b) Redactar, durante un plazo máximo de cinco horas, una 

Memoria, comprensiva: 1.“, clases de harinas que se emplean en 
las distintas elaboraciones del pan; 2.“, procedimientos para ca­
lentar ios hornos de pan; 3.°, aso del panímetro y del piròmetro;
4. “, sistemas más corrientes de amasadoras y refinadoras, y
5. “, métodos que deben seguirse para conservar ias masas en las 
distintas épocas del año antes de proceder a la cocción.

Quinta. Serán condiciones preferentes, una vez demostrada 
la aptitud exigida:

c) Ser empleado u obrero immicipal de este excelentísimo 
Ayuntamiento, o haber sido alumno de los Colegios y talleres de 
Nuestra Señora de la Paloma o de San Ildefonso.

h) Los mejores antecedentes profesionales.
El Tribunal calificador estará compuesto por el señor Conce­

jal Inspector de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
como Presidente, y como Vocales, un señor Concejal de la Comi­
sión de Beneficencia, el señor Ingeniero Jefe  de los Servicios 
Electromecánicos del Ayuntamiento, el Director de los Colegios, 
el Maestro Jefe de estudios del mismo, el Gerente del Consorcio 
y el Presidente del Sindicato de Artes Blancas, sin voto estos dos 
últimos, o personas en quien deleguen.

El Concejal designado por esta Comisión para representarla 
en dicho concurso-oposición será el Vocal de la misma, D. Eleute- 
rio Saornil.

El Tribunal elevará a la Comisión Municipal Permanente la 
propuesta unipersonal del concursante que a su juicio reúna me­
jores condiciones pará el desempeño del cargo. El concursante 
propuesto será nombrado con carácter interino, siéndolo en pro­
piedad sí transcurridos cuatro meses ha demostrado cumplida­
mente la aptitud y entrenamientos necesarios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de octubre de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

A N U N C I O S

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 14 de mayo último, con sanción del Pleno en la de 28 de julio 
pasado, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que

■ I
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intenta celebrar para contratar la enajenación del solar, propie­
dad de la Villa, sito en la calle de Buenavista, 29, esquina a la de 
la Torrecilla del Leal, 23, y Zurita, 24,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en qns este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cayo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 6 de octubre de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! Mayor, L eón S. de R obles. '

En cumplimiento de lo determinado en el último párrafo del 
artículo 5.“ del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agos­
to de 1924, relacionado con el 300 del Estatuto, queda expuesto 
en el Negociado del Ensanche de esta Secretaría, por término de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este atiimcio en el Boletín oficia l de la provincia, el presupues­
to ordinario de ingresos y gastos del Ensanche que lia de regir 
en esta excelentísima Corporación durante el año 1931, y que ha 
sido aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de '26 de sep­
tiembre lilfimo.

Lo que, a efectos de lo preceptuado en el articulo 301 del men­
cionado cuerpo legal, se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 9 de octubre de 1930.— P. A. del señor Secretario, 
e! Oficial Mayor, León S, de Robles.

A efectos de lo determinado en e! articulo 322 del Estatuto 
Municipal, quedan expuestas en el Negociado de Hacienda de esta 
Secretaria, por término de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anuncio en e! Boletín o fic ia l 
de la provincia, las Ordenanzas reguladoras de las exacciones 
municipales que han sido modificadas por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno el día 25 de septiembre próximo pasado.

Lo que se anuncia al público paro su conocimiento.
Mudrid, 9 de octubre de 1930.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S. de Robles

En cumplimiento de lo determinado en el último párrafo del 
artículo 5-° del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agos­
to de 1924, relacionado con el 300 del Estatuto, queda expuesto 
en el Negociado de Hacienda de esta Secretaria, por ténuino de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficia l de la provincia, el presupues­
to ordinario de gastos e ingresos del Interior que ha de regir en 
esta excelentísima Corporación durante el año 1931, y que ha 
sido aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 18 de 
septiembre último, continuada en los dias 19, 2Ü y 22 a 26.

Asimismo, en el expresado período de tiempo, podrán ser exa­
minados los documentos anejos a dicho presupuesto que señala 
el artículo 29S del referido Estatuto Municipal.

Loque, a efectos de lo preceptuado en el artículo301 del men­
cionado cuerpo legal, se anuncia al público para.su conocimiento.

Madrid, 9 de octubre de 1930.—P. ,A. de! señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. d e  Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Isaac Gómez proyecta establecer un horno de bollos en 
la casa número 2 de la calle del Espejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término'de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Compañía carbonífera La Calera proyecta establecer una 
carbonería en ia casa número 4 de la calle de Santa María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de septiembre de 1930,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qué D. Bartolomé Tundidor proyecta instalar un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 8 de la calle de Ruiz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Ü. Casto Alvaro Atance proyecta establecer un garaje en 
la casa número 10 de la calle del General Lacy

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. fionorio Ortega proy^ecta establecer una carbonería en la 
casa número 8 de la calle de la Residencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de septiembre de 1930.—E! Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel del Palacio proyecta establecer un depósito cerra­
do de envases para embutidos en la casa número 14 de la calle 
de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde'el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.,

Madrid, 18 de septiembre de 1930.—El Secretario, .M. B erdejo.

II Jü ' i i I"
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 cíe líis Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Juan González proyecta instalar uit aparato de Electrote­
rapia, en la casa numero 3Ade la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcalrtia Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de octubre de I9J0.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S, de Rorles.

En cumplijniento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Marinas proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de 1,25 caballos en la Casa número 14 de la calle de 
Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de oc i ubre de 1930.— P̂. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto rn el urticulo 294 de las Orde­
nanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos Castro proyecta establecer una cámara frigorífica 
e instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la casa 
número 22 de la calle de Aimansa.

Las personas que se coiisidej'en perjudicadas por dichas indus­
tria e insialüción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 8 de octubre de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Epifanio Quiroga proyecta establecer una cámara írigori- 
fica e instalar tres electromotores con fuerza total de 4,50 caba­
llos en la casa mímero 1 de la calle de la Corredera .Alta de San 
Pablo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 8 de octubre de 1930.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cimiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. José Parrondo proyecta establecer un garaje en la casa 
mímero 30 de la calle de Escosurn,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de octubre de 1930. - P .  A. del señor Secrelario, el 
Oficial Mayor, León S . de R obles.

En cnmpliniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Miguel Santos proyecta establecer un taller de broncista e 
iusfniar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nu­
mero 10 de la calle de Lorenza Correa. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el deJa fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de octubre de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid,, se anuncia al público 
que D. Francisco Escribano proyecta establecer una cámara fri­
gorífica e instalar im electromotor de 0,75 caballos de fuerza en 
la casa número 40 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar deste el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 8 de octubre de 1930,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cttmplimienlo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia a! público 
que D. Marcelino Ramírez proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 6 de la calle de! Calvario,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de octubre de 1930.- P. .A. del señor Secretarlo, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Molás proyecta instalar un aparato de rayos X en la 
casa número 42 de la calle de Toledo­

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de octubre de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cnmplimienlo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Palacios proyecta instalar un apBraio de rayos X 
en la casa número 10 de la calle de Sagasta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de octubre de 1930,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial .Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se nnunciu al público 
que D, Angel Navarro proyecta instalar un aparato de rayos X en 
la casa número 3 de la calle de Almagro.
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Las personas qne se consideren perjudicadíis por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Mcaidia Pres dencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de octubre de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

Teneiuda de Atealdia del distrito del Hospital

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisirno señor Te­
niente Alcalde de este distrito, en su decreto fecha de hoy, se 
anuncia al públ co que a disposición de didia-antoridad, y para ser 
entregada a quien acredite su pertí nencia, se halla deposita ia en 
el Parque Sur de Liinpiexas una yegua pequeña, de color casia- 
ño, que filé encontrada en la vía pública,

Madrid, 2 de octubre de 1930.— ̂ El Secretar! de la Tenencia 
de AlcaKIÍa. Manuel Manzano.

Tenenela, de Alcaldía del distrito de la Universidad

El próximo día 15 del actual, a las diez de su mañana, tendrá 
lugar en el salón de actos de esta Tenencia de Alcaldía, Alberto 
Aguilera, 20, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, de una muía 
encontrada abandonada en la vía pública y depoaitada'en el Par­
que de Limpiezas.

Madrid, 7 de octubre de 1930,—El Secretario de la Tenencia 
de Alcaldía, C. Guilién.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° {Folíela urbana)

D. Florencio Gaona, Hortaleza, 71, muebles de lujo.
Compañía Española de Seguros de Crédito y Caución, Far- 

nanflor, 2, oficinas,
D. Nicaslo Cuadrado, paseo de! Canal, 20, taberna.
Sociedad Española de Material ferroviario, Fernanflor, 4, 

hierros por mayor.
D. Juan Huerta Mota, Vallehermoso, 26, tejidos y confec­

ciones.
D. José Pumarifio, Muebles Rex, Caballero de Gracia, 11, 

muebles de lujo.
D. José Annáiz, Huertas, 41, gabinete de odontología,
D. Narciso Camarero, plaza de San Miguel, 7, porcelana. ”
Sres, Pablo y Herdegger, Teluán,_J3, engastadpres de pie­

dras falsas.
Doña Dolores Infante, Marqués de Cubas, 11, sastre sin gé­

neros.
D. Jesús Vargas Tapia, Juan Pradillo, 24, repujador de me­

tales.
D, Antonio Fagoaga, García de Paredes, 22, pintor de brocha.
D. .Alejandro Pefiarmida, Duque de Fernán Núñez, 3, barbería.
D. Domingo Enebral Arribas, Ancora, 30, taberna,
D. Enrique López, plaza del Callao, 4, profesor de dibujo.
Banco de Bilbao, Atocha, 58, agencia.
S , A. E. de Maquinaria eléctrica, Alien West, Pi y Margal!, 16.
D, José María González Flores, Artistas, 19, barbería.
D. José del Espino González, Toledo, 53, tejidos, •
Doña Ana Arredondo, p.iseo de las Delicias, 14!, vinos y 

aceites.
D, Inocencio Flores García, paseo de las Delicias, 139, fe­

rretería.
D. Carlos García, paseo de las Delicias, 135, almoneda.

Doñ i Rasilisn Carmen Tnijillsno, Ayala, 62, colegio. 
Doña Josefa Ciilueho, General Oráa, 30, colegio.
D. José Mana IMrez, Juanelo, 17, peluquería de señoras, 
I). Emilio Ari.nal, Lupe de Rueda, 5, calzados.
Doñ.M Cíuicepci'in Flo''es, Torfosa, 86, cacbarrerin.
D. Hilario Moi ilhis. Pacífico, 31, ave.s, huevos y cazu. 
Doña María Sánchez, Pacifico, 11, juguetes.
D. Enrique García, Ventura d-i ia Vega, 2, academia.
D. Silvestre Torres, Arguniosa, 18, barbería.
D. Diego Campos, paseo de las Delicias, 1,39, lechería.

Por la Seeidóii tie Obras de Cons- 
triiceión en el Ensanche, desde el 

4< al 10 de ottuhre

Coiistrucdóii de fincas: Velazquez, 51; Modesto Lufnente, 4, 
esquina a Virinto; Abascnl, 28; Mtgui-i Angel, 16; Vallehennoso, 
número 96 provisiona'; Santa Cruz de Marcenado, 4; Ronda de 
Segovia, 18; Méndez Alvaro, 91 y 93; pasaje de Romero, 10; Joa­
quín Mriria López, 6 provisional; Murcia, sin número, con vuelta 
a Riego; Lagasca, 63; Fernández de los Ríos, 13; Calle I, niíine- 
ro 6 provisional (Parque Urbanizado); Torrijos, 27, y Toledo, 161 
provisional.

Vallado de solares; Lombía, 2, con vuelta a Hermosilia; paseo 
de las Delicias, 127 y 156; General Oráa, 45 duplicado; Ferroca­
rril, 7; .Alcalá, 122; Andrés Mellado, 10,12 y 14; Modesto Laflíen­
te, esquina a Bretón de los Herreros; Goya, Lombía y Hermosi­
lia, sin números, y pasco de Extremadura, 57.

Desmonte de solares: Príncipe de Vergara y Valdivia, sin nú­
mero, y Bretón de los Herrero-’, esquina a Modesto La fuente.

Derribo de cobertizos: Canarias, 24; Delicias, 23; General .Al­
varez de Castro, 28, y .Torrijos, 27.

Paso de carros: Alcalde Sáinz de Baranda, 2; Padilla, 36; S e­
rrano (Parque Urbanizado, números impares); Jorge Juan, 74; 
María de Molina; General Oráa, 12; Lope de Rueda, 40 provisio­
nal; Arango, 12, con vuelta a Sagimtu; Goya, 113; Abascal, 10; 
.Aiodesto Lufnente, esquina a Bretón de los Herreros, y Bravo 
Mnrillo, 17.

Derribo de nave; Serrano, 73.
Obras de reparación: Fuencarral, L53; Serrano, 62; Goya, 29, 

y Moreno Nieto, 3.
Construcción de pabellones: Maudes, 40; paseo de los Melan­

cólicos, sin número, y .Alcalá 153.
Colocación de farolas: Fernando el Católico, 63; Vallehermo­

so, 26; Claudio Coello, 54 y 72; García de Paredes, 91; Duque de 
Sexto, 9; Ni'uiez de Balboa, 127; General Alvaiez de Castro; Ríos 
Rosas, 8; Raimundo Fernández Villaverde, 1 ; camino de El Pardo, 
junto a la Inspección Sanitaria; Princesa, 61; Bravo Murillo, 145; 
paseo de Santa María de la Cabeza, 3, y Avenida de Menétidez 
Pelayo, 17.

■ '  Construcción 'de garaje: Hilai ión Eslava, 22. - -
Alquilar: .Alcalá, 126; Claudio Coello, 20; Alcalde Sáinz de Ba­

randa, 12; Bla.scü de Garay, 16, y Galileo, 60,
Obras de reforma : Alcalá, 125; Conde de Artinda, 10; Claudio 

Coello, 74; Serrano, con vuelta a Castellò; Villanueva, 15; Lista, 
sin número, y paseos de las Delicias, 147, y de los Pontones, 5,

Colocación de muestras: Ayala, 47; Guzmán el Bueno, 20;. 
Claudio Coello, 102; Fuencarral, 121; Zurbaiio, 4; Lista. 75; Ibiza, 
número 13; Lu liana, 13; General Oráa, 34; Eloy Gonzalo, 2 i; To­
ledo. 134, y Juan BravOi 75,

Construcción de muro de cerraniieiito; Maldonado, 25.
Constrncción dz naves: Lucio del Valle, 3 provisional; Pilar de 

Zaragoza, 30, y Caban Mies, 3.
Revocos: Paseo de la Castellana, 17; Palafox, 10; Genetai 

Oráa, 52; Ancora, 5; Cáceres, 5 provi.sional; Znrbano, ,59; Saguti- 
(o, 12; Núñez de Balboa, con vuelta a Lista; Lope de Rueda, 3; 
Alcalá, 140; Ludmna 19; Ronda de Segovia, 3 y 5; Fuente del 
Berro, 7; Li.sta, 16 y .56 con vuelta a Niiñ.-/. de Balboa; General 
Oráa, 56, y Embajadores, 123.

Paso de carruajes: Castellò, 39 y 122; San Bernardo, 118; Du-
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que de Sexto, 14; Palafox, 9; Delicias, 2B; paseo de ia Castella­
na, 53; Ayala, 11; Cisne, 23; Menorca, 15; Padilla, 2ñ; Jorge 
Juan, 4; Núñez de Balboa, 131, y General Porlier, 36 y 42.

Demolición de fincas: Ferraz, 51, con vuelta a Altaniirano; Jo r­
ge Juan, 72 antiguo; Arango, 12; camino de El Pardo, sin núme­
ros; Príncipe de Vergara, 25; Alcalá, 99, y General Lacy, 12.

Derribo de pabellones: Cristóbal Bordíu, sin número, con vuel­
ta a Alenza.

Colocación de toldos: Fuencarral, 129; Carranza, 19; plaza de 
Luca de Tena, sin número; glorieta del General Alvarez de Cas­
tro, 5, e Ibiza. 13.

Colocación de banderines: Hermosilla, 4 y 82; Claudio Coe- 
llo, 95 y 97; Alberto Aguilera, 11 ; Torrijos, 2 y 22; Rodríguez San 
Pedro, 35; Alcalá, 136; Padilla, 4; Feijóo, 13; Doctor Castelo, 2; 
Lope de Rueda, 17; Narváez, 52, y Ferraz, 45.

Pintar portadas: Bravo Murillo, 145; Bretón de los Herreros, 
número 145; paseo de Extremadura, 37; Lagasca, 67; Ponzano, 39; 
Villalar, 0; Alberto Aguilera, 16; Serrano, 7; glorieta de Queve- 
do, 10; Manzanares, 15; paseo de las Delicas, 83; General Ricar­
dos, 43; Santa Engracia, 120; Juan Bravo, 76; Abascal, I6; Ave­
nida de la Reina Victoria, 3; Eloy Gonzalo, 22; Rodríguez San 
Pedro, 46; Granada, 40; Lista, 68; Goya, 61; Gaztambide, 26; glo­
rieta de San Bernardo, 5; Galileo, 41; Cai denal Cisneros, 25; pa­
seo de Santa María de la Cabezu, 48; Jorge Juan, 4, y Ronda de 
Atocha, 4.

Por la Dlrecelón de Obras san itarias 
Acometer a la alcatitarilla general, 5.
Rompimientos de la ídem id., 9.
Limpiar y reparar atarjeas, 29.
Construir alcantarilla particular, 1.
Acometer alcantarilla particular al pozo-registro, 1,
Total, 45.

C E M E N T E RIOS

Aniorleacloites de enterramiento en las cuatro Sacram entales, 
desde e l  l  a l 7 de octubre de 1930

San Justo----
San Lorenzo.. 
Santa María.. 
San Isidro . . .

Autorizaciones por enterramiento de cadáveres o restos proce­
dentes de fuera de la capital o por traslado de uno a otro ce­
menterio, o bien dentro de los mismos:

Santa M aría................................................................ ..............
San Isidro........................................................ .. .............

21

T otal. 23
Nf>TA Por virtud de la Real orden del Ministerio de Hacienda y acuer­

do del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, sesión de.f0de septiembre de 1939. 
desde e! I de noviembre siguiente no se cobran derechos por inhumaciones 
y traslados en las Sacramentales

I N T E R U E N C I O N

E N S A N C H E

Ingresos y p ag o s  verificados p o r  cuenta del presnpuesto de 1930

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 3 de 
octubre de 1930

Pesetas

Del 4 al 10 de 
octubre de IB30

Pesetas

Total de ingresos 
linsta el lo de 

octubre de 1930

Pesetas

I .“— Rentas.............................................................................................. .. % » í
2,“—Aprovechamiento de bienes coniunnles....................................... 60.000 26.560,43 S 26.569,43
3.“—Subvenciones......................................... ............................................. 1.000 » s> »
4.“— Eventuales e imprevistos,.................................................................. 183.624 267.990,83 2.398 270.388,83
5.“—Contribuciones especiales.................................................................. 100.000 » ? »
6.“—Cuotas, recargos y porticipaciones en tributos nacionales.. 12.500.000 7.769.2.18,82 7.769.238,82
7.“-M u lta s ......... ............................................................................................... » » ÍH »
8.“—Resultas....................................  ........................................................ 1.305.404,24 14.074.791,55 » 14.074.791,55

14.150.028,24 22.138,590,63 2.398 22 140.988,63
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.......... ...................... 651..362,09 » Gol .362,09

T ota). . ............................................ 14.150.028,24 22,789 952,72 2. ,198 22.792.350,72

P A G O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T fJ S 
aij torizado«

Peseíaa

PAGOS  E ,[ E C trr A D o  s

Hasta el 3 de 
octubre de 1930

Pesetas

Del 4 al 10 de 
octubre de 1030

Pesetas

Total  de naeos 
hasta e[ 10 de 

octubre de 1030

Pesetas

1 —Obligaciones generales................................................................... 1.696.021,32 393,314,54 » 393.814,54
2.”—Vigilancia y seguridad..................................................................... 219.611,75 354.021,41 » 354.021,41
1.“—Policía urbana y rural......................... ........................................... 713.485,84 279.872,84 » 279.872,84
1."—Gastas de recaudación..................................................................... 788.750 239.502,02 » 239.502,02
5.“—Personal y niaiehal de oficirms................... ................................. 955.000 615.219,03 9.450 664.669,03
6.“ - Salitbrida',1 e Higiene........ .............................................................. 3.664.603,75 2.060.570,80 247.865,09 2.308 435,89
7.“—Asistencia social........................................  .................................. 55.000 19.475.30 » 19.475,30
S.“—Obras públicas.....................  ..................... ..................................... 5,986.805,44 4.427.668,70 28.838,16 4.456.506,86
9.“ —Imprevistos....................................................................... 70,750,14 39.669,26 » 39.669,26
10.—líesutlHs............................................ .............................. » 3.421.680,30 27.539,24 3.449.219,54

14.150.028,24 10.819.985,12 313.692,49 11.133.677,6!
Pagos por devoluciones de ingresos..................... ............ .................. ■& » » »

T otai. .................. ........................... 14.150.028,24 10.819.985,12 313.692,49 11.133.677,61
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B A L A N C E

[ngreaos forinalizailüs.
Idém ílevueUns...............
Idem líquidos..................

Pagos ejecutados..........
idem reintegrados,----
Idem IjquidoB................ ..

hxistencia en D epositaria..

PKSETAS

22.140.98S/ j 3
»

11.133.677,61 
651.362,09

»

PESETAS

22,140.938,63

10.482.315,52

11.658.673,11

I N T E R I O R

Ingresos y pag os realigados p a r  cuenta del nresnpitesto de ttlSO

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1. “—R entas.............................................................................................
2. °—Aproveciiamienlos de bienes comunales.................... . . .
3. “—Subvenciones  .............................................. ................., . . .
1,“—Servicio.s mmiicipalizados...........................................................
5,“—Eventuales e imprevistos................... ...................................  ..
fi.“—Arbitrios con fines no fisca les.. . . .  ........................................
7.°—Contribuciones especiales.............................................................
3.“—Derechos y tasas................................................................... ..........
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales .

I'i,°—Imposición munieipal................. .......................................... . . . . .
11 —Multas........................ ................................................... .....................
12. '’—Mancomunidades.........................................................................
13. “—Entidades menores......................................................................
14. “—Agrupacfóti forzosa del Municipio.............. ...........................
15. "—Resultas................................................................... .. .............. ..

Sum as ............................................... . .
Ingiesos por reiulearos de cantidades libradas.. . .  .....................

TOTA L DE ¡N O R ESO S........................... ..............

C A P I T U L O S

1. ' —Obligaciones peñérales........................
2 . °—líepresenlHción m unicipal........... .. . ..
3. °—Vigilancia y seguridad......................... . .
4. “—Policía urbana y rural...........................
5. “—Recattdiicióii................... ...........................
8. “—Personal y malerial de oíirinas.........
7.”—Salubridad e Hieii-ne..................................
3.“—Beneficencia...................................................
9. “—Asistencia socia l......................................

10. °—Instrucción pública..................................
1 1 Obras públicas.......................................... . ■
12. “—M ontes.......................................................
13. “—Fomento de los inieiesr-s comunaies. ..
14. "—Mancomunidades......................................
15. "—Entidades menores....................................
16. °—Agrupación forzosa del Municipio......
17. °—Imprevistos................................................ .
18. “-  Resultas...... ................................. ..............

S u m as ............. ..
Pagos por devoluciones de ingresos................

■ T otal ue pagos .

C R É D I T O S
INUKESOS FUHMAl.IZADÜS

presupuestos Hasta cl 4 de Del 5 al 11 de VoIhI de ingresos
e fncorporados octubre de 1930 octubre de 1930 hasta el 1 1  de 

octubre de 1930

f^es€Ciii P aaeíai Pesetab

479.957,68 263.360,49 2,902,50 266.262,99
1.251.500 728.823,95 151 728.974,90

» t » Jt
í n »

2.056.491,82 284.098,88 84,72 284.181,60
40.000 14.742,50 14.315 29.057,50

397 939 í> » »
17.884.951.18 12.141.823,50 509.207,25 12.651.030,75
20.087.045,6] 12.012.410,08 2,493.487,87 14.505.897.95
.34,353 000 25 .096 .89 ! 535.009,18 25.631,900,18

426-OtX) 227.451,46 5,063 232.514,46
T> » » >
£> » » 'tí

» »
15.115.557,56 17,797.520,82 3.718,05 17.801.238,87

92.092.382,85 68.567.120,68 3.563.938,57 72,131.059,25
» 289.934,34 32,50 289.966.84

1 92.092,382,85 83.857.055,02 3.563.971,07 72.421.026,09

G O  S

C R É D I T O S
P A t i ü S  E J E C U T A D O S

Hutorizados Del Sal 11 de VotHl de piídos
octubre de 1930 octubre de 1930 hasta el 11 de 

octubre de 1930

Piiseíaó Pesetas

24.676.594,67.' IS. 998.775,58 20.154,01 ¡9 .018.929,59
251.750 200.214,12 125 200.339,12

5.139.002 3.430.213.89 3.430.213,89
11.309,267,.38 6.383.387,54 180.122,99 6.563.510,53
2.657.873,75 1,679.8'29,19 tO.603,79 1.740.432,98
5.096.270,75 3.864.334,66 10.247,06 3.874.581,72

10.824.168,75 6 .505.127,36 167.247,38 6.672.374,74
5 .044.801,10 3.236.531,05 66.748,85 3.303.299,90

345.489,25 181.856,29 13,017,73 194.874,02
5.252.899,90 3 .949.991,82 287.677,74 4,237.669,56
7.791.625,66 4.125,353,71 163.130,75 4.288.484,46

1.500 1.125 U 2 5
23.700 18.000 ■ 18.000

. » » tí Id
» » '& »

, » y> » ’
. 761.882,08 214.165,27 3.055 ,40 217.220,67
, 8 .184.347,02 3.324.464,74 1.449,45 3.325.914,19

87.361.172,31 56,113.390,22 973.580,15 57.086.970,37
% 276.612,95 7.920,13 284.533,08

. 87.361.172,31 56.390.003,17 981.500,28 1 57.371.503.45
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B A L A N C E

lii|ir*^»os foriiiali/.uild» . 
[tleui devueltos..............

Pagos realizados..  
Idem feiiiiegrados.

Existencia en D epositaria. ...

~ PlíSKTAA

71.846.52djr

56.797.003,53

15.019.522,64

Madrid, !3  de octubre de 1930.—El Inspector municipal, Manuel C. Mañas.

(Jotieaciún en B olsa  ñe ¡os »alores municipales durante los días que se  expresan

Empréstito de 1866.— Uliligadonea de ll)U peaetaa, al
Anterior [)Úl 1 UiH 2 nía 3 Día 4 Día 6 Uía 7

3 por loo......................................................................................... 99 75 o/o 99,75 » « Ti’' ?> 99,75 100
Expropiaciones en el interior.—Ohligacicnes de 500 pese­

tas, al 5 por 100. (E. 1909)........................................................ 95 » i* 94 » ' » 'ti
F.mpréstito de liquidación de Lleudas y Obras.—Obligado-

nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100.......... ............................... 92,5Ü 'ti 91 >í 9] »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 

4-*/rPí)r 100. (E. 1915).......... ........................ ............................ 94 - =■94”
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5.por 100......................................................................................... 91,25 90 » » » » 90
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 5ü0 pesetas, ai 

5 por 100......................................................... ............................... 91,25 » % » . » » »
Empré.stito de 1923. Obligaciones de 500 pe.setaa, al 5,50

por 100 ...................................................................................... 95 93,50 » » 93,'0 93,50 91,25
Empréstito de 1027.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.50 

por 100.......... .............................................  ................................. 94,50 » % 93,50 03,50 ti »
Empréstito de 1929 — Obligaciones de 50;) pesetas. ii|

5 por 100.................................................... ................................... 8(1 85 » » » 85 »

O B R A S  m U M  I C I P  A L E S

V Í A . . « ;  I ^ X Í B L I O A . «

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dn im ite los dios 
del 3 a l  9 de octubre de 1930

Aceras

Plaza de Colón, Fiiencarral, Jaime Vera, Ferraz, Rey Fran­
cisco, López de H >yos, Cartagena, Mani'nez de la Rosa, paseo 
de la Castellana, Puerta Cerrada, y en diferentes calles por e! ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados
Coya, Cartagena, López de Hoyos, Prosperidad, Jorge Juan, 

Val verde, Guipúzcoa, Ballesta, Avila, Atoclia, Cenicero, Cerri­
llo de San Blas, Francisco Ortega, Jaime Vera, Toledo, Pirineos, 
Negras, paseo del Comatidante Fortea, plaza de Oriente. Lista, 
Viliamagna, Gravhia, Desengafío, Cadarso, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Afirmados
l.os cainiui-ros cuidando de sus trozos respectivos en las 

afirmadas.
calles

Máquinas .

Una írnbafandü en la carretera del Este, barrio de Bilbao, 
y otro en el paseo de Rosales y calle de Fernández de los Ríos.

Talleres
Ei dé carpinteria: ün oficial ebanista en la primera Casa Con­

sistorial; un oficial carpintero en la Hemeroteca iVIunicipal; el 
carretero arreglando carros de mano y carretillas, y el resto del 
personal poniendo los reposteros para la recepción, corriendo 
la.s arniaduras y quitando lo de In Exposición de Cerámica.

En el de ceiriiienir: Haciendo liei raje para carros de mano y 
arreglando la verja de la plaza de ¡a.s Descalzas.

El de pin/nrn: Pintando en la casilla de los distritos del Hos- 
picio-Clianibert y en la de los de la Inclusa-Latina.

En e l de ridrieria: Arreglando faroles para los distritos, pre­
parando obra para hacer faroles nuevos y ayudando en los al­
macenes.

Madrid. 9 de octubre de 1930. El Ingeniero Jefe, /. Aldereíe,

A su n tos d e s p a c h a d o s  en k is  o fic in a s  d u ran te  >os d ía s  
d e l  3  a l  9  d e  o c tu b r e  d e  1930

fitteflor
Pennísos especiales para la Fábrica del Gas, 59; informes so­

bre peticiones de licencias de calas. 23; oficios varios, 45; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 46; 
bajas temporales por enfermedad en e! per.sonal obrero, 5, y altas 
por ídem en el ídem id., 10.

Ensanche
Asuntos despachados, 39; expedientes iiifortiiados, 41; ídem 

ídem de calas, 34; oficios varios, 02; citaciones p ira recepción de 
materiales, 1; bajas temporales por eufennedad en el personal 
obrero, 10, y altas por ídem en el ídem id., 7.

Madrid. 9 de octubre de 1930- El Ingeniero Jefe, /. Aldereíe.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas ij en curso de ejecución durante 
la sem ana del 2 a l 8  d e octubre de 1930

Aceras
Obra nileva: Palos de Mogtier.
Conservación: Romero Robledo, Diego de León y Martin de 

los Héros.
Calas: Aibnrqnerqne, Cardenal Cisueros. Rodríguez San Pe­

dro, Esparioleto, Don Ramón de la Cruz, Hermosilla, Montosa, 
Duque de Sexto y Pinar.

Empedrados
Obra nueva: Valderribas.
Conservacúún: Ponzano, Juan de Urbieta, Granada, Méndez 

.Alvaro, Delicias y General Porlier.
Calas: Gasómetro, Guillermo de Osma, Sebastián EIrano, De­

licias, Juan de Urbieta, .Méndez Alvaro, Rodríguez San Pedro, 
Blasco de Garay, Magallanes. Galilio, Donoso Cortés. Morejóu, 
Cristóbal Bordín, Alburquerqiie, Valleliennoso, Don Ramón de la 
Cruz, María de Molina, Francisco Silvela y Avenida de Menétidez 
Pelayo. '
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Afirmados
Obra nueva: Calle F (Joaquín Costa) y Francisco Silvela.
Conservación: Valderribas, Sánchez Barcáiztegui, Joaquín Ma­

ría López y Martin de los fieros.
Calas: José Antonio de Arinona, Sebastián Elcanq, Delicias, 

Avenida de Menéndez Pelayo, Gasómetro y Magallanes.

Obras por eoiitrata '

Sebastián Herrera.
Riego asfáltico: Raimundo Fernández Villaverde, Fernández 

de los Ríos y Alonso Cano; Francisco Silvela, de la plaza de Ma­
nuel Becerra a López de Hoyos; Juan Bravo, de Serranos Veláz­
quez; Joaquín Costa, de López de Hoyos al Hipódromo, y Gnrtu- 
bay, de Veiázquez a Lagasca.

Aceras de cemento: Marqués del Riscal y Almagro.
Empedrado con material usado sobre hormigón; Alcalde Sáinz 

de Baranda.

Talleres

/:n el ite cen n ietia : Punteros, 1.̂ 6 pares; trinchantes, II ; pi­
quetas, 23; picos, 22; clavos, 24, y martillos, 14; arreglando ruedas 
de carretillas y cuñas de desmonte, y haciendo herrajes para 
carros de mano,

£>( el de cw vinlerki: Arreginndo carretillas, haciendo carros 
nuevos, entibando en la calle de Sánchez Barcáizteguí y en la 
Dirección.

Fn el de pintura: Pintando en la Dirección de Vías públicas.
En el d e vidríeria: Arreglando faroles y regaderas y cañerías 

en la tercera zona.
Máqninas: La luímero 1 en la segunda zona, calles de Joaquín 

Costa y General Potlier; la número 3 en la primera zona, calle de 
Alonso Cano; la número 2 de servicio en el interior, y la núme­
ro 3 del Interior en la primera zona,calle de Fernández de los Ríos.

Madrid, 9 de octubre de 1930. -El Ingeniero Jefe  del Servicio, 
Francisco S am sola .

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachadcis durante ía última semana

Primera sección dai Intepíop
Expedientes informados, 56.
Reconocimientos practicados, 28.
Madrid, 10 de octubre de 1930.—Por el Arquitecto de la sec­

ción, ¡osé  Monasterio.

Segunda sección
Expedientes informados. 56.
Reconocimientos practicados, 28.

' Madrid, 9 de octubre de 1930. El Arquitecto de la sección, 
Francisco Garcia Nana.

Tercera sección
Expedientes informados, 90.
Comparecencias, 7 
Comprobaciones, 20. -
Reconocimienlos, 16. ■
Valoraciones, 2.
Madrid, 10 de octubre de 1930,—El Arquitecto de la sección, 

¡o sé  M onasterio.

Cuarta seeeldn
Expedientes infoimiados, 34.
Reconocimientos practicados, 23.
Citaciones y volantes, 7.
Madrid, 9 de octubre de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente B otella,

Quinta secclói)
Obras de nueva planta, 6.
Idem de reforma o ampliación, 15.
Idem menores y revocos, 24.
Licencias de alquilar, 2.
Aperturas de establecimieiitoa, 9.
Uemincias, 19.
Direcciones facultativas, 15.
Certificaciones ,de andamios, 10.
Partes de alturas, 3.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 9 de octubre de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

G om a lo  Domínguez.

Segunda seeeión del Ensanche

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva plunla, 6 
Idem de reforma o ampliación, 7.
Idem de id. interior, 8.
Licencias de alquilar, 4
Partes de rectificación, 12. .
Denuncias, 4.

■ Establecimientos industriales, ] !.
Vallar solares, 3.
Revocos, 5.
Instalación de calderas y motores, 3.
Certificaciones de midamios, 5.
Expedient s de apropiación, 1.
Idem de solares, 4.
Reconocimientos, 18.
Comunicaciones, volantes y B. L, M., 20,
Madrid, 9 de octubre de 1930.—El Arquitecto de la secciCn, 

R afael Ripottés.

O B R A S  S A N I T A R I A S

Obras leindiioilas y en curso de ejecución durante lo.s d¡as 
del 2 a! 8 d e octubre de ¡930

Por admlnlstraelóii
CVJñmo.s. — Repnrnciones: En las calles de las Cambroneras, 

Antillón, paseo de Extremadura, Carrera de Kan Isidro, Albur- 
qnerqna. Juan Duque. Lannza, plaza de Lavapiés, camino bajo de 
San Isidro, Angel, Gabriel Lobo, López de Hoyos, Segovia, Ron­
da de Atocha, Avenida de-Menéndez Pelayo, Vijiaatnil. Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, Isidro de Osma, Agustín Durán, 
Matadero viejo y Embajadores.

Fílenles.—Reparaciones: En ias calles de Rodas, Nuncio, pa­
seos de la Reitia Cristina, de las Yeserías y del Canal, Francisco 
Abril, Chnrruca, Lérida. Urgel Cristóbal Bordín, Abascal, Eloy 
Gonzalo, Fernández de los Ríos, Feijóo, Ave María, Fnencarral, 
Cardenal Mendoza, Guadarrama, Caramuei, Panamá, Juan Pan­
toja, plaza de Tirso de Molina, Jaime Vera y Elipa.

Urínatios.—Reparndmies: En los del paseo de la Castellana, 
esquina a Lista, Ronda de Valencia y Palacio de Cristal (Parque 
de Madrid). .

Talleres

En e l de mecánica. -  Coiisiriicdón: Platinas y bombas.—Repa­
raciones: En el cuarto Vivero, evacuatorios de la Puerta dei So! 
y paseo de Recoletos.

En el de fundición.—Construcción: Llaves encoletadas.
E! d e  pini lira. En la casilla de ios Llanos y eti los talleres.
En el de ciiipinfenn. -Consirucrióii: Puertas, ventanas y cer­

cos para pozos.— Reparaciones: En los evacuatorios de la plaza 
de Castelar y Puerta del Sol.

En e l d e oldrieria: Construcción: Arandelas,-Reparaciones: 
En los evacimtorios de la calle de Goya, plazas de Castelar, de 
España y de Lavapiés, Puerta del Sol y en la Visita,

En e¡ de c en a jer ia .—Conatniccióii, Platinas, rejas y escaleras 
de hierro.—R'eparacmnes; En las calles de Santo Tomé, Romero 
Robledo, Buen Suceso, plaza de Armas, y en los evacuatorios de 
la Puerta del Sol y de la plaza de Castelar.

E n el de cfia/e/ú/.—Cousiniccióu: Labrando piedra.—Kepara- 
cioiies: En la plaza de las Descalzas, Museo de Pinturas, calles dei 
Doctor Fourquet, Palos de Mogtier, Don Ramón de la Cruz, paseo 
de las Acacias y (Seneral Ricardos.

E n ei de gnai'iiiciniwiia. Ctuistrucción: Clmnclos. - liepHra- 
ciones: Ciiandos,

Servleios prestados por el 
personal de AleRiitarillas

Calle.s vigiladas, 2.249; (deiii limpias. 387; recciiiociiiúentos de 
atariens, 45, y objetos exlrnidos, 7.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros .

Pozos negros solicitados, 28; ídem Id. extraídos, 23; uietros 
cúbicos de pago solicitados, 60; ídem id. extraídos, 300; Importe 
lie los metros cúbicos de pago solicitados, 76 pesetas.

, ’ t ‘



i058 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Asutiíos tramitadas daranle los días del 2 a l 6 de octubre 
de }930, am bos inchisiue 

Comutiicaciunes de entrada, 3.
Expedientes, 107 
¡nstaiitriaa, 22 
Total, 132,
Comunicaciones de salida, 4,
Expedientes, 118.
Instancias, 25.
Total, 147. .
Total general, 279.
Madrid, 9 de octubre de 1930.—El Arquitecto Director,/osé 

de Loríte.

S E R V IC IO  DE L IM P IE Z A S

Seroicto de barrido y riego realizado durante los dias 
del 29 de sepüem bie a l 5  d e octubre de 1930

Lauado de c a tea d a s .—Desde las cinco y media a las nueve 
de la mañana

7?/e5'o.—Desde las siete a las diez y media de la mañana y des­
de las dos a las seis y media de la tarde.

Barrido gen eral.—Desde las siete y media a la,s once y media 
de la mañana y desde ¡as dos y media a ias seis y media de la 
tarde.

R ep aso .—Desde las nueve de la mañana a las dos y media de 
la tarde y desde las seis de la tarde a las diez de la noche.

Aíercoí/os.—Desde las doce y media a las dos y media de 
la tarde.
Servicio de transportes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 223.
Cubos de infecciosos, 217.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3.722,2; cifra media, 531,7.

Vehículos en servicio (elfra media)
Barrederas, 4; regadoras, 7; camiones, 37, y servicios espe­

cíales de transporte, 2.
Seeelón sanitaria

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 88; cifra me­
dia, 12; bajas temporales por enfermedad en el personal obre­
ro, 48; ídem por accidentes, 6; altas por enfermedad, 37, ídem por 
accidentes, 5, y reconocimientos facultativos, 1.
Asuntos tramitados
p o r  la  D lreeoldn

Comunicaciones de entrada, 8; expedientes, 1; instancias. 3; 
comunicaciones de salida, 29; expedientes informados, 4; instan­
cias informadas, 5; actas de recepción, 2; listas de jornales, 12, y 
cartas de carácter oficial, 14.—Total, 73,

Madrid, 6 de octubre de 1930.—El Ingeniero Director, y. Paz.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de los trabajos verificados en l¿is diferentes secciones de 
este Ramo dnrante ¡a sem ana del 29 de septiembre a l 5 de 

octubre de 1930
Parque de Madrid

Macizos y  Piantaci(5n, riego, limpieza, «domos
y perfilado,

/('osrt/erfíi.—Riego, limpieza, corta de flor seca y vigilancia.
Estufas.—Riego, plantación, esquejado, picado de plantas, 

mezcla de tierras, roza, laboreo de cuadros, conservación y vi­
gilancia.

O bras y  Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico, pintado, arreglo de mancas y regaderas, labrado de pie­
dra y madera, construcción de jaulas y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canalillo,

Zonas de la  7.“ a  ¡a 5 .“—Riego, limpieza de cuadros y paseos 
y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Paseos y arbolado

R odadores.^ S iega  de jardines.
fardines y volante de f'rfc/n.— Riego, plantación y limpieza 

de los jardines de la población,
Puente de Toledo y Dehesa d e h  .Arganzueta.—Riego, roza, 

picado de plantas y vigilancia.
Z onas de la  L^'a la 5,*' (sección d e  pujcog).—Limpieza y rie­

go del arbolado de la población.'

Dehesa d é la  Villa,—Riego, limpieza y vigilancia.
Viveros.—Riego, roza, destallo, entrecavado, limpieza y vigi­

lancia, •
Parque del O este.—Riego, roza, plantación, siega, limpieza y 

vigilancia.
G aarderia.—Su servicio.
Madrid, 9 de octubre de 1930.—El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodñgues.

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O .  D E L  S U B S U E L O

O bras ejecutadas y en curso de eiecttciún diiranfe Ins días 
del í  a l 7 de octubre de 1930

Cuenca de la Castellana fvertlente Oeste)

Construcción del alcantarillado.—Cplles de A base al y Rafael 
Calvo.

Cuenea de Reyes

Construcción del co lector d e Reyes.~V\aza de España. 

Vertiente aislada de las Debelas

Construcción del alcantarillado.—CaWes de Ramírez de Prado, 
Empecinado, Canarias, Vara de Rey y Juan de Mariana.

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg
Construcción d el alcan iorillado.—Calle del Doctor Esquerdo, 

Colectores generales del Abroñigal

Unión de los colectores generales del Manzanares y del 
Abroñiga!.

n los barrios extrem os de la capital

Construcción del alcantarillado.—Zona Norte: Calles de Man­
tuano, Pérez Aynso, José Rivera y camino de Chamartín,

Zona Sur: Calles de Marcelo Userà, Concepción Rodríguez, 
Olvido, Escocia, Paulina Odiaga, Fernández Labrada, pasaje de 
Cayo Redón, Jesús del Gran Poder, San Antonio de Padua, Ma- 
miel Muñoz, Pilarica, Amor Hermoso, Ramón Luján y Ferrovia­
rios.

Zona Este; Calles de Alustante, Anzuola y Pilar de Zaragoza.
Madrid, 7 de octubre de 1930.—El Arquitecto Director, lo sé  

de Larde.

DIRECCION DE A R Q U I T E C T O R A  MUNICIPAL

Trabajos ejecutados durante la última semana '
Instalación eléctrica en la Biblioteca Municipal. Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma; Terminación de ios nuevos talleres 
y obras de reconstrucción del pabellón destinado a cuadra, tallona, 
garaje y portería. Mercado central de frutas y verduras: Traba- 
ios de cimentación, Mercado de Pardillas: Trabajos de replanteo.

Trabajos de  o/íc/m .—Informes, 6; oficios, 5, y diferentes tra­
bajos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bombaros

O bras en e jecu c ión .— Almacén general de la Villa. Institu­
ción municipal de Puericultura. Montaña rusa del Parque de Ma­
drid. Escuela de Cerámica, Obras de albauileria y carpintería. 
Taller de darpinteria.

Servicio de g u ardas.—En la Arganziiela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

O rdenanzas.—En Edificaciones.
Madrid, 11 de octubre de 1930,- El Director de Arquitectura 

municipal, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en i a semana 
En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almudeim

Recalzado de un frente en la manzana 1, cuartel XXXVII 
colocación de marmolillos y sardineles en los cuarteles VI 
y XXXV!, manzanas, 9, 13, 10, 18, 19, 21,22, 23, 29, 30, 32, 34;

A y  ü n  t a r i l i  a r i t o  d e  r

I
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,í5, 45, 54, 55 y 65; construcción de una atarjea de ladrillo y ves­
tirla de cemento; colocación de buzones y recibirlos; reparación 
de columbarios; rebajar dos pozos, construir otro y seis metros 
de solera; construcción de pilastras, y hacer mechinales y tabicas.

Construcción de buzones de piedra y regrabado de marmoli­
llos en los cuarteles II! y VI.

Limpieza de los cuarteles I al VIH y LXXXI a XC, y de pozos 
y alcantarillas.

Arreglo de bocas de riego, hacer el recorrido, arreglo de tu­
bería, soldaduras y un desatranco.

Despacho de licencias de colocación de trabajos.
Idem de dos expedientes.
.Madrid, 11 de octubre ile IMO.— R1 Arquitecto municipal, 

Franciacri Garcta Nava

POLICIA URBANA

D IR E C C IO N  D E L  S E R V IC IO  DE I N C E N D IO S

Servicios prestados p or  el Citerpo de Bom beros en los días 
del 2 al S de octubre de IffSO

Día '¿, paseo de San Vicente, 20; se recibió el aviso a las cator­
ce y veinticinco minutos y se terminó a las catorce y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una máquina de 
imprimir.

Dia 2, Lagasca, 26; se recibió el aviso a las diez y siete y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 3, Conde de Aranda, 6; se recibió el aviso a las ocho y 
veinte minutos y se terminó a las ocho y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 3, Conde de Aranda, 3; se recibió el aviso a las diez y seis 
y diez minutos y se terminó M las d¡ez_yseis y treinta ininutoa; 
motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 3, Rosario. 29; se recibió el aviso a las veinte y cuarenta 
minutos y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de unos trapos.

Dia 4, Raimundo Lutio, 5; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cuarenta minutos y se terminó a ias diez y ocho y cincuen­
ta minutos; motivó el servicio un cortocircuito,

Dia 7, Cristóbal Bordíu, 44; se recibió el aviso a las once y 
veinte minutos y se terminó a las once y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio del cable de un ascensor.

Día 7, Cartagena, 35; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
se terminó a las diez y nueve y veinte minutos; motivó el servi­
cio el incendio de una cocina de gas.

Dia 8, Almirante, 20; se recibió el aviso a ¡as veintiuna y quin­
ce minutos y se terminó a las veintidós y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio de un pie derecho.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arqiiiteciu Director, 9; ídem id. por el 
i segundo Jefe, 15, e ídem id, por los .lefes de zona, 21.—Total, 45.

Madrid, 9 de octubre de 1930.—El Arquitecto Director, 
í P. O., /. L ópee Coca.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D IA

hdctus, visitas y com isos verificados en los dias del 5 o í t í  de octubre de !930

•

D e n u n c i a s teilrt ll0S|li(1ll ñiiinbeh IÍDtli3IÍtl> lltspllil - Ititi list 111 Itili filatit Iniittiiiliid
rOTALHS

Por infracción de las Ordenanzas 
municipales........................................ » » » ti 36 56 89 18!

Por id. id, y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora­
ción V venta de pan......................... » » .» 3 ti 3

Por id. id. de ia ley de Ifescanso
'f tí a 1 ■1

Totai, . . .  , . . . » » ». .. . » » » 40 56 89 185

J u i c i o s

Multados . . .  ............................... . * » » » 91 » » 52 65 20S
•Apercibidos............................................ » » 12 » » 4 24 40Sobreseídos........ ................................... » » » í> 2 » ;o » 0
.Al Juzgado immicipal...........................
Al apremio..............................................
Pendientes.....................................  . . .

/.
»

S'
»
»

»
»

4 »
a
» »

T
■ li 

ti
4

TofAl......................... .. . » 109 » 56 æ 254

Importe de las umitas impuestas, 
pesetas..................... .......................... » »

■■ ■ 

Ti » 3.231 » 231 445 3.907

La Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital no ha celebrado juicios.
Las de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Bnenavisía e Inclusa no han enviado datos.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hecha.s y servicios prestaitos durante los dias 
del í a i 7 de octubre de ¡930

Denuncias
Distritos.—Centro, 29; hospicio, 129; Chumben, 145; Bueiia- 

vista, 104; Congreso, 97; Hospital, 9; hiciusa, 38; Latina, 104; 
Palacio, 78, y Universidad, 67.

Compañía de Circiiiadón, 349.—Total, 1.133.

Serví el os
Distritos,—iicm.ro. 10; Hospicio, 7; Chamberi, 15; Buenavis- 

ta, 12; Congreso, 4, Inclusa, 6; Latina, 23; Palacio, 9, y Universi­
dad, 3.

Compañía de Circulación, 15,—Total, i04.

SEHVICIOS DE ALÜMBHADMLÉCTRIGOS Y MECÁNICOS

Re.s¡imen de ¡os trabujos rea lisados por  este Servicio durante 
los días del 2 al 8 de octubre de 1930

Expedientes en que ha intervenido, 56; decretos del excelentí­
simo señor .\lcaide Presidente, cumplimentados, 2; ídem de los 
üustrisimos señores Tenientes de .Alcalde, ídem, 4; ídem del 
ilustrísimo señor Secretario general, Idem, 9; idem procedentes 
de la Junta Consultiva, 41; intormes emitidos, 56; certificaciones- 
expedidas, 4; comunicaciones, 16; visitas de inspección de indus­
trias, 8; ídem de motores, 6; ídem de calderas, 3; idem de ascen­
sores, i; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este Servicio lian efectuado durante 
los citados días el arreglo de 32 luces en varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche de esta capilal.

3 ' I 3 .L
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En la primera, segunda y tercera Casas ( 'oiisistoriales y Casa 
de Cisneroa, reposición de lámparas, linipier-a de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos Interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Central de 
pescados, aves, huevos y caza, reposición de lámparas y arreglo 
de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y quince minutos de la tarde hasta las cinco y veinticinco mi­
nutos de la madrugada, 17.H29 mecheros alimentados porgas; des­
de las seis y quince minutos de la tarde hasta la una y quince mi­
nutos de la madrugada, 8.426 mecheros alimentados por gas, y 
desde las seis y quince minutos de la tarde hasta las claco y vein­
ticinco minutos de la madrugada, 1.262 lámparas eléctricas de dife­
rentes tipos.

Hasta la una de ia madrugada han lucido 3Ü0 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

.Madrid, 9 de octubre de 1930. —El Ingeniero Director, Emilio 
Co lamina.

BENEFICENCIA

I N S T I T U T O  M U NIC IPAL OE L A RIN G OLO G IA  Y  S S R O T E R A P I A

Estadística de l  is  servicios prestados en el mismo durante 
el tercer trimestre de 1930

Enfermos asistidos por primera vez en ia consulta..,
Idem id. eii sucesivas veces..................................... .... .
Idem id, en el servicio de guardia.................................. .
Idem iiospitalizados.............................................................
Aplicaciones de suero...........................................  ..........
V^acunaciones contra la difteria.......... .................. ..........

849
1.716

190
35

428
49

Operaciones practicadas.’

Adenotomias...................
.^migdalectomías .. ..
Traqueoiomías................
Intubaciones.............
Intervenciones de oídos. 
Otras operaciones........

T otal dk ser vic io s . , ;.20ü

Madrid, 30 de septiembre de 1930.—-E l Director, Doctor 
,4. M. Caideriu,

SANIDAD

NEÜÜCIAUO TÉCNICO MUNICIPAL

He sumen de ¡os asuntos despachados p or  este N egociado  
durante el mes de la fech a

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas.

Idem Sobre saneamiento de fincas ..
33
13

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PUBLICOS:

66

.Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastelerías, et­
cétera .; ,

Ahnacepes de trapos.
Aimoiiedas..................
Alpargaierias, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, etc. 
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc...
Aves y caza, huevos, e tc ...............................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas,

cétera ........ ..
Cámaras frigoríficas.

Suma ÌJ signe.

21
1
2
I

12
27

et-
21

3

88

Suma anterior. 88
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, tejidos, et­

cétera ..................................................................................... ; . , ,
Campos de deportes......................................................................
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchicherías, etc____
Clínicas y consultorios..................................................................
Colchonerías, lanerías, etc............  ....................... ..........
Compraventa mercantil................................................................
Depósitos cerrados................................... ....................................
Despachos de aceitunas, patatas fritas, etc...........................
Establecimientos de enseñanza ..................................................
Establos y lecherías........................................................................
Fábricas y talleres...................
Freidurías de gallineias, etc.
Fruterías, verdulerías, etc............................................................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salones 

de peinar señoras, e tc . . .
Guardamuebles.
Hospederías.
Laboratorios de análisis y específicos farmacéuticos.
Materiales de construcción..........
Muebles.............................................
Oficinas 
Pescaderías.,
Tejares..

229

B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección................. 325
Expedientes ingresados...............................................................    278
Expedientes de salida................................................................   298
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado............... 357
Indices.............................................................................................   107
Minutas...............................................................................................  295

1.660
EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:
Carpetas hechas y clasificadas.......................... ......................
Hojas de mortalidad anotadas..................................................
Hojas-padrones repartidas........................................ '........... ...
Hojas-padrones recibidas..........................................................
Hojas-padrones diligenciadas por el servicio........ ..............
Hojas-padrones clasificadas......................................................
Fichas de padrones entregadas................................................
Denuncias recibidas'............................... ...................................
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos..

318
3.539
1.053
5.435
5.435 

528
2.670

62

57

19.097

TOTAL GENERAL . . . 21.052

viadrid, 30 de septiembre de 19.30. —El Jefe técnico del Negi - 
ciado de Sanidad, fir. Ju lio  Ortega.

CEMENTERIOS

Inhumaciones aerificadas desde el } a l 7 de octubre de W30 
y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 il i; .n A c  14» K K N

IUZ7

Nuestra Señora de la
Almádena................. 232 233 178 215 242 219

San Justo.................... .. 5 2 5 5 4 3 ^
San Lorenzo ............. 6 4 4 3 9 9
Santa María.................. 9 5 3 3 3 4 f
San Isidro...................... 3 I 2 4 3 3 í
Cripta de la iglesia de

'la Almádena,............ » » » » » ^
Idem de la Concepción. » » » » » « 1
Civil................................. 2 3 1 2 2 1 f

257 248 193 232 263 239 í
Fetos inhumados en el 

de Nuestra Señora 
de la Almudena.. . . 28 15

*

24 18 25 35 •

I M P R E N T A M U N I C I P A L
y
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13 de octubre de 1930

«

Consumo y precios del pescado 
en Madrid

Precios a que se lian vendido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en esta cajiital dorante el mes de 
abril de 19'30;

PlíECIOS DEL KILOGRAMf»

C L A S E S A L  PO R MAYOR 1 AL POR iMRSOR
m  PHRCADO

MáximosMáximos Míiiiniis Mítiiiiios

Pesetas Pesetíis Pesetas Pesetas

Almejas........................... 4,50 1 50 5,40 Q
Bacalao.......................... 3 1,25 3,60 1,60
Besugo........................... 3,50 1,50 4,10 . 1,50
Boquerones................... 1,75 0,80 2,15 0,90
C hirlas.......... ............... • i , 25 0,50 1,40 0,70
Gallos............................. 3,50 1,25 4 1,40
Merluza......................... 6,50 3 7,30 3,50
P ajeles........................... 3,25 1.50 .3,90 2
Panchos......................... 1,75 1 2,30 1,30
Pescadilla..................... 3,75 1,25 4,30 1,40
Sardinas......................... 2.75 1 50 3 , ! 0 2

Pescado recibido

Aforado en el Mercado de los M osteases.. . .  
Recibido por las Pescaderías Coninesas.. . .  
Idem por las Pescaderías Cantábricas ........ .

fíj legramos

T otal

Reexpedido desde el M,ercado de los Mosteases 
Idem por las Pescaderías C< riiñesas . .
Inutilizado en el Mercado de los MostenSes. 
Idem en las Pescaderías Cora ilesas. -.
Mem en las Pescaderías Caniábricas . . .
Idem en los distritos....................................

T otal

2.(77.525 
3 > 694 

6 312

2.119.551

142 470 
5 732 
8 981 

484 
72 

360

158.099

Consumido en Madrid, !.961.432 idi ogramos.

La avicultura alemana e inglesa
La Gran Bretaña depende en gran parte de las fuentes de 

suministro extranjero para aves de corral y huevos, si bien no 
constituye el único país que bajo este respecto depende de 
otros mercados. La industria avícola de Alemania sufrió gran­
des bajas dniíinte el transcurso de la guerra europea, y todavía 
no lia recuperado su situación pasada, y probablemente sor­
prenderá a muchas personas ei enterarse de que la República 
alemana se parece mticho a la Gran Bretaña por lo que respec­
ta a importaciones de esta iiíituraleza, Ln Alemania, entre los 
años 1914 y 1918, el número de aves del país sufrió una dis­
minución de 10 millones, ÿ en época tan reciente como en 1928

importó este país un poco menos de 3.000 millones de huevos, 
mientras que las importaciones correspondientes a la Gran 
Bretaña eran ligeramente mayores — las cifras exactas son 
2.947 y 3.175 millones para Alemania y la Gran Bretaña, res­
pectivamente. La mayor parte de los huevos que se importaron 
en Alemania procedieron de Holanda, Polonia, Dinamarca y 
Bélgica, en el orden, de importancia referido; los suministros 
británicos fueron de procedencias mucho más lejanas, y entre 
los países que suministraron el mercado de Londres figura 
aun la China. Al mismo tiempo que estudiamos las enormes 
importaciones británicas de aves y huevos, no estará por de 
más considerar las fuerzas que tienden a su reducción. Inclu­
yen 52 Autoridades de Condado, de carácter consultivo, las 
cuales durante el año 1928 dieron más de 2.00U conferencias, 
a las que asistieron 50.000 personas, e hicieron casi 15.000 
visitas a establecimientos de avicultura. Otro punto de interés 
es que, después de im período de inactividad, la Gran Bretaña 
está desarrollando un comercio de exportación en aves de pnra 
raza, y este comercio no puede menos de estimular la produc­
ción.

Nuestra exportación de aceite de oliva
Durante el mes de julio último se han exportado las canti­

dades de aceite que siguen, en kilogramos netos, según datos 
de la Dirección general de Aduanas: '

ADUANAS
Envases

pequeños

Kgs.

Envases
g ran d es

Kgs.

T o ta l

Kgs.

S ev illa .................. .......... 1.244.250 2.737.125 3 .s a i .375
Málaga.................  . . 377.779 1.586.501 1.964.280
Barcelona ..................... .. 1.238.867 135 479 1.374.346
Tarragona....................... £8.791 I .290.125 1 318.916
Cádiz................................. 401 1 .7.10 2.131
Motril..................... .......... » 411.276 40.276
La Linea........................... » 44.9f8 44.968
Ay anión te......................... 639 S.416 9.05,5
Túy.................................... » 34.411 34,411

T otales........... 2.890.727 5.879.0M 8.769.758

Los países que han importado mayores cantidades lian sido, 
por el orden que se indica, los siguientes: Italia, Argentina, 
Estados Unidos, Cuba, Uruguay, Porhigal y Francia.

Comparando la exportación de julio pasado con la de igna! 
mes del año anterior, se obtienen los re.sultados que a conti­
nuación se expresan:

A Ñ O 1929 A Ñ O 1930 D1FËSEHCI4S RN MÁS RN 1930

Envases
pequeños

Envases | 
g r a n d e s !

Envases
pequeños

Envases
g ra n d es

' Envases 
pequeños

Eava' es 
g r a n d e s

Kgs. Kgs. \ Kgs. Kgs. A'SS. Kgs.
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Cueros y pieles
En Madrid

M a d r u i , —L os' cueros en verde se cotizan de 23 a 25 cén­
timos por kilogramo de la canal.

Los secos de contratación libre, de 9 a 16 kilogramos, de 4 
a 4,50 pesetas kilogramo; de 16 en adelante, de 3,50 a 4 pe­
setas. •

Las pieles de ternera en verde, a los precios siguientes: 
De primera y segunda clase, a 2,80 pesetas kilogramo; de ter­
cera, a 2 ,70; de cuarta, a 2,50. Las vaqtieras, a 2,30.

Pieles lechales: De primera, blancas, a 4 pesetas kilogra­
mo; de segunda, negras, a 3 ,50; grandes, a 3,50; merinas, 
a 2,50, y de cabritos, a 6,.50.

En provincias

B a r c e l o n a . — Los cueros de vactmo mayor, en verde, 
a 2 pesetas kilogramo; las pieles de ternera, a 2,50.

Los cueros secos tienen las cotizaciones que siguen; De 
Madrid, de 17 a 22 kilogramos, a 3 ,60 pesetas, y de 10 a 17 
kilogramos, a 4. Cueros americanos: Cordobeses superiores, 
a 4,40; inontevideos, a 3 ,90; concordias,>  3,80; corentinos,

a 4,15; Buenos Aires, a 3 ,75; colombias, superiores, a 4; 
ídem de matadero, a 4,50; ídem de segunda, a 3 ,50; Chinos 
Bost, selectos, a 5, e ídem de segunda, a 3,90.

Al .mería.— C ueros, a 32 céntimos por kilogramo de la 
canal.

B ilbao .— Cueros, de 2,05 a 2,20 pesetas kilogramo. Pie­
les de ternera, de 3,10 a 3,60, ’

B a d a j o z . — Cueros, a 1,65 pesetas kilogramo.
S antander,— Cuéros, a 2,03 pesetas kilogramo.
Sevilla .— C ueros, a 18 céntimos por- kilogramo de la 

canal.
Z a r a g o z a ,— Cueros, a 34 céntimos por kilogramo de la 

canal; pieles de ternera, a 36, y de lanar mayor, a 44.

El mercado de grasas
. El tocino nuevo para fuera de la plaza se vende de 2,40  
a 2r50 pesetas kilogramo, y para dentro, de 2,70 a 2,80.

Manteca fundida para fuera de la plaza, de 2,50 a 2,60 pe­
setas kilogramo; para dentro de la plaza, de 2,80 a 2,90; ídem 
en pella para fuera, a 2 ,40, y para dentro, a 2,70.

La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida eii este Mercado por los conceptos que se expresan durante el mes de septiembre de 1930, comparada 
con la de igual fecha del año anterior: ' . . '

CONCEPTOS

Frutas............................. ........................ ....
Verduras................................... ................
Patatas........................................1..............
Cajas.....................: ....................................

T otales , . . .

Número
de

bultos

87 .725
4 2 .214

5 .3 3 4
3 .4 7 9

138.752

Ano ! 930

Pesetas

26.317.50
10.553.50 

1.333,50 
3.479

41.683,50

Año 1 92E

Pesetas

24.292,50
11.793,25

926,50
4.766

41.778,25

DIFERENCIA EN MAS

A II o 19 30 

Pesetas

2,025

407__ 
» '

Año 1 929 
Pesetas

»
1,239,75 

■ » 
1.287

94,75

MERCADO CENTRAL DE PESCA D O S, AVES, HUEVOS Y GAZA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de septiembre de 1930, comparada con la de 
igual fecha del año anterior: ' ■

A Ñ O 19 2 9 A N O 19  3 0 DIFERENCIA EN MÁS

ESPECIES '
Un ¡dudes

Recaiidadón

Pesetas
Unidades

Recaudación

Pesetas

A no 1039 

Pesetas

Año 1930 

Pesetas

Aves............... .............................. 8 3 .880 4.194 8 4 .840 4.242 » 48,40
Pavos............................................. 211 52,75 311 77.75 25
Patos ................................. ............ 148 . 14,80 115 11,50 3,30
Conejos......................................... 1 1 5 .97i 5.798,55 9 9 .058 4,952,90 845,65 »
Liebres.................................... .. 619 30,95 477 23,85 7,10 »
Perdices......................................... 344 17,20 599 29.65 » 12,75
Pichones......... .•............................ 929 46,45 1.092 54,60 . 8,15
Pescado, caj.,s., ...................... 47 .743 35.807,25 48 .673 36.,504,75 697,50
Huevos, ídem............................... 3 .5 2 9 1.764,50 1.866 933 831,30

T o t a l e s ....................... 47.726,45 46.830,30 895,15

, ; V
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Reiaciún por ciases del fabricado en las tahonas de cada dislrdo durante lus días que se expresan

DÍA 2 DÍA 8 111 A 4

D 1 S  T  i í  1 T  0  S De Í U t Es la)e De í&iullla De Múr De lu je De famUU De f 16T De lu je

KILOci Htl.OS KILÔ Kit .08 KII.OH KIt.UB KU Olá KII.Ü8 KII.OS

Centro»........................................... 1 460 859 1.440 1.4,50 960 I 460 1 470 94 íl 1.4S0
12,950 10.300 4 200 13 15G 9.910 4 130 13 140 9 920 4 160

Chamberí........................ .............. 10.540 3.140 5 199 10.673 3 169 5 763 19.740 3 254 5.140
Buenavista................................... 13,530 2.800 13.990 13.380 9 800 13.900 13.452 2 790 13.950
Congreso....................................... 10 360 1 840 5 380 10 369 1.830 5 370 10 350 l 830 5 378
Hospital................................— 8 474 9 310 4.405 8.300 9 400 4 407 8.575 3.410 4 391
Inclusa— ................................... 15.435 4.025 9.090 I5,3ft> 4 010 2 080 15.380 3.985 3,095
Latina............................................ 19 451 ■ 3014 3.6GI 19.375 3,133 3 735 19,460 3.1-6 3 690
P a la c io ........................ .................. 13.422 1.433 . 4.684 13 972 1.439 4.676 13.400 1.435 4 807
( Iniveraidad.............. ............. > 24.501 9.380 » 24.^1 0 385 * 94 506 0.383

1 t>t Al . 114.612 54.313 54 359 115.137 54.155 54.406 115.026 54.26o 54.450

-------/------ ■
n i A 6 Día  6 DÍA 7 1>ÍA B

I) I S T  lí ! T  0  S Do fAttlUa De fie t Es lujo De fímllla De fíat De lujo De familia Es fiar D s luje De fî aiUa De flor De lulo

KII.U» Ktl.L)}« KILÜti Kll.UÜ HU.08 KlUOK Kll.Oii KILO tí K 11.08 Hll Olí Kll.Oia

C entro........................................... I.470 9B0 I.4S0 1.480 950 1460 Lieo 940 1 470 - 1460 930 1 430
Hospicio................ ’................... 13 150 9 899 4.100 13.180 9,800 4 010 13 250 0.800 4.0 0 13 300 10.100 3 500
Chamberí.................................  .. 19.69,3 3 485 5 192 19.783 3.288 5 148 19.849 3352 5.202 19,795 3.370 5.161
Buenaviata.................................... 1,3.458 2 349 13.950 13.458 2.349 14 000 13 520 2 700 14.310 13 515 2 750 14 250

8 507 2 317 4.000 8-íOO 2 110 4,360 8 315 .9 3110 4.400 8 400 2,420 4 500
Hospítnl....... - .................... 8 609 2.509 4 500 8 179 2 409 4.eoo 8 500 2.375 4 317 8.390 2 410 4 400
Inclusa........................................... 14 940 3 985 2 075 14.9j 5 3 070 2 065 14 930 3.9110 2 050 14.920 3 950 3.045
L d t i t i a , ....................... 19.7.K 3.370 3.880 10 321 3.1dl 3.740 19.568 3.928 3 822 19 6ÜÍ 3 2EÍÜ 3 8 9
Palacio............... ....................... 13.303 1.324 4.814 13.534 1 425 4 840 13.401 1.425 4-916 13.400 1.378 4.805
Universidad*................ .......... 24.SI0 0 390 » 24.512 9.400 • 91 507 9 40! ’ 24 502 9 410

T ot Al .. 112.8&t 54 416 53.351 112.551 54.235 33.572 112.813 54.777 53 888 113 788 55.074 53 362

r * IÜ S S C A T > K W t A H  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de uenta durante los días que se expresan

B , B  O  I  O  sa

PÍSnOCiBS

Pescados
Alfóndigas, kilogramo.. .
.\ngiiilas, ídem..................
Angulas, ídem...................
Atún o bonito, ídem........
Bacalao (abadeio). Idem.
Besugo, ídem..................
Bocarte, ídem...................
Breca, ídem..........  . • ■ ■
Calamares, ídem..............
Castañeta, ídem..............
Congrio, ídem . ...............
Corvina, ídem ..........
Dentón o doradu, ídem ..
Qaliós, ídem ................
Lenguados, ídem
Lubinas, ídem..............
Merlucilla, ídem..........
.Vlerlnsa, ídem...............
,Vlero, ídem....................
Pajeles, ídem.. . . . .  . ,
Palometa, ídem. . . . . . .
Panchos, ídem..........
Pescadilla fina, ídem. 
Pescadilla gorda, ídem. 
Pez espada, ídem.
Rapé, ídem ..
Raya, ídem..
Rodaballo, ídem. . 
Salmón congelado, ídem 
Salmón fresco, ídem. 
Salmonetes', ídem. . . 
Sanmartiño, ídem. ,.
Sardinas, ídem........
Sardina parrocha, ídem. 
Truchas, ídem, .. 
Voladores, ídem.

níH. 2 ' 

êsetKb

IHa 3

Fesfitaa

UÍK 4

[''tíbetub

Pili 5 Pin 6 

Pesetu^

líía 7

PtisetiH.-)

UÍH 8

PeSülHtí

i> » ü A t A
2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

»• » » »
3,'20 3 3 3 3 3 3
1,20 1.90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
2,40 2,30 2,30 2,10 2,10 2,40 2,40

» » » » » » .»
l,fiO 1,40 1,40 1,40 1,40 1.40 1,40
4 4 4 3,80 3,60 3,60 3,60

» » A » »
2,SO ■ 2,60 2,60 2,60 2,60 '2,60, 2,40

» » » » »
A » J> »

2,40 2,‘2Ü 2,40 2,20 2,20 2,40 2,40
10 10 9,50 9,50 9 9,50 9
5,5'J 5,50 5,50 5,50 5 5 4,50

» » á> » » »
3,,'TO 3,.50 3,80 3,80 3,30 3,30 3
5,:'0 4 • 4 4 4 4 4
3,50 3,50 3,50 3 3,50 3,50 3,50

A • » » - A »
» » y> » >■> » »

2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,.50
3 2,80 2,90 2,70 2,70 2,70 2,50

» » 3 » D »
2,80 2,80 3 3 3 3 3

» » » i'
4,50 4 4 ■ 4 4 . 4 4

A ' '4 » » »
» » » » » i*

■ 4,80 4,60 4,30 4,80 4,60 4,40 4,40
s » » )¡i »

2,40 2,40 2,40 2,40 2.20 2.20 2
'í » ' ' » A » . »

9 8 10 9,50 9,50 9,50 9,50
» - » 3 2 2 2 2



332 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

E E .  E  o  I  C ) s

BSPBC IBS ííín 2 UíH. 0 \ H a  i IHm. 5 l'ÍM 6 UtK 7 Din a
PeHotiKS

Mariscas
.-\luiejiis, kítograiiiii........ » »
Almejas de Portugal, ídem 
Avieiras, pieza..............

3 3 3 2,,50 ■ S J Ü 2*90
»

3
Bígaros, kilogramo........ » »

»

Cangrejos de mar, pieza. , ■ »
Centollas, idetii . . . . . . . » s

Cigalas, IjÜograjiio........ 5 5 5 5
»

Gambas, ídem.................. .3,50 3,50 4,50 f i 5 5
Langosin, pieza................ S 7 8 D  •
Langosta cocida, ídem .. » H

Langostino crudo, kilo-
^nmio..............................

Lubrigantes, Idem............. »
9

a
9 8,50 8,5.) 12 11

Mejillón, ídem................... $ ¿
Ostrasdepriniera, docena » s »
Osirusdesegiinda, ídem.. » »

»

Ostras de ferci-ra, ídem. . >'
Percebes, Uilogriimu. . . . n a
Quisquillas, Idem............. » ¿ í) ” i ' »

»
»

Escabecliss
De besugo, kilogramo . . 5 5 5 5 'De bonito, ídem............... 5 5 5 ■ 3
De pescadillus, (deiti; . , , i » » I ® t 5

»
5

a
Boquerones fritos 100 gs. »

1
Criadillas cordero, par. » » 1

_ _ Í .  i ■ 1

M i i i i e c  A  i > o  t>k : L i ,v  c e b -v o a

R e l a c i ó n  d e  p í e c i o s  t k  a r l m i l o s  d e  c o n s u m o  d u r a n t e  l a s  d i a s  q u e  s e  e x f u e s a u

KSHBCIKS

Frutas

Acerolas, Idlograiuo___
Albaricoques, ídem ___
Albaricoqiiea de la tieria,

- Idem...............................
Batatas, ídem...... ............
Camuesas, ídem........ ......
Castañas, ídem.................
Ciruelas. ídem........  . . . .
Chirimoyas, idem ...........
Granadas, ídem................
G ranadas de la B e ­

rra, ideiii........................
Higos, ídem................... í
Higo.s chumbos, ídem. ..
Kaquis, ídem...................
Limones, sera ..................
Mandarinas, c a ja .............
Mandarinas, ciento.. . . . .
Manzanas, kilogramo....
Manzanas de Australia,

ídem.......... ......................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, iilem. 
Manzanas de la tierra,

Idem................................
Melocotones, idem..........
Melocotones de la tierra,

ídem................................
Melones de la tierra, ídem
Membrillos, idem.............
Naranjas, ciento..............
Naranjas de O rih ite la ,

ídem.................................
Naranjas del grano de

oro, idem.........................
Naranjas de Berna, Ídem. 
Nueces, kilogramo..........

l í ,  E  c  r  O  S

1
»

0,60
0,7ü a 0,80 

»
0,60

0,25 a 0,60
■ 5> 

t>
50 a 70 ■

»
*

)>
0,10 a 

»
Ü.30 a

M I 3

PeHfìtai»

0,60 a 0,80

»
0,80 a 

s
0,60

0,25 a 0,60 
»

0,50 a 0,80

! !,!0

50 a 70
»
»

0,40 i

0,90 0,25 a 0.90 0,'i5 a 1

» »
1.10 0.4o a 1̂ 20 0,40 a 1,90

1,10 0,30 a 1.2Ó 0,35 a 1,15

0,70 0,20 fi 0,75 0,20 a 0,75
1,75 0.40 a 1,50 0,40 a 2,2.5'

1,25 0,35 a 1.25 0,35 a 1,40
» » 1

0,60 0.35 a 0.70 0,35 a 0,75
»

»

» >>
» »
» »

0,70 £i 0,90 

0,60

0,35 a 0,40
0,25 a 0,50

50 a 70 
»

l'J í a ti

life

Dia 7

E '*e E ìe L }i!t

Dia S

0,75 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,.^0
» » »

Y » ^ »
» ¿ a

0,60 n 1 0,45 a 0.-50 0,60 a 1
»

O.fiOa 0.90 0,60 a 0,90 0,60 a 1
3,25 » ri
0,55 a 0, 0 0,55 a 0,60 0,50 a 0,60

> 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40
0,25 a 0,70 0,30 a 0,65 0,25 a 0,60

»
'' » X

50 a 70 50 a 70 50 a 70
» >;

» » ri
0.25 a I 0,30 a 0.90 0,30 a 0,90,

» ' » ri
0,4 ‘ i. 1,50 0,40 il 1,20 0,40 a 1,25

► » »
0, JO a 1,2,5 0,30 a 1,10 0,40 a 1,10

0.20 .1 0,80 0 20 a 0 75 0,20 a 0,S0
0,45 u 2,50 0,50 a 1,75 0,50 a 1,50

t*,35 a 1. .5 0,35 a 1,25 U,40 a 1,25

0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,35 a 0,70
» » t

» ■■

» » »
/• ri
a » 1,40

r.a

i

. I

í
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Peras, kilogramo.........
Pera» de agua, (dem. ■. 
Peras de Don Guindo,

ídem................. ................t
Peras de Roma, ídem . , .
Uvas albillo, Idem  ...... ¡
Uvas de ' lielva, ídem. ■ ■ 
Uvas de Jijona, ídem . . . .
Uvas moscatel, Idem........
Uvas de la tierra Idem.. 
Uvasde Villanueva, ídem.

Verduras

Acelgas, niaiiojo. . .  .
Ajos, kilogramo . . .  ..  .
.■Npio, manojo ...................
Alcachofas de la tierra,

docena.............................
Berenjenas, ídem.
Calabazas, pieza.............
Calabacines, docena.. .
Cardos, Idem....................
Cebollas, kilogram o..., 
Cebolletas, nmlro ma­

nojos ........ ...............
Escarola, docena.......
Espárragos de ¡ardiii, ma-'

nojo..................................
Espárragos pericos, Idem 
Espárragos tr ig u e ro s ,

ídem ........ ......................
Espinacas, Ídem...............
Ciuisantes de la tierra, ki­

logramo. .........................
Guisantes de l .e v a a ie ,

ídem.................................
Judías, ídem.................... ..
Lecliugas, docena. . .  
Lechugas de L ev a n te ,

Ídem...........................
Lombardas, ídem........
Patatas blancas, k iio . 
Patatas liolandesas, ídem
Patatas rosa, ídem............i
P im ien tos co lo ra d o s ,!

ciento.............................  I
Pimientos verdes, Ídem.. 
Remolacha, manojo . . . .  
R ep o llo  fra n c é s , do­

cena ..........  I
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de la tierra, kilo­

gramo.............................
T o m ates  de Canarias,

ídem.................................
Tomates de la tierra, ídem' 
T om ates de L ev an te ,!

ídem.......... ................
Zanahorias, manojo ..

Í>iü *2 1 3

PoítUtKíi

IHh 4 

Pénela»

iJín 5 

PeMor.atf

1 4K 6 

PeaeliiN

l>in 7

Ptíetetria '

l>ÍH tí

0,50 a 1,50 0,60 a 2 0,60 a 2 » 0,60 a 1,75 0,50 a 0,60 0,60 a 1,40
3 3 !,A) a 3,25 * 1,25 a 3,v5 M,25 a 3,50 3,50 -

» » 1 »
0,R0 a 1,20 0,70 a !,.50 0,75 a 1,75 0,81 a 1,60 0,20 a 1,^0 0,59 a 1,5C
1 d 1,75 1 a 1,90 1 a 2 1,10 a 2 25 jT 2,5ll
0,70 a 1,10 0,60 a 0,80 0,60 a 1 o,ro a 1 1 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80

- 1 a 1,25 » ' a
1 25 a 1,40 1,25 a U50 1 a 1,50 1 a 1,50 0,50 a 1,25 0,70 a 1 ,.5U
0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,30 a 0,15 0,30 a 0,45 0.35 a i',45 0,30 a C,45
0,50 a 0,60 0,40 u 0,6'J 0,45 a 0,60 '■ 0,50 a 0,65 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

0,50 a 0,70 0,55 a 0,70 0,50 a 0,65 0,60 a 0,70 tí,60 ti D.80 0,60 ii 0,80
» í) W i ,30 a 1,40 » •

2,50 a 2,75 » 2,'¿5 a 2,50 1.75 a ■ 2.25 2,50 2 25 .1 2,50

» » »
1 a 1,30 l a 1,25 1 a 1,30 ' jí 1 n 1,30 1 a 1,25 l a 1,31
i a 2 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 3 2,25 a 2.75 2 a 3
:,75 a 2,25 ! a 1,50 ! a 1,50 » » JO

» » 7 a 18 7 a 16 7 a 15 ' 1'
0,13 a 0,25 0,14 a 0,25 0,14 a 0,2.5 0,15 a 0.25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 '■ Is'

T/> » »
1,25 a 2 1,23 a 2 i ,25 G 1,75 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 .1

» ' ?> » . »
» » » y? - » -5

<
» ' » í » íf r: ‘i

0,75 a 1 0,70 a 1 0,90 a 1,15 * 1 0,80 a 1 Uj8U a 1 * T';

» » ;|

0,60 a 0,90 0,80 a 0,90 0,70 a 1,10 0,90 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1 1
0,50 a 1,25 0,50 a 1 20 0,50 a 1,2.5 0,50 a 1,25 0,40 a l 0,45 a 1,10
1 a 2,25 1 a 2,25 0,75 a 1,75 :/i 1 a 2,25 0,70 a 2 U,80 a 2 ' • c

» 9 » • ■
» í tí a 16 8 a 18

0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 í 0,22 0,22 ü,22
0..30 a 0.34 0,30 a 0,35 0,30 a ü,34 9 0,30 a 0,35 0,30 a 0.35 0,30 a 0,35
0,22 a 0,25 0,22 a 0.25 0,22 a 0,24 « 0,22 a 0,25 0,22 a 0,24 0,22 a 0,24 3-,

' i
- 4,50 a 15 4,50 a 15 4,50 a 13 X 4 a 12 4,50 a 12 4 H 15

‘2 a 8 2 a 8 1,75 a 7,50 2 B 8 2 a 8 1,75 a 8 • i
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,25 s 1 a 1,25 0,90 a 1,25 1 a 1,25

7 a 14 8 a 14 7 a 12 10 a 16 9 a 16
3,50 a 11 3,50 a 10 3,50 a 12 » 4 a 12,50 4 a 12 3,25 a 12

» » ' » n • u
. S s

0,15’a 0,25 0,15 a 0,25 0,12 a Ó, 25 ■i ' 0,20 a 0,30 0,25 a 0,4C 0,25 a 0,40

» A 'ñ ■i »
0,60 a 1 0,60 a 1 0,50 a 1 ■ A 0,50 it 1,10 0,70 a I 0.60 a 1

M i - : n o A U o  d ' i r s ' r i í A L  i > K  p k s c a d o ^ ,  a v k í « , i -i u e v o s  y  c a 'z . x

Relución de precios de oenta durante los dias que se expresan

Xí, B  O  I  O s

ESPEC IES Oíd 2 Din S Dm 4 Día D Día 0 Día 7 PIh 8

Peseliiu PfiHebab Fesetafi

Aves

Capones, u no................... » » »
Gallinas, una.................... 4 a 7 4 a 7 4- a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50
Patos, uno......................... 5 5 5 H 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Pavos, ídem....................... 8 a 11 8 a 11 8 a n » 8 a 11 8 a 11 8 a 11
Poli ancos, ídem................ 3,50 a 6,50 3,50 a 6.50 4,50 a 7,50 4,50 a 7,50 4,50 a 7,50 4,50 a 7,50
Pollos, ídem-..................... 2 a 3 2 a 3 3 a 4 ' 3 a 4 3 a 4 3 a 4

'■-ié

íl

:|

■ 'I
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fi. £J C X O S

Caza

t'üiiejua de priitiefH, pHf 
Conejos de aegimila, idem 
Conejos de tercera, (deni. 
Conejos de cuarta, idem .
Liebres, tina..............
Perdices, par.............
Pichones, idem........

Huevos 
( E J c I « n t o )

De Alemania.............
De Castilla, ............
De Egipto......  ........
De Galicia.................
De Marruecos ........
De Murcia..................
De Polonia.................
De Turquía----  . . .
De cámaras; Egipto.
De ídem: Francia . ..

Pescados
.'\!mejiis, Uüügraiiu)..
Anchoas, idem..........
Anguilas, idem..........
Atún, ídem.................
Bacalao, ítlem .
Besugo.“, ídem. .
Bonito, ídem . . . .  
Boquerones, ídem.. 
Calamares, ídem . 
Camarones Idem.
Cigaiaa, íilem.. . .  .
Congrio, idem. . 
Corvina, ideiii... 
Chicharro, idem. ..
Chirlas, itieiii............
Dentones, ídem.. . . 
Doradas, ídem,. . . . 
Espadín, ídem ..
Gallos, ídem..............
Gambas, ídem .. .
Gato, ídem.
Lacha, ídem..............
Langosta, una. . .
Langostinos, kilogramo. 
Leonados, ídem.. . 
Lubina, iilem . .
Marrajo, ídem . . 
Mejillones, ídem .
Me Iva, ídem . .
Merluza, ídem. ..
Mero, íifem . . .
Ostras, ídem . .
Pajeles, idem.. .
Panchos, ídem 
Parrocha, ídem. .
Peces, idem..........
Percebes, ídem .. 
Pescadillas, idem 
Pez espada, ídem . . 
Platusas, ídem . . .  
Quisquillas, ídem. .
Rape, ídem...............
Raya, ídem..............
Rodaballos, ídem . . .  
Salmón, ídem.. . . .  
Salinonete.s, ídem..
Sardinas, ídem........
Truchas, ídem........
Voladores, ídem . . .

Escabeches
CB»rril)

De atún.
De besugo........
De bonito..
De pescadilla.

(i .
4,75
4
2,7.5
.5,50
4 a 4,50

2.5 a 24

n 22,50 
a 22,50

21 
21 
24
21 ■ 
22,50 a 23

»
22 a 23

!,25 a
¡>

1.25 a
2.50 a
1.25 a
1.25 a
2.50 a
1 a 
3 a

i>
1.50 a 
1,75 a
2 a 
ü,40 a 
0.60 a
1.50 a

3,,50 a
2.50 a 

»
1,'25 a 
I a
1 a
1.50 a 
1,75 a 
1,25 a
1.50 a 
3 a

1,75 a 
1,25 a

3,50

2.25 
3
1.75
y
3
1,40
8

2.75
2.75
2.25 
0,80 
0,80
2.75

2.25
4.50
1.25

9
9
7
5.50 
1,75,

4.50
4.50

2.25 
•1,40 
1,45; 
2 1
2.25
2.25
2 1
4.50

2.25

® I
4.50 
o

1,40

75
75
50

a 140 
a 135 
a 90

ni 11 li í * r H 4

FtjaabHb

UÍh. 5

IL9

D íh 6 nia T 

FbishLhs

D í a  e

6 6 6 6 6 6,25
•

4,75 4,75 5 4,75 4,75 4,75
4 4 4 4 4 4
2,75 - 2,75 2,75 2,75 A

5,50 4 B ■5,50 4 a 5,50 4 a 5,50 4 B 5,50 4 B 5,50
4 a 4,50 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 6

3,50 a »
a ■*

f¡ » A

23 a 24 23 a 24 24 a 25 26 a 27 26 a 27
y> 20 a 21 20 a 21

21 a 22,50 21 a 22,50 23 a 24 25 a 26 25 a 26
21 a 22,50 21 a 22,50 23 a 25 24 a 25,50 24 a 25,50
24 24 . » » A

21 21 # 24 » A

22,50 a 23 i2,50 a 23 A 23 24 a 25 24 a 25
19,50 í) A

22 a 23 22 a 23 A 23,50 23 23

1,50 a 2,75 1,50 a 3,25 1,50 a 2,25 1,25 a 2,75 1,23 ¡1 3 1,50 a 3,50
» » » »

1 a 1.75 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a •2,75 1,25 a 2,25
1,25 a 3 2,25 a 3 1,75 a 3,-25 2  a 3 2,25 a 3 2,25 a 2,75
1,25 a 1,75 1,25 El 1,75 1,2.5 B 1,75 1,25 a 1,75 . 1,25 a 2 1,25 a- 2
1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1.25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2,25
2,25 a 3 2,25 a 3 2 a 3 2 a 3 2,25 a 3 2,25 a 3
1 Q 1,40 1 a 1,25 0,80 a 1 1 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,40
2,50 a 4,50 3 a fc¡ 3 a 5 3 a 6 3 a 6 3 a 6

» » r. .0

1,75 a 3 1,75 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 3,50 i ,75 a 3 1,50 a 3,75
1,75 a 3,25 1,25 a 2,75 1,50 a 3 l,.5Ca 3 1,50 a 3 1,50 a 2,75
1,75 a 2,25 2 a 2,25 ! ,75 a 2,25 2 a 2,25 1,75 a 2,50 2 a 2,50

» 0,40 a 0,70 z a

T> 0,60 a 0,80 0,80 H 1 0,60 a 0,80 0,50 a 1 0,60 a 1
1,50 a 2,25 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,50 a ,3,50

A » »
X » A A

1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1.25 a 2,25 1,50 a 2.50 1,25 a 2,75
2 a 4,50 2 a 4,50 2 3. 5 2 a 5 2 a 4,50 2 a 4,,50
! a 1,25 1 a 1.25 1 a 1.25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25

a _

6 a 11 6 a 9 6 a 6 6 a 11 6 a 10 6 ñ 9,50
6 tí 12 7 a 9 6 a 10 6 a 12 6 tí 11 6 Q 10
4 a 9 4 9 8 4 a 8 4 a 9 . 4 tí 8 4 a 7,50
3 0 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5,50 3 tí 5 3 a 6

» 1,25 a 1,75 ¡ ,25 a 1,75 1 a 1,75 1,25 a 2 1 a 2
a

»
3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 . 3 a 4,.50 2,50 a 4,75 4 a 5,25 3,50 a 5,75
2,50 a 5 2,75 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5 2,.50 a 6 2,50 a 5

J) * »
1,50 a 2,50 1,50 a 2.50 1,25 a 2,75 1,25 a 2,í!D 1 ,5 j  a 2,50 1,50 a 2,50
1 £! 1,40 1 a 1,25 1 ñ 1,40 ! a 1,40 1 a 1,40 1 Í1 1,75
1 ñ 1,25 0,50 a 1 1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,25 1,50 a 1,75
1,50 a Ó 1,50 a 2 1,50 a 2,50 1,50 a • 2 1,50 a 2 1,50 a g
1.25 a 2,50 1,25 a 2,25 1 a 3 1,50 a 3 1,25 a 2 1 a Í.75
1,25 a 2,75 1,25 a 2,75 1,50 a 2,25 1,25 a 3 1,50 a 3,25 ■ l ,50 a 3.50
1,50 a 2 1,50 a 2 1.50 a 2 1,50 a .3 1 ,.50 a 2,25
3 a 5 3 a 4 3 a 5 3 a 5 3 a O 3 a 4,50

» it> » 1.50 a .1,50
1,50 a 3,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,50 a 3 1,50 a 3,50 1,25 a 3,50

0,40 a 0,60 v>

4 a 6 4 a 5 4 a 6 4 s 6 4 a 6 4 B 6
» » » z J)

2,50 a 5 2,75 a 4,50 2,50 a 5 2,50 a 6 3 a 6 2,50 a 6
1,25 a 1,75 1 a 1,75 1,25 a O 1,25 8 2 1,25 a 2,25 1,50 a -2,50

» » »
1,25 1 • a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,40

Id * >> » A

75 a 140 73 a 140 75 ñ 125 75 a 140 75 a 140 73 a 140
75 a 130 75 6 135 75 a ¡35 75 a 135 75 a 135 75 a 135
50 a 90 50 a 70 50 B 85 50 a 75 50 a 90 70 a 90

Ayuntamiento de Madrid
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VISITA 1>10 POLICÍA UUBAPS’ A

Relación de p rec ios de oenta durante los días que se  expresan

B«FECI líS

Aceite, litro ..............
Aceitunas, kilunrumo 
Asuardieiite, iiiro ... 
AÍfuifa, quintal m . . .
Aicohui, litro............
Algarrobas, quintal m 
Arroz, kilogramo ..  
Avena, quintal' ui.. .  
Azúcar, kilogramo . 
Bacaiao, ídem........
Carbones;

Cok, 4ü kilogramos
Mineral, idem........
Vegetal, 2 ídem. ■. -

Carnes frescas:
Cartiero, kilogramo
Cerdo, ídem............
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera ídem..

Carnes saladas;
Chorizos, ídem..........
Jamón, ídem ... ........
Tocino, ídem..............

Cebada, quintal m---------
Centeno, ídem. : .............
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, ídem.. . . . . .
Maíz, ídem.................
Trigo al detall, ídem 
.Idem ai por mayor

quintal m...................
Huevos, docena-----/..
Jabón, kilogramo............
Judías, ídem......................
Leche, litro.......................
Lenteias, kilogramo------
Lefia, quintal m...............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca, ídem.
Pan:

Candeal de flor. Idem 
Librefa, 500 gramos.
Panecillo, pieza........
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, Idem. 
Idemfd. pequeño, ídem

Paja, quintal m ...............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata
Quesos:

De bola, kilo^rramo . 
De Griiyére, ídem.,. 
Mancbego, ídem.. . 
De Parma, ideni . . . .  
Roquefort, idem . . . .

Sal, ídem— ...................
Salvados, quintal ni —
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Blancos, litro-..........
Tintos, ídem...............

Vinagre, ídem.................

P R E C I O S

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 : 

1 :

II
2
0,80

lUtt i m a Ofll 4 D ili ì Olii 8 1 r>ijt H ill S

PcOiPtHB Píi.8etati PoBOtaii« . PtiKtìbatf P e s e r à »  | Piisotasa Pe^ebatí

1,90 a 2.60 1,90 a 2,60 1.90 a 2,60 1,90 a 2,60 1 ,0 0  H 2,60 1,90 a 2,(0 1,90 a 2,60
1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
1,7.i a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,7.5 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

18 a 23 18 a 23 i8 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23
1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1.6fTa 4 1.00 a 4

39 -a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50
0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,00 0,70 a 1,60 0,70 a 1.60 0,70 a 1,60

30 a 55 30 a 35 30 a 35- .30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35
!,fi0 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,00 a 2,40 1,00 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,40
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 '4,75 a 5 4,75 a 5
4 80 a 5,80 4,89 a 5,80 4,80 a ñ.SO 4,80a 5,80 4,80 H 5,80 4,80 a 5,80 4.80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0.50 a 0,55

2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80
1,75 a 6,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,60 1,75 a 6,50 1,75 e 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50
3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a '8 3 a 8 3 a S
4,40 4.40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40
3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
1,80 1,80 1,80 1,80 1 80 1,80 1,80

5 a !3 5 a 13 .5 a 13 5 a 13 5 a 13 5 a 13 5 a 1.3
6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 .3 a 3,20

31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40
35 a 45 35 a 45 35 B 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 3̂

1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50

0 40 a 0,70 0,40 H 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,6 J a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1
0,65 a 1.20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,&5 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,6:5 a 1,20

55 " a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 56 a 70 55 a 70 55 a 70
1,20 a 4 1,20 a 4 1,20 a 4 1,20 a 4 l ,20 a 4 1,20 a 4 1,20 a 4
1 a 2 l a 2 1 e 2 i a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,40 0,90 a l 40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0.90 a 1,40 0,90 a 1,40

15 15 15 15 15 15 15
0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 ' 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0.55 a Ü.65 0,55 a 0,65
5 a 10 . 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a IO 5 a 10

0,50 
0,80 
0,25 a 1,60.

8 
8 
4

10
10
0,15 a 0,20 

25 a 36

a 10 
a 6 
a 12 
a 12

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a 
0,50 a 
0,80 
0,25 a

II
2
0,80

1,60

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

50 a 64

0,50 a 0,90
0,50 a 0,90
0,40 a 0,65

8 
8 
4 

ÍO 
10
0,15 a 0,20 

25 a 36

a 10 
a 6 
a 12 
a 12

2,40
0 25 a 4 
0,25 a 1 

50 a 64

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a
1 a
0.50 a
0,80
0,25 a

n 
2 
0,80

1.60

8
8
4

10
10

a 10 
a 6 
a 12 
a 12 

0,15 a 0,20 
25 a 36

2,40
0,25 a 4 
0,25 a I 

50 a 64

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a 
0.50 a 
0,80 
0,25 a

11
2 
0,80

1,60

8
8
4

10
10

a 10 
a 6 
a 12 
a 12 

0,15 a 0,20 
25 a 36

0,a5 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a 
0,50 a 
0,80 
0,25 a

2 
0,80

1,60

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

50 a 64

a 10 
a 6 
a 12 
a 12 

0,15 a 0,20 
25 e 36

4
10
10

0,50 a 
0,50 a 
0,40 a

0.90
0,90
0,65

2,40
■ 0,25 a 4 
0,25 a 1 

50 a 64

0,50 a 
0,50 a 
0,40 a

0,90
0,90
0,65

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a 
0,50 a 
0,80 
0,25 a

n
2
0,80

1,60

S 
8 
4 
0 

10
0,15 a 0,20 

25 a .36

a 10 
a 6 
a 12 
a 12

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a 
0,50 a 
0,80 
0,25 a

11
2
0,80

1,60

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

50 a 64

8 
8 
4

10 
10
0,15 a 0,20 

25 a 36

a 10 
a 6 
a 12 
a 12

0,50 a 
0,50 a 
0,40 a

0.90 
0,90 ; 
0,651

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

50 a 64

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65
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Número t¡ p eso  de las reses sacrificadas durante los dtas que se expresan

DÍAS
í t  E  S  í-3 ©

Vhchs Tenierafi 1 .Htiareü̂ Lectiiiles Cerdos

277 158 997
313 177 ■ 897 127
431 91u 1.480 * •

,.lál 127 849 54
313 89 800 * *
985 266 M20 l 103

1.913 1-097 5.845 1 284

i c  j; l i  o  C3- n  -A. Iv i  o  s

Vacas Terneras I Lanares Lccliales Cerdos

D erechos deoenaados

( )ÍA,S
Scolorirli!

-
PesctHS

Queinfl-
clero

Pesetrts

Dt fíüello 

l’esetñs

Lncaciófi

Pesetfls

MoiidftH'
í̂ iierfn

Pesetas

T ra ns* 
portes

Pesetas

Cámaras

Peseííis

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Al'Dacéil

Pesetas

9 por 1.000 
por venta 

de reses

Pesetas

3 p O r 100 
por venta 
de. piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pe.setaa

T O T A  1,
ÍIENF.RAC

Pesetas

0 Ifr 55-1 3,841,70 133,30 2.072 05 9.278,05 026,94 15 392,59 9.930,53
3 5,148.45 ni,25 2.233,50 2.849,95 815,27 » 3 341,53 l
4
5.
(5

5 791,f;fJ 220 41 3.118 3 577 599,80 » t29,e0
IS8’75

3ytí, 1 í 13.762̂ 52

* 4.403,45
128,95
138.80 9.139,90

318
9.e(B,70

581,fti 
586,18

529,10 476,11
106,''0

180,00
343,77

2.382,91
I0.31S.60

7
’ 3 725J5 168,90 1.955,̂ 5 '■'.466,15 50-2,94 * * 82,20 * 329,c6 9,236,75

8 » 5.093,30 163,60 9.941,05 2.811 585,95 * 108,10 * 442̂ 12 11.478,12

16 554 98.002,55 1 124,51 13.752,65 16.939,75 4.969,03 599,10 476,11 444,10 '  188,75 9 425,79 68.663,68

Número y o eso  de las terneras o b ie to .d e  contratación en el M ercado d e í  estabiecim iento, con expresión de precios, se^ún
procedencia, durante los dias que s e  expresan  .

isr ü  M  B  K. o R  O  G 13 13 E 1ST O  T A  ^ tí. S  O I  O  S

DÍAS
De ceses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia , De la tierra De Asturias

2
3
4

156
250
358

8.527,9
14.561,7
24.472,3

4.43 a 5 -
4.43 a .5
4.43 -a 5 .

3,61 a 4,52 
3,69 a 1,52 

,3,®> a 4,a2
3,48 a 3,91 
3,61 a 3,78

3 a 3,56 
3,17 a 3,69 
3,04 a 4

3,61 a 4,53
3.69 a 4.52
3.69 a 4,59

5
6

- 7 
8

384
247
236

93.319,3
U.O'IS
12.228,8

4.52 a 5,09
4.52 a 5,09 
4,12 a 5,14

3.69 3 4.53
3.69 a 4,52
3.69 a 4,52 .

3,61 a 3,91 
3 56 a 3,91

3 17 a 3.78 
3 a 3,56 
3,17 a 3,39

3.69 a 4 52 
.’ ,69 a 4,52
3.69 a 4,52

1.631 97.152,3

Precios por  c iases y prom edios del kilogram o en canal de la  carne de reses vacunas m ayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor , . . ,

Lanar.

Ccrdio

Vacas.... ..............
Cebones.................
Toros................. . .
Bueyes............. .■
( orderos.................
Carneros................. -
Ovejas......................
Cabras.....................
Castellanos (chatos).
Andaluces.................
Extremeños...............
Murcianos..................
Mallorquines.............
Vitorianos.................
Corraleros...............

Vacuno mayor................................
Lanar..........................................
Cerdio.............. ..........................

Día 2 

Pesetas

9,89 a 3,01
3.(B 
2,83 
3,30 
3 10 
9,75

« 3,1.7 
a 2,87

Día 3 

Pesetas

Día 4 

Pesetas

Día 5 

Pesetas

Día 6 

Pesetas

Día 7 

pesetas

2,87 a 3,06 9,89 a 3,06 » 2.8.3 a 3,0! 2,89 a 3,04
3,02 > 3.09 a 3,04 3,02

2,91 a 3,09 3,09 a 3,13 3,04 a 3,13 3,64 a 3,13
2.91 a 2,96 ■ 9,78 a 3 04 2,96 a 3,02

3,30 3,30 ■ ■ 3,30 3,30
3,10 3,10 » 3,10 S, lU

2jCS a 2,7 E5 ■ 2.65 3. 2,75 2,65 a 2,75
* 3,30 >

3,10 j * 3,10 *

2,85 » i »
»

2,90 »
»

*
»
•

1

»
»

Día 8 

Pesetas

9,83 a 3,06 
3,02
3.(’9 a 3,13 
2.87 a 9,96 
3,30
3.10 a 3,75 
9,63 a 9,75
3.10 
9,90 
2,85

l í ,  O  Iv I  E I 3 I O S  Ü I A - E I I O S

3,01
2,98

.4 , I- ■ 1
3,03 , 3 ■ 3,09 1 3,01
3 01 3,06 . • 3.09 3,04
3,06 ’ ■ I ' '

3,10 1 •

,Í0I
3.09
3,08
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